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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid 

Unidad de Recaudación Ejecutiva 01

Tipo/Identificador: 07 471012662341

Régimen: 0521

Número expediente: 47 01 06 00069742

Nombre/razón social: Muriel Salgado Luis Fernando

Número documento: 47 01 502 06 003209101

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
A TRAVÉS DE ANUNCIO (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de
Valladolid.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Muriel Sal-
gado Luis Fernando, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en CL Cardenal Torquemada 14 D se pro-
cedió con fecha 22/ 08/2006 al embargo de bienes inmuebles, de
cuya diligencia se acompaña Copia adjunta al presente Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa , po-
drá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el el artículo 34 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándo-
se que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de al-
zada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entender-
se desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el
artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el articulo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Valladolid, 6 de octubre de 2006.-El/La Recaudador/a Ejecuti-
vo/a, Yolanda Pajares Hernando.

Tipo/Identificador: 07 471012662341 

Régimen: 0521 

Número expediente: 47 01 06 00069742 

Deuda pendiente: 2.019,65 

Nombre/razón social: Muriel Salgado Luis Fernando

Domicilio: CL Jucar 3 1 

Localidad: 47013 -Valladolid

DNI/CIF/NIF: 0X3316249V

Número documento: 47 01 501 06 002686008

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
de referencia con DNI/NIF/CIF número 0X3316249V, por deudas a la
Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias de
apremio por los débitos perseguidos cuyo importe a continuación se
indica:

NUM. PROVIDENCIA APREMIO PERIODO RÉGIMEN

47 04 021067449 10 2004/10 2004 0521

47 05 013587920 07 2005/07 2005 0521

47 05 013949042 08 2005/08 2005 0521

47 06 010362445 10 2005/10 2005 0111

47 06 010451563 11 2005/11 2005 0521

47 06 010794602 11  2005/11 2005 0111

47 06 010863209 12 2005/12 2005 0521

Importe Deuda:

Principal: 1.625,43

Recargo: 325,08

Intereses: 58,68 

Costas devengadas: 10,46

Costas e intereses presupuestados: 600,00

Total: 2.619,65

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de
11 de junio, (B.O.E. del día 25), Declaro Embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la Relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios
indicándoles que los bienes serán tasados con referencia a los pre-
cios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valo-
ración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas
o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de Recau-
dación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los mis-
mos en caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá pa-
ra fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apre-
miado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fijada, po-
drá presentar valoración contradictoria de los bienes que le han si-
do trabados en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente
al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los órga-
nos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia en-
tre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferen-
cia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados
a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de la me-



nor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más al-
ta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicita-
rá de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles opor-
tunos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar nue-
va valoración en plazo no superior a quince días desde su designa-
ción. Dicha valoración , que será la definitivamente aplicable , habrá
de estar comprendida entre los límites de las efectuadas anterior-
mente , y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los ar-
tículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Valladolid, 22 de agosto de 2006.-El/La Recaudador/a Ejecuti-
vo/a, Yolanda Pajares Hernando.

Descripción de las Fincas Embargadas

Deudor: Muriel Salgado Luis Fernando

FINCA NÚMERO: 01

Datos Finca Urbana

Descripción Finca: Vivienda en Valladolid, en C/ Jucar, 3 1º Izda.

Tipo Vía.: Cl

Nombre Vía: Júcar

Nº Vía: 3

Bis-Nº Vía:

Escalera:

Piso: 1

Puerta: Izd

Cod-Post: 47013

Cod-Muni: 47186

Datos Registro

Nº Reg: 06

Nº tomo: 2468

Nº Libro: 762

Nº Folio: 184

Nº Finca: 55998

Descripción Ampliada

Vivienda en Valladolid, en la Calle Jucar, número 3, Planta 1,
Puerta Izquierda tiene una superficie construida de cuarenta y siete
metros, treinta y ocho decímetros cuadrados y una superficie útil de
cuarenta metros, noventa y ocho decímetros cuadrados.

Inscrito en 100% del pleno dominio con carácter privativo a fa-
vor de Luis Fernando Muriel Salgado, N.I.E. X3316249V.

Valladolid, 22 de agosto de 2006.-El/La Recaudador/a Ejecuti-
vo/a, Yolanda Pajares Hernando.

7729/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
DE VALLADOLID

Sanciones

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92 de 26-11), modifi-
cada por la Ley 4/99 de 13-01-99 (BOE del 14), Art. primero. 17, y
por ignorarse en el momento actual los domicilios de los interesa-
dos que a continuación se detallan, queda notificado por este con-
ducto, haciéndoles saber sus derechos y obligaciones.

Resoluciones dictadas por el Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social en relación a los expedientes que a con-
tinuación se indican:

4 20 de octubre de 2006

Infracciones en Materia de Seguridad Social y Obstrucción

Exp. Acta Empresa Fecha Resolución Importe

77/06 284/06 ÁNGEL MARÍA CATALÁN CABALLERO 29-06-06 1803,06 euros

(1) C/ Industrias, 32

47005 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

103/06 268/06 JULIAN GÓMEZ MARTÍNEZ 30-08-06 300,52 euros

(1) C/Sobrarbe, 17

47010 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

104/06 291/06 LA TABERNA DE RUSTY, S.L. 30-08-06 301,00 euros

(1) C/ Huelgas, 10

47005 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.4 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

47/06 257/06 JOSE ANTONIO SANTOS GUTIÉRREZ 13-07-06 300,52 euros

(2) C/ Honduras, 2 -3º

47014 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 50.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

Pueden presentar Recurso de Alzada ante (1) la Dirección
General de Ordenación Económica de la Seguridad Social, (2) el
Ilmo. Sr. Director General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, de acuerdo con el art. 114 de la Ley 30/92 de 26-11 (BOE del
26) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes conta-
do desde el día siguiente de la notificación, pudiendo examinarse el
expediente en el Edificio de Usos Múltiples C/ José Luis Arrese s/n
-Segunda Planta, Sección de Sanciones.

Con la advertencia que de no ser entablado tal Recurso en tiem-
po y forma, el abono de su importe,

(1) según lo preceptuado en el art. 74 del Real Decreto 1415/04
de 11 de junio (BOE del 25) que aprobó el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
deberá ser realizado ante las oficinas recaudadoras hasta el último
día del mes siguiente a la recepción de la notificación de la deuda
formulada por la Tesorería General de la Seguridad Social, en los tér-
minos establecidos en los arts. 55 y 21 del precitado Reglamento y
disposiciones complementarias, iniciándose automáticamente en
defecto de dicho pago, la vía ejecutiva.

(2) deberá ser realizado en el BBVA en la cuenta Sanciones
Laborales, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.-Tesoro Público



TRN 1315 -CL 389, utilizando para ello un impreso que podrá ser re-
cogido en este Organismo, Edificio de Usos Múltiples C/ José Luis
Arrese s/n -Segunda Planta, Sección de Sanciones en el plazo de 30
días, debiendo dar cuenta de dicho ingreso a esta Inspección
Provincial, ya que de no hacerlo así se procederá a su exacción por
la vía ejecutiva de apremio con los recargos correspondiente, de
acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Recau-
dación, aprobado por el Real Decreto 1684/90 de 20 de diciembre.

Valladolid, 3 de octubre 2006.-El Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Fernando Montes Melero.

7732/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación del
Sr. Presidente, ha dictado la siguiente resolución”.

Examinado el expediente CP 24092 VA incoado a instancia de
Jose Luis de Castro González, con domicilio en C/ Zanfona, N° 22,
3°-D, 47012 -Valladolid, en solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas de 9,33 l/s, en término municipal de
Pozuelo de la Orden (Valladolid), con destino a riego.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 30 m de pro-
fundidad y entubado de 350 mm de diámetro para riego agrícola de
8,66 ha en fincas de su propiedad sitas en las parcelas 1(0,35 ha) y
3 (8,31 ha) en el polígono 7 en el término municipal de Pozuelo de
la Orden (Valladolid).

Nombre del Titular y D.N.I.: Jose Luis de Castro González -
11.711.007.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Sondeo de 30
m de profundidad y 350 mm de diámetro en la parcela 3 del polígo-
no 7, paraje “Carretera de Cotanes” en el término municipal de
Pozuelo de la Orden (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 9,30.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 5,20.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: 30 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 52.014

Superficie Regable en Hectáreas: 8,66

Título que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.- Se concede a Jose Luis de Castro González, autori-
zación para extraer del acuífero 02.06 un caudal total continuo equi-
valente de 5,20 lIs, en término municipal de Pozuelo de la Orden
(Valladolid), con destino a riego de 8,66 ha y un volumen máximo
anual de 52.014 m3.

Segunda.- La administración se reserva el derecho de exigir al
titular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su re-

dacción dada por la Ley 11/2005, de 22 de junio, en lo referente a
instalación y mantenimiento de medios de medición e información
de los caudales utilizados.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de incum-
plimiento.

Cuarta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se realiza-
rá el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado Reconoci-
miento se levantará el acta correspondiente, siendo la fecha de
aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.- En las concesiones para riego el agua que se conce-
de queda adscrita a la tierra quedando prohibida su enajenación in-
dependientemente de ésta.

Octava.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser-
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjui-
cio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la Administra-
ción apruebe.

Décima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las ta-
sas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publica-
dos en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de apli-
cación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le se-
an de aplicación.

Duodécima.- El concesionario queda obligado en la ejecución
de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complemen-
taria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de ju-
nio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado
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por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas
obras queda obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica el
corte estratigráfico de los terrenos atravesados, así como los resul-
tados del aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.- Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.- Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales corres-
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución
pone fin a la vía administrativa y contra ella puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005). El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz. 

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.
El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

7726/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación del
Sr. Presidente, ha dictado la siguiente resolución:

Examinado el expediente CP 24139 VA incoado a instancia de
Isidro Domínguez Gutiérrez y Adalberta Gutiérrez Martín, con domi-
cilio en C/ Valladolid, N°1, 47111 -Villalar de los Comuneros -Valla-
dolid, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas de 2,59 l/s, en término municipal de Villalar de los
Comuneros (Valladolid), con destino a riego de 6 ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 20 m de pro-
fundidad y entubado de 350 mm de diámetro para riego agrícola de
6 ha de un total de 17,6110 ha en la parcela 21 del polígono 16 en
el término municipal de Villalar de los Comuneros (Valladolid).

Nombre del Titular y D.N.I.: Isidro Domínguez Gutiérrez y Adal-
berta Gutiérrez Martín.

12.282.145F y 12.154.162L.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 21 del
polígono 16 en el término municipal de Villalar de los Comuneros
(Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 5,97.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 2,59.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: 30 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 36.000.

Superficie Regable en Hectáreas: 6.

Título que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.- Se concede a Isidro Domínguez Gutiérrez y Adalberta
Gutiérrez Martín, autorización para extraer del acuífero 02.06 un cau-
dal total continuo equivalente de 2,59 l/s, en el término municipal de
Villalar de los Comuneros (Valladolid), con destino a riego de 6 ha de
un total de 17,6110 ha y un volumen máximo anual de 36.000 m3.

Segunda.- La administración se reserva el derecho de exigir al
titular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su re-
dacción dada por la Ley 11/2005, de 22 de junio, en lo referente a
instalación y mantenimiento de medios de medición e información
de los caudales utilizados.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de incum-
plimiento.

Cuarta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se realiza-
rá el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado Reconocimien-
to se levantará el acta correspondiente, siendo la fecha de aproba-
ción del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.- En las concesiones para riego el agua que se conce-
de queda adscrita a la tierra quedando prohibida su enajenación in-
dependientemente de ésta.

Octava.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser-
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjui-
cio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes.
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En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la Adminis-
tración apruebe.

Décima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las ta-
sas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publica-
dos en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de apli-
cación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le se-
an de aplicación.

Duodécima.- El concesionario queda obligado en la ejecución
de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complemen-
taria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de ju-
nio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado
por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas
obras queda obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica el
corte estratigráfico de los terrenos atravesados, así cono los resul-
tados del aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.- Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de

Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.- Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R. D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales corres-
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución
pone fin a la vía administrativa y contra ella puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero (B.O.E. del 14).

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005). El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz. 

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.
El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

7727/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes san-
cionadores contra las personas señaladas por la comisión de infrac-
ciones administrativas a las normas que igualmente se especifican.
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NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS NORMA INFRINGIDA LEY O REGLAMENTO (ART).
1602/6 Luis Miguel Jiménez Escudero Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1611/6 Mª Soledad del Río Martínez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1674/6 José Ignacio Moro González Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1687/6 Santiago Ceña Larrad Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1695/6 Fernando de Francisco Sánchez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1700/6 Oscar José Fernández Sánchez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1707/6 Marcelino Navajo Olmos Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1709/6 Juan José Blanco Zamora Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1713/6 José María Vico Galán Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1721/6 Ricardo Regidor Moreno Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1723/6 Oscar Tomás Colino de Pedro Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1726/6 Alfonso Blanco Niño Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 26.c)

1729/6 Javier Borja Jiménez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1733/6 José Andrés Díaz García Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1734/6 Fernando Revilla Carmona Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1735/6 Santiago Cadenato Porras Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1736/6 Alvaro Díez Antolín Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1739/6 Jacinto A. González Velasco Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1752/6 Rubén Benavides López Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1760/6 Mª Ángeles D. Folgado Saldaña Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1770/6 David Schmid Vázquez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

1797/6 José Mª Delgado Elices Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que
los interesados puedan comparecer en la Sección de Derechos Ciu-
dadanos de esta Subdelegación del Gobierno (c/ Jesús Rivero
Meneses n° 1) en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime con-
veniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual
los expedientes estarán a la vista, de conformidad con los artículos
79 y 84 de la mencionada Ley.

La Vicesecretaria General, Olga Fernández López.

7733/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 29
DE SEPTIEMBRE DE 2006

EXTRACTO DE ACUERDOS

En el salón de Plenos de la sede oficial de la Diputación Provincial
de Valladolid, el día veintinueve de septiembre de dos mil seis se re-
úne el Pleno de la Corporación al objeto de celebrar sesión ordina-
ria y pública, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del Ilmo.



Sr. D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano, y con la asistencia de los siguien-
tes señores Diputados: 

Grupo Popular: Además del Ilmo. Sr. Presidente, Dª María del
Milagro Zarzuelo Capellán, Dª Rosario Caballero Yéboles, D. Antonio
Castrillo Villamañán, D. Alfonso Ángel Centeno Trigos, D. Artemio
Domínguez González, D. Alejandro García Sanz, D. Agapito Hernán-
dez Negro, D. Ruperto Martín García, D. Javier Mazariegos Gallego,
D. Dionisio Miguel Recio, D. Luis Mariano Minguela Muñoz, D. Pedro
Pariente Fradejas y D. Damián Recio Cantalapiedra.

Grupo Socialista-PSOE: Dª. Ana María Vázquez Vegas, Dª María
Cristina Aguado Lucas, D. Emilio Álvarez Villazán, D. Eduardo Fran-
co Felipe, D. Juan Antonio García Calvo, D. Eduardo López Cornejo,
Dª Rosa María Martínez González, Dª María Elvira Nieto Testera, Dª
María Marta Olmedo Palencia, D. Antonio Pedro Sevillano Cortés y
D. Félix Velasco Gómez.

No asiste, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Ángel
Cristóbal Rodríguez.

Grupo de Izquierda Unida: D. Pompeyo Velasco Fraile.

Asiste el Interventor, D. Pablo Gayubo Pérez, y da fe la Secretaria
General Dª Carmen Lucas Lucas.

El Pleno adoptó los siguientes acuerdos que se recogen en ex-
tracto, con la numeración correspondiente al orden del día, los cua-
les, salvo indicación en contrario, fueron adoptados por unanimidad:

- Aprobar los borradores de las actas correspondientes a la se-
sión extraordinaria de 19 de junio de 2006 y ordinaria de 28 de julio
de 2006.

Nº 1.- Actuando por delegación de la Junta de Castilla y León
(Decreto 256/90).

a) Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Peñafiel el
trámite de comunicación de la iniciación de expediente de investi-
gación en relación con un solar urbano de 119 m2 de superficie, si-
tuado en la Travesía de la Pintada nº 10 de Peñafiel, cuya referencia
catastral es 7611502VM0076S001GM.

b) Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Villanueva
de la Condesa el trámite de dación de cuenta previsto en la legisla-
ción vigente a efectos de poder llevar a cabo la enajenación de la
finca rústica nº 19 del polígono 1, Paraje “Cobata”, cuyos linderos y
descripción registral obran en el correspondiente dictamen de la
Comisión de Personal y Régimen Interior.

c) Autorizar al Ayuntamiento de Villamuriel de Campos para lle-
var a cabo la enajenación de la Parcela 5.052 del polígono 5 del
Catastro de Rústica, sita en la carretera de Aguilar de Villamuriel de
Campos, con una extensión de 5.641 m2, con una valoración técni-
ca de 22.691,58 euros y cuya descripción registral obra en el men-
cionado dictamen.

d) Autorizar a la Entidad Local Menor de Villamarciel para llevar
a cabo la enajenación de tres parcelas situadas en la carretera de
Villamarciel a Velliza, hoy Avda. del Portazgo, con superficies res-
pectivas de 200,32, 201,75 y 212,50 m2, cuyos linderos y descrip-
ción registral figuran en el reiterado dictamen.

e) Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Boecillo el
trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vigente a efec-
tos de poder llevar a cabo la enajenación de 8 parcelas del
Patrimonio Municipal del Suelo, cuya descripción consta en el co-
rrespondiente Pliego de Prescripciones Técnicas, siendo la valora-
ción de su aprovechamiento de 723.990 euros, significando que la
dación de cuenta a la Diputación debe llevarse a cabo con anterio-
ridad al acto de adjudicación del concurso y que el importe obteni-
do de la enajenación queda incluido dentro de la bolsa del
Patrimonio Municipal del Suelo y afecto a su naturaleza y fines de
acuerdo con la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.

f) Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de la Pedraja
de Portillo el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación
vigente a efectos de poder llevar a cabo la enajenación de un bien
inmueble propiedad de dicho Ayuntamiento sito en Calle
Cementerio nº 1, de 294,49 m2 de superficie, constando sus linde-
ros y descripción registral en el correspondiente dictamen de la
Comisión de Personal y Régimen Interior.

(Referencia: Expedientes: 1.228/06, 1.177/06, 1.157/06,
1.166/06, 1.793/06 y 1.230/06.Acuerdo nº 206/06).

Nº 2.- En relación con la determinación de los criterios de amor-
tización del inmovilizado inmaterial, fijar los siguientes porcenta-
jes.

CTA INMOVILIZADO INMATERIAL PORCENTAJE VALOR RESIDUAL

2120 Propiedad industrial 10% 5%

2190 Otro inmovilizado material 10% 5%

2º.- Aprobar una dotación extraordinaria de 65.216,26 euros que
se sumará a la Amortización Acumulada del Inmovilizado que figu-
ra en la Contabilidad. Este importe corresponde al cálculo de la de-
preciación sufrida por el inmovilizado inmaterial desde su adquisi-
ción hasta el 31-12-2005, según el cuadro que se adjunta.

3º.- Realizar los oportunos asientos directos en la contabilidad
pública de la Diputación, dado que tales operaciones no tienen in-
cidencia presupuestaria.

(Referencia: Expediente: 1.235/06.- Acuerdo nº 207/06).

Nº 3.- Por mayoría de quince votos a favor (Grupo Popular y
Grupo de Izquierda Unida) y once abstenciones (miembros presen-
tes del Grupo Socialista), una vez informada favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas y transcurrido el periodo de exposi-
ción pública sin que se hayan presentado observaciones, reparos o
reclamaciones a la misma, aprobar la Cuenta General de esta
Diputación correspondiente al ejercicio de 2005.

(Referencia: Expediente: 1.290/04.- Acuerdo nº 208/06).

Nº 4.- Por mayoría de quince votos a favor (Grupo Popular y
Grupo de Izquierda Unida) y once abstenciones (miembros presen-
tes del Grupo Socialista), ratificar en sus términos el decreto de la
Presidencia nº 3.318, de fecha 18 de julio de 2006, por el que se de-
sestima el recurso de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de
Cabezón de Pisuerga contra el acuerdo del Pleno nº 117/06, reso-
lutorio de la convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de la
provincia para la realización de proyectos de especial repercusión
turística y que desestima la solicitud presentada por el Ayuntamiento
recurrente para el proyecto “Parque temático representación bele-
nística”.

(Referencia: Expediente: 39/06-A.- Acuerdo nº 209/06).

Nº 5.- Aprobar, conforme al texto que figura en los folios 54 a 58,
ambos inclusive, del expediente, la suscripción de un convenio de
colaboración entre la Diputación Provincial de Valladolid y la
Fundación del Museo Provincial del Vino para subvencionar los gas-
tos de mantenimiento y funcionamiento del Museo, con un gasto de
166.000 euros para hacer frente a las obligaciones previstas en el
citado Convenio con cargo a las partidas 501.451.05.467.04 y
501.451.05.767.04 del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente: 612/06.- Acuerdo nº 210/06).

Nº 6.- En relación con el Programa de Organización de Archivos
Municipales para el ejercicio 2006,

1º.- Aprobar la ampliación de dicho Programa, comprendiendo a
los municipios y mancomunidades relacionados en el apartado pri-
mero del correspondiente dictamen de la Comisión de Promoción
Provincial.

2º.- Aprobar, conforme obra en los folios 113 a 115, ambos in-
clusive, del expediente, el modelo de convenio de colaboración a
suscribir entre la Diputación Provincial y los Ayuntamientos y
Mancomunidades.

3º.- Aprobar un gasto de 59.520 euros con cargo a la partida
505.123.01.227.06 del vigente Presupuesto para hacer frente a las
obligaciones de la Diputación derivadas de la ampliación de dicho
Programa.

(Referencia: Expediente: 420/06.- Acuerdo nº 211/06).

Nº 7.- En relación con el Programa de Repoblación Forestal y
Recuperación de Escombreras en municipios de la provincia para el
ejercicio 2006,

1º.- Incluir en el citado programa las solicitudes presentadas por
los Ayuntamientos de Aldemayor de San Martín, Cabezón de
Pisuerga, Castrodeza, Encinas de Esgueva, Fompedraza, Mucien-
tes, La Pedraja de Portillo, Peñaflor de Hornija, San Cebrián de
Mazote, Santovenia de Pisuerga, Tordehumos y Villalón de Campos,
conforme a las Bases aprobadas por el Pleno.

2º.- Desestimar, por haberse presentado fuera de plazo, las so-
licitudes presentadas por los Ayuntamientos de Bolaños de
Campos, Ceinos de Campos y San Pedro Latarce.

3º.- Estimar la petición de renuncia a la solicitud de inclusión en
el Programa presentada por el Ayuntamiento de Pedrosa del Rey.

(Referencia: Expediente: 464/06.- Acuerdo nº 212/06).
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Nº 8.- Tras aprobar por mayoría de catorce votos a favor (Grupo
Popular) y doce abstenciones (miembros presentes del Grupo
Socialista y Grupo de Izquierda Unida) una enmienda de la Portavoz
del Grupo Popular, por idéntica mayoría, 

1º.- Aprobar el expediente de modificación de créditos ESBT-
6/2006, que asciende a 3.162.717,00 euros, cuyo detalle consta en
el expediente incluido el Anexo de Inversión Financiación una vez
actualizado con la presente modificación.

2º.-Hacer constar que, dada la situación de “necesidad de finan-
ciación” derivada de la aprobación del expediente de modificación
de créditos, en la cuantía de 1.063.167,00 euros, dicha situación se
debe exclusivamente a la utilización como recurso financiero de
Activos Financieros de la propia Entidad Provincial, y que esta situa-
ción no condiciona la estabilidad presupuestaria de los próximos
ejercicios.

(Referencia: Expediente: 1.339/05.- Acuerdo nº 213/06).

Nº 9.- Por mayoría de catorce votos a favor (Grupo Popular) y
doce abstenciones (miembros presentes del Grupo Socialista y
Grupo de Izquierda Unida), aprobar el expediente de reconocimien-
to de obligaciones R-4/2006 por importe de 36.645,30 euros.

(Referencia: Expediente: 663/06.- Acuerdo nº 214/06).

Nº 10.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el
Ayuntamiento de Piñel de Abajo contra el acuerdo del Pleno nº
163/06, de 30 de junio, que resolvió la convocatoria de subvencio-
nes para redacción, revisión y/o adaptación del planeamiento urba-
nístico general por los Ayuntamientos de la provincia para el ejerci-
cio 2006, por considerar que el objeto de la solicitud efectuada por
ese Ayuntamiento consiste en una modificación y no en una revisión
de sus Normas Urbanísticas Municipales, no siendo por tanto inclui-
ble en el gasto subvencionable, de conformidad con la Base prime-
ra en relación con la Quinta y Sexta de las que regulan dicha con-
vocatoria.

(Referencia: Expediente: 479/06.- Acuerdo nº 215/06).

Nº 11.- 1º.- Modificar la línea de crédito destinada a financiar in-
versiones municipales financiadas exclusivamente por los
Ayuntamientos o en colaboración con otras Administraciones
Públicas, aprobada por acuerdo del Pleno de 25 de febrero de 2005
por importe de 400.000 euros, en el sentido de reducirla en 200.000
euros.

2º.- Modificar la línea de crédito destinada a atender necesida-
des transitorias de tesorería de aquellos Ayuntamientos que lleven
a cabo la ejecución subsidiaria de las resoluciones que dicten, apro-
bada por acuerdo del Pleno de 25 de febrero de 2005 por importe
de 150.000 euros, reduciéndola en 100.000 euros.

3º.- Modificar la línea de crédito destinada a financiar las apor-
taciones municipales a las inversiones incluidas en los Planes
Provinciales de Cooperación para el ejercicio 2006, aprobada por
acuerdo del Pleno 24 de febrero de 2006 por importe de
2.486.975,49 euros, incrementándola hasta un total de 2.986.975,49
euros, incremento que procederá de las reducciones de las dos lí-
neas anteriores (300.000 euros) y de la dotación que se haga a la
Caja del Presupuesto General vigente de la Diputación, por lo que
la aprobación del nuevo importe de esta línea queda condicionada
a que se apruebe definitivamente la modificación de créditos por la
que se dota a la Caja con 200.000 euros.

(Referencia: Expediente: 1.210/06.- Acuerdo nº 216/06).

Nº 12.- Conceder al Ayuntamiento de Íscar un anticipo reintegra-
ble por importe de 335.197,00 euros con cargo a los fondos de la
Caja de Crédito Municipal y conforme a las condiciones estableci-
das en su Reglamento, con destino a las obras de Centro Multiusos
– Plan Diputación-Ayuntamientos 2006, teniendo como garantía las
recaudaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y del Impuesto
sobre Actividades Económicas, correspondientes al ejercicio ante-
rior, por importe de 802.242,69 euros.

(Referencia: Expediente: 450/06-75.- Acuerdo nº 217/06).

Nº 13.- Accediendo a lo solicitado por el Ayuntamiento de
Corcos del Valle, cambiar la obra de “Alcantarillado-emisario”, que
dicho Ayuntamiento tenía aprobada dentro del Plan Especial Villa de
Prado 2005, por la de “Casa de cultura, 3ª fase”, por el mismo im-
porte.

(Referencia: Expediente: 102/05.- Acuerdo nº 218/06).

Nº 14.- Accediendo a lo solicitado por el Ayuntamiento de Mota
del Marqués, cambiar la obra de “Centro cívico-cultural”, que dicho

Ayuntamiento tenía aprobada dentro del Plan Diputación-
Ayuntamientos 2004, por la de “Urbanización”, manteniendo la in-
versión de 61.000 euros y la aportación económica municipal del
30%.

(Referencia: Expediente: 956/03.- Acuerdo nº 219/06).

Nº 15.- Al amparo de la previsión contenida en el artículo 105.2
de la Ley 30/92, rectificar el error material existente en el acuerdo
del Pleno nº 168/06, de 30 de junio de 2006, en el sentido de que la
aportación de la Junta de Castilla y León al Convenio de Iglesias y
Ermitas del año 2006 es de 75.150 euros en el año 2007 y de 75.150
euros en el año 2008.

(Referencia: Expediente: 86/06.- Acuerdo nº 220/06).

Nº 16.- Aprobar el borrador del Convenio específico de colabo-
ración entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla
y León y la Diputación Provincial de Valladolid para la ejecución de
obras de mejora de redes de abastecimiento de la provincia, condi-
cionando su efectividad y la aprobación del gasto a que se exclu-
yan las obras correspondientes del Plan Diputación Ayuntamientos
2006 y se incluyan en el presente Convenio, con la consiguiente mo-
dificación presupuestaria para que exista crédito adecuado y sufi-
ciente en la partida 204.512.00.601.00, debiendo tramitarse las ac-
tuaciones objeto del Convenio conforme a lo previsto en el artículo
174 del Texto Refundido de la ley de Haciendas Locales, facultan-
do al Sr. Presidente para su firma.

(Referencia: Expediente: 1.187/06.- Acuerdo nº 221/06).

Nº 17.- Tras declarar la validez de los actos licitatorios, adjudi-
car la ejecución de las obras de “Demolición de pabellón en el
Hospital Psiquiátrico Doctor Villacián y construcción en su ubicación
de un nuevo edificio para Archivo Provincial” a IMAGA Proyectos y
Construcciones, S.A., por entender que dicha oferta es la más ven-
tajosa para el interés público al haber obtenido la mayor puntuación
en aplicación de los criterios establecidos en el Pliego rector de la
contratación, quedando fijado el precio del contrato en 1.200.691,25
euros, IVA incluido, debiendo ejecutarse en el plazo de 270 días con
estricta sujeción al proyecto técnico y al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares aprobados por el Pleno en fecha 30 de
junio de 2006, y a la oferta presentada.

(Referencia: Expediente: 580/04.- Acuerdo nº 222/06).

Nº 18.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a Entida-
des Locales Menores de la provincia de Valladolid para la realización
de actividades culturales, año 2006,

1º.- Conceder a las siguientes Entidades Locales Menores las
cantidades que se relacionan:

- Aldealbar: ..................................................444,70 euros.

- Foncastín: ................................................847,00 euros.

- Gordaliza de la Loma: ..............................468,54 euros.

- La Santa Espina: ......................................781,44 euros.

- Santiago del Arroyo: ................................936,40 euros.

- Torrecilla del Valle: ....................................453,64 euros.

- Villamarciel: ............................................1.000,00 euros.

2º.- Desestimar la solicitud formulada por la Entidad Local Menor
de Villavieja del Cerro por haberse presentado fuera de plazo.

(Referencia: Expediente: 700/06.- Acuerdo nº 223/06).

Nº 19.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a Ayunta-
mientos de la provincia que sean titulares o sostengan escuelas mu-
nicipales de música y/o bandas municipales de música, año 2006,
conceder las cantidades que se indican a los siguientes Ayunta-
mientos:

- Ayuntamiento de La Cistérniga: ................4.070,70 euros.

- Ayuntamiento de Laguna de Duero: ..........5.427,60 euros.

- Ayuntamiento de Medina del Campo: ......6.332,20 euros.

- Ayuntamiento de Medina de Rioseco: ......4.070,70 euros.

- Ayuntamiento de Olmedo: ........................5.427,60 euros.

- Ayuntamiento de Peñafiel: ........................5.427,60 euros.

- Ayuntamiento de Simancas: ......................3.618,40 euros.

- Ayuntamiento de Tordesillas: ....................3.618,40 euros.

(Referencia: Expediente: 726/06.- Acuerdo nº 224/06).
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Nº 20.- Por mayoría de quince votos a favor (Grupo Popular y
Grupo de Izquierda Unida) y once abstenciones (miembros presen-
tes del Grupo Socialista) modificar, en el sentido recogido en el co-
rrespondiente dictamen de la Comisión de Bienestar Social, el
Convenio de colaboración con Telefónica de España para la dota-
ción de la infraestructura de telecomunicaciones a la “Villa del Libro”
en Urueña, cuyo texto fue aprobado por acuerdo del Pleno nº
172/06, de fecha 30 de junio.

(Referencia: Expediente: 1.002/06.- Acuerdo nº 225/06).

Nº 21.- 1º.- Aceptar la subvención directa concedida por la Junta
de Castilla y León para la ampliación a nuevos municipios en el año
2006 del Programa “Crecemos”, dirigido a facilitar la conciliación de
la vida familiar y laboral en el ámbito rural, y cuyo importe asciende
a la cantidad de quince mil cuatrocientos veintinueve euros con do-
ce céntimos de euro (15.429,12 euros).

2º.- Aprobar el texto del Convenio de colaboración con la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de
Castilla y León para la ampliación a nuevos municipios en el año
2006 del Programa “Crecemos”, contenido en los folios 40 a 44, am-
bos inclusive, del expediente administrativo.

3º.- Aprobar un gasto de siete mil setecientos catorce euros con
cincuenta y seis céntimos de euro (7.714,56 euros) correspondien-
te a la aportación de la Diputación para hacer frente a las obligacio-
nes económicas derivadas del Convenio, con cargo a la partida
302.323.02.462.01 del vigente Presupuesto. La Diputación de
Valladolid gestionará la totalidad de los fondos asignados a la am-
pliación del programa (23.143,68 euros), en los términos previstos
en el clausulado del Convenio.

4º.- Facultar al Presidente de la Corporación para formalizar el
Convenio de colaboración con la Consejería de Familia e Igualdad
de Oportunidades de la Junta de Castilla y León para la ampliación
a nuevos municipios en el año 2006 del Programa “Crecemos”, con
efectos del día 17 de julio de 2006.

(Referencia: Expediente: 964/06.- Acuerdo nº 226/06).

Nº 22.- Resolviendo parcialmente la convocatoria abierta de sub-
venciones a Ayuntamientos de la provincia de Valladolid para la or-
ganización de campeonatos de ámbito autonómico, nacional o in-
ternacional, año 2006, conceder al Ayuntamiento de Tordesillas la
cantidad de mil quinientos euros (1.500 euros) para la organización
del “X Medio Maratón Popular Villa del Tratado”.

(Referencia: Expediente: 483/06.- Acuerdo nº 227/06).

Nº 23.- Resolviendo parcialmente la convocatoria abierta de sub-
venciones a Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la pro-
vincia de Valladolid para la adquisición de material deportivo inven-
tariable, año 2006:

1º.- Conceder a los Ayuntamientos que se relacionan las canti-
dades que se indican, con cargo a la partida 304.452.04.762.00 del
vigente Presupuesto:

- Ayuntamiento de Alcazarén: ............................971,54 euros.

- Ayuntamiento de Portillo ..............................1.197,88 euros.

- Ayuntamiento de Íscar ..................................1.343,46 euros.

- Ayuntamiento de Fombellida ........................1.715,33 euros.

- Ayuntamiento de Mojados..................................1.500 euros.

- Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín ....1.500 euros.

2º.- Conceder a la Entidad Local Menor de la Santa Espina la can-
tidad de 1.039,36 euros con cargo a la partida 304.452.04.768.00 del
vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente: 899/06.- Acuerdo nº 228/06).

Nº 24.- Aprobando una proposición de la Portavoz del Grupo
Provincial Socialista-PSOE.

1º.- Ampliación y modificación del Programa “Crecemos” para
hacerlo extensivo a todos los municipios que cumplan los objetivos
de dicho Programa.

2º.- Solicitar a la Junta de Castilla y León la implantación de
Escuelas de Educación Infantil o aulas de 0 a 3 años en los colegios
públicos para los Ayuntamientos que no están dentro del Programa
“Crecemos”, y den cobertura a las 450 familias que no reciben el
apoyo necesario para poder conciliar la vida familiar y laboral.

(Referencia: Expediente: El de la sesión.- Acuerdo nº 229/06).

Nº 25.- Por catorce votos en contra (Grupo Popular) y doce vo-
tos a favor (miembros presentes del Grupo Socialista y Grupo de

Izquierda Unida), rechazar una proposición del Portavoz del Grupo
de Izquierda Unida titulada “Izquierda Unida propone que la comar-
ca sea el eje vertebrador del territorio.

(Referencia: Expediente: El de la sesión.- Acuerdo nº 230/06).

ASUNTO URGENTE Nº 1.- Tras declarar la urgencia del asunto,
dejar sin efecto el Convenio de colaboración con la Junta de Castilla
y León y la Archidiócesis de Valladolid para la restauración de bie-
nes muebles del patrimonio histórico de la provincia de Valladolid,
año 2006, cuyo texto fue aprobado por acuerdo del Pleno nº 105/06,
de fecha 28 de abril y, en consecuencia, liberar los fondos que se
habían comprometido en virtud del citado Convenio.

(Referencia: Expediente: 731/06.- Acuerdo nº 231/06).

Valladolid, 29 de septiembre de 2006.-Vº Bº El Presidente,
Ramiro Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas
Lucas. 

7758/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL 

Servicio de Publicaciones

De conformidad con lo dispuesto en el art. 93.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
se hace publica la adjudicación, por Decreto de Presidencia nº
4.146, de fecha 13 de septiembre de 2006, del contrato que tiene
por objeto la prestación del servicio de edición de los libros corres-
pondientes al Plan Editorial, año 2006, a la empresa Gráficas Andrés
Martín S.L., para el lote nº 1, que comprendería la edición de 10 li-
bros de las colecciones “Tierras de Valladolid”, “Historia” y
“Monasterios”, por un precio total, gastos e impuestos incluidos, de
cuarenta y siete mil cuatrocientos treinta y ocho euros con diez cén-
timos de euro (47.438,10 euros), y a la empresa Simancas Ediciones
S.A., para el lote n° 2, que comprendería la edición de 4 libros de la
colección Naturaleza y Patrimonio y otros libros singulares, por un
precio total, gastos e impuestos incluidos, de treinta y un mil qui-
nientos euros (31.500 euros), y todo ello con estricta sujeción al
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares rector de la contra-
tación y a las ofertas presentadas por los adjudicatarios de cada uno
de los lotes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 29 de septiembre de 2006.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

7864/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

Visto que finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso por
personal funcionario de carrera de 17 plazas de Auxiliar de Adminis-
tración General, 4 por el turno de minusvalía y 13 por el turno libre,
según convocatoria publicada en el B.O.P. de 26/8/2005 procede la
adjudicación de puestos de trabajo a los aspirantes propuestos por
el Tribunal Calificador en fecha 30 de junio de 2006.

Visto el art. 26 del R.D. 364/95, de 10 de marzo de aplicación su-
pletoria a la Administración Local, donde se establece que la adju-
dicación de puestos de trabajo a funcionarios de nuevo ingreso se
realizará de acuerdo con la petición de los interesados entre los
puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el pro-
ceso selectivo y que estos destinos tendrán carácter definitivo, equi-
valente a todos los efectos a los obtenidos por concurso.

Visto asimismo lo dispuesto en el art. 34.1g) de la Ley 7/85, de
2 de abril, esta Presidencia, por Decreto nº 4338, de fecha 22 de
septiembre de 2006 ha dispuesto:

1º.- Ofertar a los aspirantes propuestos por el Tribunal Califica-
dor para la provisión de 17 plazas de Auxiliar de Administración
General de referencia las plazas que se indican con adscripción a
los servicios que se especifican en la plantilla del año en curso:

Nº 6 del Archivo Provincial.

Nº 19 y 20 de Intervención.

Nº 3 de la Asesoría Jurídica.

Nº 18 del Servicio de Deportes, Juventud y Consumo.

Nº 13 del Servicio de Hacienda y Economía.
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Nº 15 de Secretaría General.

Nº 15 de Tesorería.

Nº 22 del Servicio de Personal.

Nº 55 del Centro Dr. Villacián -Servicios de Salud Mental- ( afec-
tada por el proceso de transferencia a la Junta de Castilla y León).

Nº 16 del Servicio Técnico de Planes Provinciales.

Nº 21 del Servicio de Vías y Obras( plaza que en ejecución de
sentencia pasará al servicio de Extinción de Incendios y Protección
Civil).

Nº 13 del Servicio de Urbanismo, Desarrollo Local y Empleo.

Nº 10 del Servicio de Asistencia y Asesoramiento a Municipios.

Nº 13 de los Servicios Administrativos de Cooperación.

Nº 49 del Servicio de Acción Social.

Nº 37 del Servicio de Educación, Cultura y Deportes.

2º.-Que los interesados formalicen su elección cumplimentando
el modelo de solicitud que se adjunta como Anexo con, al menos,
tantas plazas como el número de orden en que han quedado en el
proceso selectivo, presentándolo en el Registro General de la
Corporación en el plazo de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia. 

3º.-Publicar la resolución en el B.O.P. de Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, contra este acto resolutorio, procede recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de
un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la no-
tificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 26 de septiembre de 2006.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

Anexo

D/Dª.......................con D.N.I...................... aspirante propues-
to/a por el Tribunal Calificador para la provisión de 17 plazas de
Auxiliar de Administración General, conforme a la convocatoria pú-
blica en el B.O.P. de 26/8/2005,

Solicita:

Le sea Adjudicada una de las vacantes existentes en los Ser-
vicios expresados por el orden de preferencia,

Orden Servicio o Centro

En.................., a .............de ...............de 2006

Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial.

7785/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO
ABIERTO MEDIANTE SUBASTA URGENTE

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Número de expediente: 880/06

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: V.P. 6601 ACONDICIONAMIENTO Y
MEJORA DE LA V.P. 6601 TRAVESÍA DE VILLALAR.

b) División por lotes y número: 1 objeto.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Valladolid.

d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación: 130.609,76 euros.

5.- Garantía Provisional: 2.612,20 euros.

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial
de Valladolid.

b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid – 47005.

d) Teléfono: 983.42.71.00.

e) Telefax: 983.42.72.00.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Trece días naturales desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P. Las fotocopias de los Pliegos de Cláusu-
las Administrativas y del Proyecto Técnico podrán obtenerse en
TECNI-REPRO, c/ Santiago, 22, Centro Comercial Las Francesas,
47001 – Valladolid, Teléfono: 983.35.25.82.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación del contratista: Grupo: E, Subgrupo: 1, Catego-
ría: d) y Grupo: G, Subgrupo: 6, Categoría: d).

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales desde el si-
guiente al de la publicación en el B.O.P. (si el último día fuese inhá-
bil se prorrogará hasta el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de Licitadores de la Secretaría
General de la Diputación Provincial de Valladolid, C/ Angustias, 44,
47003 – Valladolid.

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de Pimen-
tel. C/ Angustias, 44, 47003 – Valladolid.

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10 horas del quinto día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10.- Otras informaciones:

11.- Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
200 euros.

Valladolid, 17 de octubre de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

7786/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO
ABIERTO MEDIANTE SUBASTA

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coope-
ración.

c) Número de expediente: 1.066/05.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: “Urbanización Plaza Mayor. 1ª Fase en
Castronuevo de Esgueva”.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Valladolid.

d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación: 61.382,11 euros.

5.- Garantía Provisional: 1.227,64 euros.

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial
de Valladolid.

b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid – 47071.

d) Teléfono: 983.42.71.00.

e) Telefax:  983.42.72.00.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Veintiséis días naturales desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.
Las fotocopias de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y del
Proyecto Técnico podrán obtenerse en TECNI-REPRO, c/ Santiago,
22, Centro Comercial Las Francesas, 47001 – Valladolid, Teléfono:
983.35.25.82

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No es exigible.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional:

La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid. (si el último día fuese inhábil se prorrogará hasta el si-
guiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro especial de licitaciones de la
Secretaría General de la Diputación Provincial de Valladolid sito en
C/ Angustias nº 44 de Valladolid, de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
y de 8,30 a 12,30 los sábados.

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de Pimen-
tel. C/ Angustias, 44, 47071 – Valladolid.

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10 horas del décimo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10.- Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
200 euros.

Valladolid, 11 de octubre de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

7750/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de Adjudicación

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Cooperación.

c) Número de expediente: 1.152/05.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Instalación de calefacción en el Ayun-
tamiento y dependencias municipales anejas en Pozaldez.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP 23-8-06.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 72.500 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 4-10-06.

b) Contratista: EULEN, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 68.150 euros.

Valladolid, 11 de octubre de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

7751/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

REVAL

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 

Practicadas liquidaciones de ingreso directo, correspondientes al
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana, y
al Impuesto sobre Actividades Económicas; y en virtud de lo dispues-
to en el art. 112 de la Ley General Tributaria (58/2003 de 17 de diciem-
bre), no siendo posible practicar la notificación por causas no impu-
tables a este Organismo, y habiéndose realizado, al menos, los inten-
tos de notificación exigidos por el citado artículo, mediante el presen-
te edicto se cita a los interesados o sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en el plazo de quince días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

La comparecencia para ser notificado se realizará de 9 a 14 ho-
ras en la Oficina de Recaudación Voluntaria de REVAL (Av. Ramón
y Cajal s/n, Valladolid, Tf. 427100 Ext. 163 ó 519).

Valladolid, 16 de octubre de 2006.-El Presidente del Organismo
Autónomo, Javier Mazariegos Gallego.
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ANEXO

“Nº LIQUIDAC.” CONCEPTO “ANO DEV.” MUNICIPIO DEL TRIBUTO SUJETO PASIVO N.I.F.

47185564 I.B.I.RUSTICA 2003 TRIGUEROS DEL VALLE AGROPECUARIA ACSA A47010137

45573766 I.B.I.URBANA 2004 TUDELA DE DUERO ALONSO FERNANDEZ MIGUEL ANGEL 11969514S

45573998 I.B.I.URBANA 2004 TUDELA DE DUERO ALONSO FERNANDEZ MIGUEL ANGEL 11969514S

46234617 I.B.I.RUSTICA 2003 ROALES ALONSO POZO FELIX

47162933 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN ALONSO RAPOSO MARIA 71132772M

47163307 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN ALONSO RAPOSO MARIA 71132772M

47164509 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN ALONSO RAPOSO MARIA 71132772M

46234643 I.B.I.RUSTICA 2005 ROTURAS ALONSO ROJO MARCIANO

47161916 I.B.I.RUSTICA 2002 TORRECILLA DE LA ABADESA ALONSO TEJEDOR VICENTE FRANCISCO 11737567T

47161942 I.B.I.RUSTICA 2003 TORRECILLA DE LA ABADESA ALONSO TEJEDOR VICENTE FRANCISCO 11737567T

47181337 I.B.I.URBANA 2004 CIGALES ALVAREZ MACIAS MIGUEL ANGEL 09286521H
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“Nº LIQUIDAC.” CONCEPTO “ANO DEV.” MUNICIPIO DEL TRIBUTO SUJETO PASIVO N.I.F.

45917178 I.B.I.RUSTICA 2005 MATILLA DE LOS CAÑOS ANSARES CASTELLANA S.L. B47375860

50434214 I.B.I.RUSTICA 2006 VILLAFUERTE ANTOVENIO SAT 10121 VA F47490685

47141930 I.B.I.RUSTICA 2004 VILLARMENTERO DE ESGUEVA APARICIO GACIMARTIN LUIS MIGUEL 09262855L

48129729 I.B.I.URBANA 2005 AIDEAMAYOR DE SAN MARTIN ARIAS QUILCE M CARMEN 9338881F

47154630 I.B.I.URBANA 2005 VIANA DE CECA ARNAU BASTEIRO ENRIQUE 10801091S

45917115 I.B.I.RUSTICA 2005 MANZANILLO ARRANZ ARRANZ ROBUSTIANO 12040483Y

45734990 I.B.I.URBANA 2002 ISCAR ASOC DE INVERSORES UNIDOS REUNIDOS B47403985

45735002 I.B.I.URBANA 2003 ISCAR ASOC DE INVERSORES UNIDOS REUNIDOS B47403985

45735018 I.B.I.URBANA 2004 ISCAR ASOC DE INVERSORES UNIDOS REUNIDOS B47403985

45735023 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR ASOC DE INVERSORES UNIDOS REUNIDOS B47403985

47143996 I.B.I.RUSTICA 2005 LA SECA AYLLON PEREZ VICTOR

40401960 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN BARAJA SANDOVAL DAVID 12408042W

40402225 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN BARAJA SANDOVAL DAVID 12408042W

45573323 I.B.I.URBANA 2005 LA PEDRAJA DE PORTILLO BARRIOS MUÑOZ JOSE MIGUEL 12382602T

40401907 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN BASTARDO ALVAREZ ALICIA 12396777F

40401933 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN BASTARDO ALVAREZ ALICIA 12396777F

40402190 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN BASTARDO ALVAREZ ALICIA 12396777F

50432989 I.B.I.RUSTICA 2005 MUCIENTES BASTARDO ALVAREZ ALICIA 12396777F

50432994 I.B.I.RUSTICA 2006 MUCIENTES BASTARDO ALVAREZ ALICIA 12396777F

45567470 I.B.I.URBANA 2005 MATAPOZUELOS BASTARDO MARGUELLO JOSE MARIA 12385985W

47162281 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN BLANCO PUCHE JUAN RAMON 12366252A

47163591 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN BLANCO PUCHE JUAN RAMON 12366252A

47164200 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN BLANCO PUCHE JUAN RAMON 12366252A

48129930 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN BORREGON BAQUERO MARIO MANUEL 03442976Z

47134356 I.B.I.RUSTICA 2004 VILLAVERDE DE MEDINA BOTRAN MOREDA ANIBAL 12312192Q

45789159 I.B.I.RUSTICA 2005 CUBILLAS DE SANTA MARTA CAMINO VILLA LEONOR 11998060H

47162698 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN CAMPUZANO MARTIN JUAN PEDRO 12381253P

47163605 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN CAMPUZANO MARTIN JUAN PEDRO 12381253P

47164129 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN CAMPUZANO MARTIN JUAN PEDRO 12381253P

47040468 I.B.I.RUSTICA 2005 LA SECA CANTALAPIEDRA PEREZ JULIANA 12269409J

45499777 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS CARDILLO LORENTE JOSE CARLOS 12765912S

48130890 I.B.I.URBANA 2005 CASTROVERDE DE CERRATO CARRION GUTIERREZ M CONSOLACION 12077411L

48130904 I.B.I.URBANA 2004 CASTROVERDE DE CERRATO CARRION GUTIERREZ M CONSOLACION 12077411L

40401888 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN CASADO RIAÑO JESUS 12400956T

40402035 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN CASADO RIAÑO JESUS 12400956T

40402040 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN CASADO RIAÑO JESUS 12400956T

40402210 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN CASADO RIAÑO JESUS 12400956T

46214713 I.B.I.RUSTICA 2003 PESQUERA DE DUERO CASTAÑO DE LA FUENTE JULIA 12205437G

46214729 I.B.I.RUSTICA 2004 PESQUERA DE DUERO CASTAÑO DE LA FUENTE JULIA 12205437G

46214734 I.B.I.RUSTICA 2005 PESQUERA DE DUERO CASTAÑO DE LA FUENTE JULIA 12205437G

48135275 I.B.I.URBANA 2005 TUDELA DE DUERO CASTRO PASTOR MILAGROS 11673773P

48135280 I.B.I.URBANA 2004 TUDELA DE DUERO CASTRO PASTOR MILAGROS 11673773P

48135296 I.B.I.URBANA 2003 TUDELA DE DUERO CASTRO PASTOR MILAGROS 11673773P

48135300 I.B.I.URBANA 2002 TUDELA DE DUERO CASTRO PASTOR MILAGROS 11673773P

47139316 I.B.I.URBANA 2005 ALCAZAREN CELMA FERNANDEZ RICARDO 02110274R

46239352 I.B.I.RUSTICA 2005 SAN ROMAN DE HORNIJA CEMELIN GARCIA MAXIMILIANO 12267007A

45572420 I.B.I.URBANA 2005 SANTOVENIA DE PISUERGA CONCELLON MIGUEL JUAN ANTONIO 09330458W

45572625 I.B.I.URBANA 2005 SANTOVENIA DE PISUERGA CONCELLON MIGUEL JUAN ANTONIO 09330458W

47166815 I.B.I.URBANA 2004 VIANA DE CEGA CONSTRUCCIONES HERVI SA A47028998

47166820 I.B.I.URBANA 2004 VIANA DE CEGA CONSTRUCCIONES HERVI SA A47028998

45789020 I.B.I.RUSTICA 2003 CIGALES CONTRERAS SANZ BENJAMIN 12144667T

45789035 I.B.I.RUSTICA 2004 CIGALES CONTRERAS SANZ BENJAMIN 12144667T

45789040 I.B.I.RUSTICA 2005 CIGALES CONTRERAS SANZ BENJAMIN 12144667T

45631060 I.B.I.URBANA 2005 OLMEDO CORREDERA SALINERO JAVIER 09278381C

44359765 I.B.I.URBANA 2004 ZARATAN CRIADO DEL REY SAEZ LUCIA 34982901Q

44359770 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN CRIADO DEL REY SAEZ LUCIA 34982901Q

47162276 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN CUADRILLERO NUÑEZ CESAR 71124303T
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“Nº LIQUIDAC.” CONCEPTO “ANO DEV.” MUNICIPIO DEL TRIBUTO SUJETO PASIVO N.I.F.

47163544 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN CUADRILLERO NUÑEZ CESAR 71124303T

47164052 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN CUADRILLERO NUÑEZ CESAR 71124303T

45930605 I.B.I.RUSTICA 2002 MOJADOS CUBERO VILLARREAL ROMAN

45930610 I.B.I.RUSTICA 2003 MOJADOS CUBERO VILLARREAL ROMAN

45930626 I.B.I.RUSTICA 2004 MOJADOS CUBERO VILLARREAL ROMAN

45573771 I.B.I.URBANA 2004 TUDELA DE DUERO DE ANDRES GARCIA MATILDE YOLANDA 09338204C

45573935 I.B.I.URBANA 2004 TUDELA DE DUERO DE ANDRES GARCIA MATILDE YOLANDA 09338204C

45297816 I.B.I.URBANA 2005 ARROYO DEL CAMPO ALVAREZ SANTIAGO 12389520H

45930797 I.B.I.RUSTICA 2005 NAVA DEL REY DEL POZO DEL CAMPO JOSE ANTONIO 09256737L

47134227 I.B.I.RUSTICA 2003 VILLANUBLA DIEGO DIEGO REGINA 11989162K

47185250 I.B.I.URBANA 2001 CAMPASPERO DIMARCA DIGITAL SL B47424635

47185266 I.B.I.URBANA 2002 CAMPASPERO DIMARCA DIGITAL SL B47424635

47159879 I.B.I.RUSTICA 2002 FUENSALDAÑA DUQUE LEBRERO ARGIMIRA 12030968J

45572353 I.B.I.URBANA 2005 SANTOVENIA DE PISUERGA ENRIQUEZ ESTRADA ALICIO 09337399C

45572585 I.B.I.URBANA 2005 SANTOVENIA DE PISUERGA ENRIQUEZ ESTRADA ALICIO 09337399C

45862218 I.B.I.URBANA 2005 ARROYO ESCUDERO SAMBADE LUIS ALFONSO 12369939X

45815427 I.B.I.URBANA 2005 AIDEAMAYOR DE SAN MARTIN ESENCIAL VALLADOLID SL B47410188

47184423 I.B.I.RUSTICA 2002 COGECES DEL MONTE ESTEBAN GUTIERREZ FELICITO 12096896T

47163020 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN FERNANDEZ ALONSO IGNACIO 12382184L

47163246 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN FERNANDEZ ALONSO IGNACIO 12382184L

47164582 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN FERNANDEZ ALONSO IGNACIO 12382184L

45297755 I.B.I.URBANA 2005 ARROYO FERNANDEZ DE VELASCO BUSTAMANTE JAV 09344018S

46290565 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN FEVANA SL B28908473

46290570 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN FEVANA SL B28908473

47185456 I.B.I.URBANA 2004 CABEZON DE PISUERGA FLORES GARCIA FERMIN 09294418A

47185461 I.B.I.URBANA 2005 CABEZON DE PISUERGA FLORES GARCIA FERMIN 09294418A

45573299 I.B.I.URBANA 2005 CISTERNIGA FOMENTO Y DESARROLLO DE CONJUNTOS R B60694494

47138686 I.B.I.URBANA 2005 CISTERNIGA FOMENTO Y DESARROLLO DE CONJUNTOS R B60694494

47162810 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN GALA HERNANDEZ JOSE MIGUEL 09290459T

47163478 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN GALA HERNANDEZ JOSE MIGUEL 09290459T

47164242 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN GALA HERNANDEZ JOSE MIGUEL 09290459T

46292085 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN GARCIA DEL POZO GABRIEL 12204001V

46234556 I.B.I.RUSTICA 2003 RENEDO GARCIA ESCUDERO FEDERICO LUIS 12221620H

48130289 I.B.I.URBANA 2005 BOCIGAS GARCIA GOMEZ PILAR 09250348R

48130294 I.B.I.URBANA 2004 BOCIGAS GARCIA GOMEZ PILAR 09250348R

48130308 I.B.I.URBANA 2003 BOCIGAS GARCIA GOMEZ PILAR 09250348R

48130313 I.B.I.URBANA 2002 BOCIGAS GARCIA GOMEZ PILAR 09250348R

46980112 I.B.I.URBANA 2005 TUDELA DE DUERO GARCIA MARTIN JOSE 03394166X

48129950 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN GARCIA MARTIN LUIS OSCAR 09296253K

48129966 I.B.I.URBANA 2004 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN GARCIA MARTIN LUIS OSCAR 09296253K

47134063 I.B.I.RUSTICA 2003 VELLIZA GARCIA MORAIS ADELAIDA

47186112 I.B.I.RUSTICA 2004 PIÑA DE ESGUEVA GARCIA MUÑOZ TEODORO

48137386 I.B.I.URBANA 2005 VILLANUEVA DE DUERO GARCIA OLIVAR JUAN CESAR 12382786T

48137391 I.B.I.URBANA 2004 VILLANUEVA DE DUERO GARCIA OLIVAR JUAN CESAR 12382786T

46221522 I.B.I.RUSTICA 2003 QUINTANILLA DE ONESIMO GARCIA RECIO VICTOR

40401825 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN GARCIA VAZQUEZ MARIA ARANZAZU 12387364R

40402014 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN GARCIA VAZQUEZ MARIA ARANZAZU 12387364R

40402230 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN GARCIA VAZQUEZ MARIA ARANZAZU 12387364R

45573154 I.B.I.URBANA 2005 CISTERNIGA GARCIA YUSTOS SEGISFREDO 12158408X

47162738 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN GARRAPUCHO BAZACO RUFINO 12210978W

47164411 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN GARRAPUCHO BAZACO RUFINO 12210978W

47134232 I.B.I.RUSTICA 2003 VILLANUBLA GIL DIEGO ANGEL JERONIMO 12192612J

48135655 I.B.I.URBANA 2005 VALDESTILLAS GOMEZ CARNICERO FRANCISCO JAVIER 12131014D

48135660 I.B.I.URBANA 2004 VALDESTILLAS GOMEZ CARNICERO FRANCISCO JAVIER 12131014D

45572522 I.B.I.URBANA 2005 SANTOVENIA DE PISUERGA GOMEZ GONZALEZ MIGUEL ANGEL 44911719X

45572693 I.B.I.URBANA 2005 SANTOVENIA DE PISUERGA GOMEZ GONZALEZ MIGUEL ANGEL 44911719X

47162569 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN GOMEZ YUBERO MATEO 09296663V
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47163776 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN GOMEZ YUBERO MATEO 09296663V

47164005 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN GOMEZ YUBERO MATEO 09296663V

46239368 I.B.I.RUSTICA 2005 SAN ROMAN DE HORNIJA GONZALEZ CELEMIN ANICETO

47162595 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN GONZALEZ LOPE RODRIGO 44910111N

47163729 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN GONZALEZ LOPE RODRIGO 44910111N

47163740 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN GONZALEZ LOPE RODRIGO 44910111N

47164710 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN GONZALEZ LOPE RODRIGO 44910111N

46290605 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN GONZALEZ MATO ALFREDO 09326549A

46309613 I.B.I.RUSTICA 2005 SARDON DE DUERO GONZALEZ PARRA M GLORIA 44672710V

45573196 I.B.I.URBANA 2005 CISTERNIGA GONZALEZ PONCE M ISABEL 09286941R

50433901 I.B.I.RUSTICA 2005 CUBILLAS DE SANTA MARTA GONZALO RUIZ JESUS 16479030J

50433917 I.B.I.RUSTICA 2006 CUBILLAS DE SANTA MARTA GONZALO RUIZ JESUS 16479030J

46980128 I.B.I.URBANA 2005 TUDELA DE DUERO GUTIERREZ ENRIQUEZ JOSE 12366087E

46214631 I.B.I.RUSTICA 2003 LA PEDRAJA DE PORTILLO GUTIERREZ MIGUEL PETRA 12279074H

47141946 I.B.I.RUSTICA 2004 CAMPASPERO HERNANDO MARTIN AGUSTIN 12038303B

45911020 I.B.I.RUSTICA 2005 FUENTE EL SOL HERRANZ LOPEZ EMILIO 70028339D

47144014 I.B.I.URBANA 2004 CABEZON DE PISUERGA HISAGAR SL B47248448

47144020 I.B.I.URBANA 2005 CABEZON DE PISUERGA HISAGAR SL B47248448

48130102 I.B.I.URBANA 2005 ARROYO HOYOS BECERRO MIGUEL ANGEL 12389754E

47162851 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN IGLESIAS LUCAS AURORA 16810738S

47163539 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN IGLESIAS LUCAS AURORA 16810738S

47164216 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN IGLESIAS LUCAS AURORA 16810738S

46309634 I.B.I.RUSTICA 2005 LA SECA ISCAR MOYANO LAUREANO

48135547 I.B.I.URBANA 2005 TUDELA DE DUERO JUAN ANGEL JUAREZ DE LA FUENTE SL B47210422

48135568 I.B.I.URBANA 2005 TUDELA DE DUERO JUAN ANGEL JUAREZ DE LA FUENTE SL B47210422

47154774 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR JUDILLA PIÑERO ALICIA 50712537K

47154780 I.B.I.URBANA 2004 ISCAR JUDILLA PIÑERO ALICIA 50712537K

47155003 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR JUDILLA PIÑERO ALICIA 50712537K

47155019 I.B.I.URBANA 2004 ISCAR JUDILLA PIÑERO ALICIA 50712537K

47155235 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR JUDILLA PIÑERO ALICIA 50712537K

47155240 I.B.I.URBANA 2004 ISCAR JUDILLA PIÑERO ALICIA 50712537K

47133128 I.B.I.RUSTICA 2005 URUEÑA LEAL CARRASCO AGUSTIN

45789101 I.B.I.RUSTICA 2003 CORCOS LOPEZ DE LA SECA JUAN ANDRES 12237576N

45789098 I.B.I.RUSTICA 2003 CORCOS LOPEZ MANUEL SERVILIANO 12048199V

47163014 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN LORENZO DE LA FUENTE ALBERTO 12392167C

47163354 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN LORENZO DE LA FUENTE ALBERTO 12392167C

47164237 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN LORENZO DE LA FUENTE ALBERTO 12392167C

45815509 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN LUQUERO BARTOLOME RUTH 71147447Y

47134417 I.B.I.RUSTICA 2003 VILLAVERDE DE MEDINA MACHO BAYON MARIA

45917096 I.B.I.RUSTICA 2003 ISCAR MANSO MUÑOZ FRANCISCO

47134119 I.B.I.RUSTICA 2005 VILLAFRANCA DE DUERO MARROQUIN GARCIA RESTITUTO 12293420N

47134145 I.B.I.RUSTICA 2005 VILLAFRANCA DE DUERO MARTIN BRITAPAJA FLORENCIO 12293473L

47139363 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR MARTIN ESTEBAN PABLO 12299455K

48135589 I.B.I.URBANA 2005 VALBUENA DE DUERO MARTIN FRUTOS JOSE M 09262347V

48135594 I.B.I.URBANA 2004 VALBUENA DE DUERO MARTIN FRUTOS JOSE M 09262347V

48135608 I.B.I.URBANA 2003 VALBUENA DE DUERO MARTIN FRUTOS JOSE M 09262347V

47045979 I.B.I.RUSTICA 2003 SERRADA MARTIN HINOJAL MARIANO

47046980 I.B.I.RUSTICA 2004 SERRADA MARTIN HINOJAL MARIANO

47058533 I.B.I.RUSTICA 2005 SERRADA MARTIN HINOJAL MARIANO

46234540 I.B.I.RUSTICA 2005 RAMIRO MARTIN HURTADO LUIS JOSE 12326565Z

47045921 I.B.I.RUSTICA 2004 SERRADA MARTIN RODRIGUEZ ALEJANDRO 12317273Z

47045937 I.B.I.RUSTICA 2005 SERRADA MARTIN RODRIGUEZ ALEJANDRO 12317273Z

46137509 I.B.I.URBANA 2004 ISCAR MARTIN RUANO JUAN CARLOS 09307550W

46137514 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR MARTIN RUANO JUAN CARLOS 09307550W

47139384 I.B.I.RUSTICA 2003 SERRADA MARTIN SANTOS JULIA

47139390 I.B.I.RUSTICA 2004 SERRADA MARTIN SANTOS JULIA

47139403 I.B.I.RUSTICA 2005 SERRADA MARTIN SANTOS JULIA
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48133987 I.B.I.URBANA 2005 SANTERVAS DE CAMPOS MARTINEZ AGUNDEZ MARIA JOSEFA 12115238B

48135573 I.B.I.URBANA 2005 TUDELA DE DUERO MARTINEZ GARCIA LIDIA 12366850A

47137210 I.B.I.URBANA 2003 BOECILLO MARTINEZ SANTIAGO ELENA 12086301P

47137226 I.B.I.URBANA 2004 BOECILLO MARTINEZ SANTIAGO ELENA 12086301P

47137231 I.B.I.URBANA 2005 BOECILLO MARTINEZ SANTIAGO ELENA 12086301P

48135552 I.B.I.URBANA 2005 TUDELA DE DUERO MATE DOMINGUEZ JOSE LUIS 12382613B

48130083 I.B.I.URBANA 2005 ARROYO MEDIAVILLA SANZ ANGEL MARIA 09284587Q

48130099 I.B.I.URBANA 2004 ARROYO MEDIAVILLA SANZ ANGEL MARIA 09284587Q

47141864 I.B.I.RUSTICA 2005 VILLAVELLID MELLADO SOBRINO CUNEGUNDA

45573133 I.B.I.URBANA 2005 CISTERNIGA MIGUEL ESTEBAN DIANA ISABEL 12329579S

46214647 I.B.I.RUSTICA 2003 LA PEDRAJA DE PORTILLO MIGUEL MUÑOZ GLORIA 12265711H

46214652 I.B.I.RUSTICA 2004 LA PEDRAJA DE PORTILLO MIGUEL MUÑOZ GLORIA 12265711H

46214668 I.B.I.RUSTICA 2005 LA PEDRAJA DE PORTILLO MIGUEL MUÑOZ GLORIA 12265711H

47133107 I.B.I.RUSTICA 2005 URONES DE CASTROPONCE MONCADA NIETO ISAAC 12177183V

45803350 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN MONTILLA PRIETO MARIA VICTORIA 09310283K

45814272 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN MORENO MIGUEL M TERESA 09316692J

47154645 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR MUÑOZ GARCIA YOLANDA 09346859G

47155045 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR MUÑOZ GARCIA YOLANDA 09346859G

47155220 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR MUÑOZ GARCIA YOLANDA 09346859G

47207299 I.B.I.RUSTICA 2000 CASTRONUÑO NARVAEZ PATIÑO CONCEPCION 01275002C

47215289 I.B.I.RUSTICA 2001 CASTRONUÑO NARVAEZ PATIÑO CONCEPCION 01275002C

47215294 I.B.I.RUSTICA 2002 CASTRONUÑO NARVAEZ PATIÑO CONCEPCION 01275002C

47162532 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN NIETO ROJO MIGUEL ANGEL 09319986H

47163890 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN NIETO ROJO MIGUEL ANGEL 09319986H

47164068 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN NIETO ROJO MIGUEL ANGEL 09319986H

45815392 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN NOV PUBLIC SL B47451935

47184383 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS OLIVER CODINA JORGE 43431488J

47115799 I.B.I.RUSTICA 2005 TUDELA DE DUERO OLMO ORTEGA PEDRO 12112382F

50318580 I.B.I.URBANA 1999 ZARATAN ORTEGA VARELA OVIDIO 71110117M

50318596 I.B.I.URBANA 2000 ZARATAN ORTEGA VARELA OVIDIO 71110117M

50318600 I.B.I.URBANA 2001 ZARATAN ORTEGA VARELA OVIDIO 71110117M

50318615 I.B.I.URBANA 2002 ZARATAN ORTEGA VARELA OVIDIO 71110117M

50318620 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN ORTEGA VARELA OVIDIO 71110117M

50318636 I.B.I.URBANA 2004 ZARATAN ORTEGA VARELA OVIDIO 71110117M

50318641 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN ORTEGA VARELA OVIDIO 71110117M

45930694 I.B.I.RUSTICA 2005 MUCIENTES PARAMIO FERNANDEZ JESUS 12379172C

40402185 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN PARDO GONZALEZ SANTIAGO 09333090N

48131388 I.B.I.URBANA 2005 CASTROVERDE DE CERBATO PAREDES ALONSO TEODORO 12113122B

48131393 I.B.I.URBANA 2004 CASTROVERDE DE CERRATO PAREDES ALONSO TEODORO 12113122B

45984073 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN PEREA CIMAS CRISTINA 12386657F

48137215 I.B.I.URBANA 2005 VILLAMURIEL DE CAMPOS PEREZ SAN JOSE M MONTSERRAT 14250631S

48137220 I.B.I.URBANA 2004 VILLAMURIEL DE CAMPOS PEREZ SAN JOSE M MONTSERRAT 14250631S

45573724 I.B.I.URBANA 2004 TUDELA DE DUERO PICAZO HERRERO EXCLUSIVAS SL B47380423

45574016 I.B.I.URBANA 2004 TUDELA DE DUERO PICAZO HERRERO EXCLUSIVAS SL B47380423

48130360 I.B.I.URBANA 2005 BOECILLO PICO RODRIGUEZ MARTA 0933115OG

48130376 I.B.I.URBANA 2004 BOECILLO PICO RODRIGUEZ MARTA 09331150G

50334283 I.B.I.RUSTICA 2004 SAN CEBRIAN DE MAZOTE PIMENTEL AREVALO MARIA NATIVIDAD 12254709X

48131881 I.B.I.URBANA 2005 CIGALES PINACHO ALONSO MIGUEL 12026234V

48132532 I.B.I.URBANA 2005 MUCIENTES PINACHO CENTENO JULIO 13274688P

48132548 I.B.I.URBANA 2004 MUCIENTES PINACHO CENTENO JULIO 13274688P

48132553 I.B.I.URBANA 2003 MUCIENTES PINACHO CENTENO JULIO 13274688P

48132569 I.B.I.URBANA 2002 MUCIENTES PINACHO CENTENO JULIO 13274688P

48131897 I.B.I.URBANA 2005 CIGALES PINACHO DUEÑAS ROSA MARIA 71118068K

45789210 I.B.I.RUSTICA 2005 CUBILLAS DE SANTA MARTA POLO COCA MARIA JOSEFA 12216913A

47112634 I.B.I.RUSTICA 2005 TRIGUEROS DEL VALLE POLO COCA MARIA JOSEFA 12216913A

47050640 I.B.I.RUSTICA 2003 SIMANCAS PRESA VALDES ISABEL

47050656 I.B.I.RUSTICA 2004 SIMANCAS PRESA VALDES ISABEL
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47050661 I.B.I.RUSTICA 2005 SIMANCAS PRESA VALDES ISABEL

47181358 I.B.I.URBANA 2004 CIGALES RACIMO MERINO JOSE ANTONIO 09257693D

45812053 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN RAMIREZ MUCIENTES ANGEL MARIA 12226405L

45915196 I.B.I.RUSTICA 2003 ISCAR RAMOS FERNANDEZ MARIANO 03324869N

40401954 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN REFOLIO CALVETE PENELOPE 12403865B

40402288 I.B.I.URBANA 2003 ZARATAN REFOLIO CALVETE PENELOPE 12403865B

48131201 I.B.I.URBANA 2005 CASTROVERDE DE CERRATO REPISO RENEDO DOMITILA 12187038M

48131217 I.B.I.URBANA 2004 CASTROVERDE DE CERRATO REPISO REMEDO DOMITILA 12187038M

47162609 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN RINCON ACERES MANUEL 09270440Z

47163734 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN RINCON ACEBES MANUEL 09270440Z

47164638 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN RINCON ACEBES MANUEL 09270440Z

45572944 I.B.I.URBANA 2005 ARROYO RODRIGUEZ ESCANCIANO IMELDA 71928522R

47184362 I.B.I.URBANA 2005 TUDELA DE DUERO RODRIGUEZ HERNANDEZ JORGE 12383662W

47164290 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN RODRIGUEZ REDONDO AFRICA 12778328B

45573750 I.B.I.URBANA 2004 TUDELA DE DUERO ROMAN ALONSO PABLO 09336701N

45573961 I.B.I.URBANA 2004 TUDELA DE DUERO ROMAN ALONSO PABLO 09336701N

45789117 I.B.I.RUSTICA 2003 CORCOS ROSALES GONZALEZ EUGENIO 12048171N

48134772 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS RUIZ ALONSO M JOSE 12384289P

50334318 I.B.I.RUSTICA 2005 TUDELA DE DUERO SACRISTAN PRESENCIO MARI LOURDES 12177284A

47115823 I.B.I.RUSTICA 2005 TUDELA DE DUERO SANCHEZ TEJERO FRANCISCO 12178105L

47054754 I.B.I.RUSTICA 2002 SIMANCAS SANCHO BERGUA M PILAR 17837949T

47054760 I.B.I.RUSTICA 2003 SIMANCAS SANCHO BERGUA M PILAR 17837949T

47054775 I.B.I.RUSTICA 2004 SIMANCAS SANCHO BERGUA M PILAR 17837949T

47054780 I.B.I.RUSTICA 2005 SIMANCAS SANCHO BERGUA M PILAR 17837949T

47162677 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN SANDOVAL CABALLERO SERGIO 71118953D

47163971 I.B.I.URBANA 2005 ZARATAN SANDOVAL CABALLERO SERGIO 71118953D

48132044 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR SANZ BARRIOS MIGUEL 50026383A

46980149 I.B.I.URBANA 2005 TUDELA DE DUERO SANZ BLANCO FRANCISCO 09311042K

46980107 I.B.I.URBANA 2005 TUDELA DE DUERO SANZ BLANCO JAVIER 09331220M

47159890 I.B.I.RUSTICA 2002 LA SECA SANZ CANTALAPIEDRA ANGEL PEDRO 12314623D

47159903 I.B.I.RUSTICA 2003 LA SECA SANZ CANTALAPIEDRA ANGEL PEDRO 12314623D

47134016 I.B.I.RUSTICA 2002 VALDESTILLAS SANZ FADRIQUE VICENTE 12041149M

47134021 I.B.I.RUSTICA 2003 VALDESTILLAS SANZ FADRIQUE VICENTE 12041149M

47134037 I.B.I.RUSTICA 2004 VALDESTILLAS SANZ FADRIQUE VICENTE 12041149M

47134042 I.B.I.RUSTICA 2005 VALDESTILLAS SANZ FADRIQUE VICENTE 12041149M

45735044 I.B.I.RUSTICA 2004 ALCAZAREN SAT ALCAZAREÑA NUMERO 2652 F47009246

45573283 I.B.I.URBANA 2005 CISTERNIGA SERNA QUINTERO JESUS IGNACIO 13157132M

48134807 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SERRANO ARGUELLO M ARENALES 09255752T

47184399 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SERRANO PAUL INOCENCIO 17112610N

46290539 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN SIRGO BARCA ROSA ANA 44904842X

48129631 I.B.I.URBANA 2005 ALAEJOS SOBRINO PEREZ JULIO 12321107F

48129647 I.B.I.URBANA 2004 ALAEJOS SOBRINO PEREZ JULIO 12321107F

48129652 I.B.I.URBANA 2003 ALAEJOS SOBRINO PEREZ JULIO 12321107F

48129668 I.B.I.URBANA 2002 ALAEJOS SOBRINO PEREZ JULIO 12321107F

48134875 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48134880 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48134896 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48134900 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48134915 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48134920 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48134936 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48134941 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48134957 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48134962 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48134978 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48134983 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48134999 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

Edicto de Notificación

Emplazamiento del recurso contencioso administrativo número
105/06, interpuesto contra decreto de fecha 18 de noviembre de

2005 por el que se aprobó definitivamente el Proyecto de
Actuación del Sector 16 “Los Santos-Pilarica”

El Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, con fecha
5 de octubre de 2006, dictó Decreto del siguiente tenor literal:

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo Núm. dos de Valladolid interesando la remisión del expediente
relativo a la resolución de fecha 18 de noviembre de 2005, acordado
en Junta de Gobierno, por la que se aprueba definitivamente el
Proyecto de Actuación del Sector 16 “Los Santos-Pilarica” del P.G.O.U.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Esta Alcaldía Resuelve:

1.- Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo Núm. dos de Valladolid una vez que haya sido preparada co-
pia certificada del mismo en la forma establecida en la Instrucción
de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2.- Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer

como demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días,
formando pieza separada con los emplazamientos realizados.”

Lo que se hace público para general conocimiento y a efectos
de notificación a Dª Paula Pérez García, Dª Luisa Gutiérrez Martín,
Dª Antonia Casado García, Dª Genoveva García Muñoz, D. Vicente
J. Benito Saez, D. Antonio Asensio Delicia y D. Francisco Verdesoto
al no haberse podido practicar la misma por estar ausente o desco-
nocido en su domicilio actual, manifestándole que por ser dicho de-
creto de trámite no es susceptible de recursos.

Valladolid, 5 de octubre de 2006.-El Secretario General P.D. El
Director del Servicio, José Luis Cerezo Bada.

7724/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

Edicto de Notificación

Emplazamiento del recurso contencioso administrativo número
89/06, interpuesto contra decreto de fecha 18 de noviembre de

2005 por la que se aprobó definitivamente el Proyecto de
Actuación del Sector 16 “Los Santos-Pilarica”

El Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, con fe-
cha 14 de septiembre de 2006, dictó Decreto del siguiente tenor li-
teral:

18 20 de octubre de 2006

“Nº LIQUIDAC.” CONCEPTO “ANO DEV.” MUNICIPIO DEL TRIBUTO SUJETO PASIVO N.I.F.

48135001 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48135017 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48135022 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

48135038 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

47137695 I.A.E. 2005 SIMANCAS SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCION A28230514

47154861 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR SOTOCA ORGANERO APOLONIO 06213046X

47154901 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR SOTOCA ORGANERO APOLONIO 06213046X

47155127 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR SOTOCA ORGANERO APOLONIO 06213046X

47154711 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR TAPEGIN SL B47412135

47154727 I.B.I.URBANA 2004 ISCAR TAPEGIN SL B47412135

47154964 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR TAPEGIN SL B47412135

47154970 I.B.I.URBANA 2004 ISCAR TAPEGIN SL B47412135

47155256 I.B.I.URBANA 2005 ISCAR TAPEGIN SL B47412135

47155261 I.B.I.URBANA 2004 ISCAR TAPEGIN SL B47412135

45297842 I.B.I.URBANA 2005 ARROYO TAPIA VEGANZONES PABLO 09278050B

46239265 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN TEJEDOR GALLEGO JOSE CIPRIANO 12391884J

47133914 I.B.I.RUSTICA 2003 VALDENEBRO DE LOS VALLES VAQUERO RUIZ PEREZ ANTONIO

47133920 I.B.I.RUSTICA 2004 VALDENEBRO DE LOS VALLES VAQUERO RUIZ PEREZ ANTONIO

47133935 I.B.I.RUSTICA 2005 VALDENEBRO DE LOS VALLES VAQUERO RUIZ PEREZ ANTONIO

50433028 I.B.I.RUSTICA 2006 AGUILAR DE CAMPOS VAZQUEZ DE PRADA COSTILLA M CARMEN 12135276Q

50433012 I.B.I.RUSTICA 2005 AGUILAR DE CAMPOS VAZQUEZ DE PRADA COSTILLA MARIA CAR 12135276Q

47141870 I.B.I.RUSTICA 2005 VILLALAN DE CAMPOS VAZQUEZ DE PRADA JUAREZ MARIANO 12141969Q

48134833 I.B.I.URBANA 2005 SIMANCAS VAZQUEZ YAÑEZ JOSE CARLOS 76705429S

48134849 I.B.I.URBANA 2004 SIMANCAS VAZQUEZ YAÑEZ JOSE CARLOS 76705429S

48134854 I.B.I.URBANA 2003 SIMANCAS VAZQUEZ YAÑEZ JOSE CARLOS 76705429S

48134860 I.B.I.URBANA 2002 SIMANCAS VAZQUEZ YAÑEZ JOSE CARLOS 767054295

48132743 I.B.I.URBANA 2005 PESQUERA DE DUERO VEGANZONES CALVO M RUBIALEJOS 12368940T

45917120 I.B.I.RUSTICA 2005 MANZANILLO VELASCO MARISCAL JOSE 09310240R

45297821 I.B.I.URBANA 2005 ARROYO VICENTE POLO RAFAEL 71134541A

47137870 I.B.I.URBANA 2004 BOECILLO VIGNOBLE SL B47516059

47137885 I.B.I.URBANA 2005 BOECILLO VIGNOBLE SL B47516059

45573149 I.B.I.URBANA 2005 CISTERNIGA VITORERO VINUESA JAVIER 12390276S

45815406 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN VIVAS LABAJO RICARDO-FRANCISCO 09346314B

45297760 I.B.I.URBANA 2005 ARROYO VYVYAN KENDALL CHARLES X2047569V

47166610 I.A.E. 2003 SIMANCAS YAGO TELECOM SL B47496856

46290550 I.B.I.URBANA 2005 ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN ZHOU HUILING X1302700A

7800/2006



“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso
Administrativo Núm. Dos de Valladolid interesando la remisión del
expediente relativo a la resolución de fecha 18 de noviembre de
2005, acordado en Junta de Gobierno, por la que se aprueba defi-
nitivamente el Proyecto de Actuación del Sector 16 “Los Santos-
Pilarica” del P.G.O.U.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa.

Esta Alcaldía Resuelve:

1.-Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo Núm. Uno de Valladolid una vez que haya sido preparada co-
pia certificada del mismo en la forma establecida en la Instrucción
de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2.-Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el expediente, emplazándoles para que puedan compare-
cer como demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve
días, formando pieza separada con los emplazamientos realiza-
dos.”

Lo que se hace público para general conocimiento y a efectos de
notificación a Dª Ortega Villaseca, Estructuras Esgueva, S.L., Hierros
Martín, S.L., Auto Nerva, D. Félix Corral Galán, Promotora Catalunya
Mediterránea, S.A., Dª Josefa Herrero García, Talleres Río, D. Manuel
Mª Gutiérrez Fernández, Dª Mª Magdalena Fernández Sumillera,
Promociones Inmobiliarias del Pisuerga, D. Roberto Herrero Pérez,
Dª Josefa Corral Galán, Sector Pilarica, S.L., D. José Martínez Toribio,
Fergosa, Dª Ramona Marcos Esteban, Dª Mª Ángeles García Estrada,
D. Jesús Benito Sáez, Dª Mª Ángeles Pérez García, D. Martín Puentes
Zarzuela, Dª Pilar Puentes Zarzuela, Dª Matilde Moyano Viñas, D.
Cándido Sierra García, Dª Mª del Pilar Benito Sáez, D. Teodoro Pedro
Puentes Zarzuela, Dª Carmen Puentes Zarzuela, D. José Martínez
Toribio, Dª Mª Puentes Gutiérrez, D. Fabriciano Sánchez Yáñez, Dª
Manuela Mensio Marcos, D. Bernando Corral Galán, D. Antonio
Asensio Marcos y Residencial Inmobiliaria Proimolid, S.L., al no ha-
berse podido practicar la misma por estar ausente o desconocido en
su domicilio actual, manifestándole que por ser dicho decreto de trá-
mite no es susceptible de recursos.

Valladolid, 5 de octubre de 2006.-El Secretario General P.D., El
Director del Servicio, José Luis Cerezo Bada

7725/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Servicio de Inspección Tributaria

Edicto

De acuerdo con los artículos 102 y 112 de la Ley 58/2003, Ge-
neral Tributaria, intentada la notificación a los interesados o sus re-
presentantes al menos por dos veces en el domicilio fiscal o en el
designado por el propio interesado, o una vez cuando el destinata-
rio conste como desconocido en dicho domicilio o lugar, sin que la
misma se haya podido realizar por causas no imputables a la
Administración, con el presente edicto se cita a los sujetos pasivos
de las liquidaciones que se relacionan, para ser notificados por com-
parecencia en el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio. Si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

La comparecencia para ser notificado se realizará de 9 a 14 ho-
ras en las oficinas de este Ayuntamiento, Servicio de Inspección
Tributaria, Plaza Santa Ana 6, 3ª planta.

CONCEPTO TRIBUTARIO: EXPEDIENTE SANCIONADOR POR
INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE.

Liquidación nº 000078-4.

Nº de expediente: 113/2006/G.

Decreto número: 7784 de 10 de julio de 2006.

Apellidos y nombre: SAN CRISTÓBAL 13 FASE SDAD COOP
LTDA.

N.I.F.: F-47962728.

Domicilio: Cl. Pasión, 15 - (47001) - Valladolid.

Importe: 150,00 euros.

CONCEPTO TRIBUTARIO: EXPEDIENTE SANCIONADOR POR
INFRACCIÓN TRIBUTARIA LEVE.

Liquidación nº 000166-1.

Nº de expediente: 225/2005/L.

Decreto número: 1441 de 3 de febrero de 2006.

Apellidos y nombre: GREMIAL RESTAURACIONES, S.L.

N.I.F.: B-47400569.

Domicilio: Senda del Emperador, s/n - (47193) - La Cistérniga -
Valladolid.

Importe: 194,56 euros.

Liquidación nº 000168-5.

Nº de expediente: 245/2005/L.

Decreto número: 1441 de 3 de febrero de 2006.

Apellidos y nombre: ANDRÉS GARCÍA ALBERTO.

N.I.F.: 9.272.282.

Domicilio: Cl. Treviño, 40 - 5 L - (47008) - Valladolid.

Importe: 387,65 euros.

CONCEPTO TRIBUTARIO: TASA POR OCUPACIÓN DE TERRE-
NOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTA-LES, ASNI-
LLAS, ANDAMIOS, CONTENEDORES Y OTRAS INSTALACIONES
ANÁLOGAS.

Liquidación nº 000277-0.

Nº de expediente: 80484/2004/TOVP.

Decreto número: 4327 de 2 de abril de 2006.

Apellidos y nombre: CRIST-MAR DECORACIÓN, S.L.

C.I.F.: E-47053590.

Domicilio: Cl. Gondomar, 12 - (47011) - Valladolid.

Importe: 133,20 euros.

Contra la liquidación girada podrá interponer recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Alcalde o reclamación económico-adminis-
trativa ante el Consejo Económico-Administrativo de Valladolid, am-
bos en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la fecha
en que se considere practicada su notificación, sin que puedan si-
multanearse ambos recursos.

La interposición del recurso no requerirá el previo pago de la can-
tidad exigida, pero la reclamación no detendrá, en ningún caso, la
acción administrativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite dentro del plazo antes citado, la suspensión de la ejecución
del acto impugnado garantizando el importe total del débito o con-
signando éste, en los términos previstos en el artículo 14 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

El plazo para el pago de la liquidación en periodo voluntario es,
para las notificadas entre los días uno y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes poste-
rior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la
notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el plazo de pago sin haberse efectuado el ingreso
en periodo voluntario, se procederá a su cobro por el procedimien-
to de apremio.

Valladolid, 28 de septiembre de 2006.-El Vicesecretario General,
Rafael Salgado Gimeno.

7589/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Servicio de Inspección Tributaria

Edicto

De acuerdo con los artículos 102 y 112 de la Ley 58/2003,
General Tributaria, intentada la notificación a los interesados o sus
representantes al menos por dos veces en el domicilio fiscal o en el
designado por el propio interesado, o una vez cuando el destinata-
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rio conste como desconocido en dicho domicilio o lugar, sin que la
misma se haya podido realizar por causas no imputables a la
Administración, con el presente edicto se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan, para ser notificados por comparecencia en el pla-
zo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio, a los efectos de concederles el trámite
de audiencia que regula el artículo 157.1 de la Ley General Tributaria
para que aleguen lo que convenga a su derecho.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde

el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Los interesados, en el plazo de diez días, contados desde el si-
guiente a aquel en que se produzca la notificación, podrán alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

La comparecencia para ser notificado se realizará de 9 a 14 ho-
ras en las oficinas de este Ayuntamiento, Servicio de Inspección
Tributaria, Plaza Santa Ana, 6, 3ª planta, teléfono 983426298.

20 20 de octubre de 2006

CONCEPTO TRIBUTARIO: IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

Número Apellidos y nombre/Razón Social/ Hecho imponible / Periodo a comprobar

de expdte. N.I.F./Domicilio

198/2005/ MÍGUELES BOTAS JOSÉ RAMÓN Puesta de manifiesto de las

IIVTNU 9.267.131 actuaciones inspectoras relativas

Cl. Ebro, 7-9 al expediente 198/2005/IIVTNU.

47195 - Arroyo de la Encomienda - Valladolid

255/2005/ MORENO SOBRINO ELENA Puesta de manifiesto de las

IIVTNU 3.101.624 actuaciones inspectoras relativas

Paseo Zorrilla, 52 - 4º dcha. al expediente 255/2005/IIVTNU.

47006 - Valladolid

255/2005/ MORENO SOBRINO GERARDO Puesta de manifiesto de las

IIVTNU 3.103.397 actuaciones inspectoras relativas

Calle Magallanes, 7 - 5º B al expediente 255/2005/IIVTNU.

47006 - Valladolid

Valladolid, 28 de septiembre de 2006.-El Director del Servicio, Antonio Arenales Rasines.

7590/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Servicio de Inspección Tributaria

Edicto

De acuerdo con los artículos 102 y 112 de la Ley 58/2003,
General Tributaria, intentada la notificación a los interesados o sus
representantes al menos por dos veces en el domicilio fiscal o en el
designado por el propio interesado, o una vez cuando el destinata-
rio conste como desconocido en dicho domicilio o lugar, sin que la
misma se haya podido realizar por causas no imputables a la
Administración, por el presente edicto se cita a cada uno de los in-
teresados para ser notificados por comparecencia de los hechos
que a continuación se indican, en el plazo de quince días naturales,
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio. Si
transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

1º.- La iniciación de las actuaciones inspectoras que tendrán por
objeto la comprobación de su situación tributaria con exposición al
interesado del contenido íntegro del expediente y las actuaciones a
realizar.

2º.- El procedimiento inspector se regirá fundamentalmente por
lo dispuesto en la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciem-
bre, el Reglamento General de la Inspección de Tributos, aprobado
por Real Decreto 939/86, de 25 de abril y demás normas concordan-
tes.

3º.- En virtud de la presente comunicación queda interrumpido
el plazo legal de prescripción del derecho de la Administración a
determinar las deudas tributarias y a imponer las sanciones que
fueran procedentes en los términos que establece la legislación vi-
gente.

La comparecencia para ser notificado se realizará de 9 a 14 ho-
ras en las oficinas de este Ayuntamiento, Servicio de Inspección
Tributaria, Plaza Santa Ana, 6, 3ª planta. Teléfono 983-426298.

CONCEPTO TRIBUTARIO: IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Número Apellidos y nombre/Razón Social/ Hecho imponible / Periodo a comprobar

de expdte. N.I.F./Domicilio

76/2006/PR CORPORACIÓN DE OBRAS INTERNACIONAL, S.A. Ocupación de terrenos de dominio público 

A-58175324 con vallas, andamios y mercancías, en el paseo del Arco

Cl. Madrazo, 14 de Ladrillo nº 67 de Valladolid.

08006 - Barcelona

118/2006/PR DEVELOPEMENT BUILDING’S BUSINESS, S.L. Comprobación del Impuesto sobre Actividades Económicas

B-82119694 por la Actividad de Promoción Inmobiliaria y 

Cl. Bravo Murillo, 307 comprobación del Impuesto sobre el Incrementos

28020 - Madrid del Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana (ejercicio 2001 y siguientes).



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Servicio de Inspección Tributaria

Edicto

De acuerdo con los artículos 102 y 112 de la Ley 58/2003, Gene-
ral Tributaria, intentada la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes al menos por dos veces en el domicilio fiscal o en el de-
signado por el propio interesado, o una vez cuando el destinatario
conste como desconocido en dicho domicilio o lugar, sin que la mis-
ma se haya podido realizar por causas no imputables a la Adminis-
tración, con el presente edicto se cita a los interesados que se rela-
cionan por el inicio de expediente sancionador por infracción tribu-
taria en los términos que a continuación se indican, para ser notifi-
cados por comparecencia en el plazo de quince días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio. Si
transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer:

1º.- La apertura del expediente sancionador por infracción tribu-
taria según establecen los artículos 207 y siguientes de la Ley
General Tributaria, poniéndole de manifiesto el expediente y conce-
diéndole un plazo de 15 días, a contar desde el siguiente a aquel en
que se produzca la notificación de este anuncio, para que alegue
cuanto considere conveniente y presente los documentos, justifi-
cantes y pruebas que estime oportunos. 

2º.- Como al tiempo de iniciarse los presentes expedientes se
encuentran en poder del Excmo. Sr. Alcalde todos los elementos
que permiten formular la propuesta de imposición de sanción, esta
se incorpora al acuerdo de iniciación que con este edicto se comu-
nica.

3º.- La infracción se califica de grave y se clasifica de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley General Tributaria, por
resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la
Administración tributaria y, en concreto las conductas contempla-
das en el punto 1, apartados b) y c), no atender algún requerimien-
to debidamente notificado y la incomparecencia, salvo causa justi-
ficada, en el lugar y tiempo que se hubiera señalado. 

Como en dicha norma se indica, la sanción consistirá en multa
pecuniaria fija de 150 euros salvo que sea de aplicación lo dispues-
to en el apartado siguiente de dicho artículo, esto es, cuando la re-
sistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación de la
Administración tributaria consista en desatender en el plazo conce-
dido requerimientos, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija
de: 

a) 150 euros, si se ha incumplido por primera vez un requerimien-
to.

b) 300 euros, si se ha incumplido por segunda vez el requerimien-
to.

c) 600 euros, si se ha incumplido por tercera vez el requerimien-
to.
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Número Apellidos y nombre/Razón Social/ Hecho imponible / Periodo a comprobar

de expdte. N.I.F./Domicilio

296/2006/PR ALSA TRONER, S.L. Comprobación del Impuesto sobre Actividades Económicas

B-82294935 por la Actividad de Promoción Inmobiliaria y

Cl. José Ortega y Gasset, 48 - 6º comprobación del Impuesto sobre el Incremento

28006 - Madrid del Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana (ejercicio 2001 y siguientes).

323/2006/PR PINO Y MONTICO 95, S.L. Comprobación del Impuesto sobre Actividades Económicas

B-47492608 por la Actividad de Promoción Inmobiliaria y

Cl. Mateo Seoane Sobral, 6 - 13 E comprobación del Impuesto sobre el Incremento

47014 - Valladolid del Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana (ejercicio 2001 y siguientes).

366/2006/PR ESPIRAL S. COOP. Comprobación del Impuesto sobre Actividades Económicas

F-47353354 por la Actividad de Promoción Inmobiliaria y

Cl. Jorge Luis Borges, 20 comprobación del Impuesto sobre el Incremento

47140 - Laguna de Duero - Valladolid del Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana (ejercicio 2001 y siguientes).

CONCEPTO TRIBUTARIO: IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Número Apellidos y nombre/Razón Social/ Hecho imponible / Periodo a comprobar

de expdte. N.I.F./Domicilio

395/2006/ CORREGES PEREIRA Mª ALMUDENA Transmisión por compraventa de fecha 8 de agosto de 2002,

IIVTNU 30.614.367 del inmueble situado en la calle Pío del Río 

Cl. Corro del Caño, 4 Hortera, 14 - BJ, de Valladolid.

47134 - Gallegos de Hornija - Valladolid

CONCEPTO TRIBUTARIO: TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRU-
CCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTA-LES, ASNILLAS, ANDAMIOS, CONTENEDORES Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

Número Apellidos y nombre/Razón Social/ Hecho imponible / Periodo a comprobar

de expdte. N.I.F./Domicilio

356/2006/ PREINDUSTRIAL CASGAR, S.L. Ocupación de terrenos de dominio público con vallas,

TOVP B-47462387 andamios y mercancías, en el paseo del Arco

Calle, Olmo, 3 de Ladrillo, 67 de Valladolid.

47240 - Valdestillas - Valladolid

Valladolid, 28 de septiembre de 2006.-El Director del Servicio, Antonio Arenales Rasines.

7595/2006



4º.- Se informa al interesado que, en aplicación del artículo 188.3
de la Ley General Tributaria, el importe de la sanción se reducirá en
el 25 por ciento si concurren las siguientes circunstancias:

a) Que se realice el ingreso total del importe restante de dicha
sanción en periodo voluntario sin haber presentado solicitud de
aplazamiento o fraccionamiento de pago.

b) Que no se interponga recurso o reclamación contra la liquida-
ción o la sanción.

La comparecencia para ser notificado se realizará de 9 a 14 ho-
ras en las oficinas de este Ayuntamiento, Servicio de Inspección
Tributaria, Plaza Santa Ana, 6, 3ª planta, teléfono 983426298.

Número Expediente sancionador: 52/2006/G

Número de referencia: 321/2005/PR.

Apellidos y nombre: 101 GESTAN, S.A.

D.N.I./NIF: A-47351002.

Domicilio: Cl. María de Molina, 16 - (47001) - Valladolid.

Resolución nº 2576 de 10 de marzo de 2006.

Importe sanción: 150,00 euros.

Número Expediente sancionador: 105/2006/G

Número de referencia: 168/2006/PR.

Apellidos y nombre: ARCO IRIS ARQUITECTURA INGENIERÍA,
S.L.

D.N.I./NIF: B-47459169.

Domicilio: Cl. Doctor Moreno, 17 - (47008) - Valladolid.

Resolución nº 4406 de 17 de abril de 2006.

Importe sanción: 150,00 euros.

Número Expediente sancionador: 115/2006/G

Número de referencia: 216/2006/PR.

Apellidos y nombre: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLATE-
RÍAS, 4.

D.N.I./NIF: E-47078621.

Domicilio: Cl. Platerías, 4 - (47001) - Valladolid.

Resolución nº 4671 de 19 de abril de 2006.

Importe sanción: 150,00 euros.

Número Expediente sancionador: 125/2006/G

Número de referencia: 262/2006/PR.

Apellidos y nombre: MANTILLA, 2003, S.L.

D.N.I./NIF: B-83566968.

Domicilio: Cl. Huertas, 82 - (28014) - Madrid.

Resolución nº 5044 de 19 de abril de 2006.

Importe sanción: 150,00 euros.

Valladolid, 28 de septiembre de 2006.-El Director del Servicio,
Antonio Arenales Rasines.

7594/2006

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en virtud de
las facultades delegadas por la Alcaldía mediante Resolución Nº
384/2003, de 17 de junio, ha acordado en sesión de 2 de octubre
de 2006, aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación para el de-
sarrollo y ejecución del Sector de Suelo Urbanizable Delimitado,
SAU-8 Plan General de Ordenación Urbana de Arroyo de la
Encomienda (PGOU); redactado por el Arquitecto D. Joaquín
Hernández Bravo, con fecha julio de 2006; aprobado por la citada
Junta de Compensación en Asamblea de la misma celebrada el día
1 de septiembre de 2006 por unanimidad de sus miembros, presen-
tado por D. Carlos Ortega Redondo, en calidad de Presidente de la
Junta de Compensación del Sector y en representación de la mis-
ma, con las condiciones particulares deducidas de los informes téc-
nico y jurídico que se expresan en dicho acuerdo.

Se abre período de información pública de un mes, a partir de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
a fin de que los interesados y el público en general, puedan formu-
lar las alegaciones que estimen oportunas, pudiendo examinar los

correspondientes expedientes en la Secretaría Municipal, de acuer-
do y a los efectos de lo dispuesto en los Artículos 76 y 79 de la Ley
5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.

Arroyo de la Encomienda, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

7853/2006

ATAQUINES

Corrección de error de anuncio publicado el
día 14 de octubre de 2006

En el Modelo de Proposición donde pone subastar aprovecha-
miento de maderas lote n°1 ó 2 ó 3, hay que pone subastar aprove-
chamiento de piñas del lote único del monte U.P. n° 23 de este mu-
nicipio, de acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que conoce y acepta en su integridad, se compromete
a abonar por el referido aprovechamiento la cantidad de...........eu-
ros ( en n° y letra), por la totalidad del lote citado, entendiendo que
esta cantidad se le debe de añadir el I.V.A establecido para los apro-
vechamientos forestales.

Ataquines, 16 de octubre de 2006.-El Alcalde, Ricardo Sánchez
Vara.

7783/2006

CABEZÓN DE PISUERGA

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de 9 de oc-
tubre de 2006, la modificación del proyecto de urbanización de la
unidad de ejecución n°7, presentado a instancia de Don Jacinto
Becares Grande, en representación de Promociones Fuente Juana
XXI, S.L., con domicilio en Calle Santiago n° 7, 1° D de Valladolid,
se somete a información pública por plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de inserción del anuncio de información en el
Boletín Oficial de la Provincia, conforme establecen los artículos
95,3 y 52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León. Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en
la Secretaría del Ayuntamiento pudiéndose formular las alegaciones
que se estimen oportunas.

Cabezón de Pisuerga, 10 de octubre de 2006.-El Alcalde,
Antonio Torres González.

7777/2006

CIGALES

ANUNCIO LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE TRES PLAZAS

DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

La Alcaldía de este Ayuntamiento, por Resolución n º 184/2006,
dictada en el día 13 de octubre de 2006, ha resuelto lo siguiente:

“Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión
en las pruebas de selección personal para la provisión en propiedad
mediante concurso oposición de la plazas siguientes:

— Grupo: D; Clasificación: Administración General; Subescala:
Auxiliar; Número de vacantes: tres; Denominación: Auxiliar
Administrativo.

De conformidad con las bases, aprobadas junto con la convoca-
toria en Resolución de Alcaldía nº 146 de fecha 14 de agosto de
2006, y en virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, y del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

N º Apellidos y Nombre D.N.I.

1 Alonso Bueno, Beatriz 09323494F

2 Alonso Fuentes, María del Carmen 12392499F

3 Alonso Gijón, Amanda María Monserrat 12396423K

4 Alonso Monge, María Verónica 71140672Q

5 Alonso Pedriza, Jesús Ángel 09271903M

6 Álvarez González, Raquel Mirian 71416996H
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N º Apellidos y Nombre D.N.I.

7 Álvarez Martín, Javier 12388523X

8 Arconada Pérez, Cristina 71931730N

9 Arias Fraile, María Teresa 12378590J

10 Arranz Bayón, Marta Nerea 03473501H

11 Arreal Gil, Susana 12775539M

12 Baños Fernández, Nuria 71417425X

13 Baños Ortega, Noelia 09345652Q

14 Baquero Martín, Marta 12763536P

15 Barbosa Cuesta, Francisco de Asis 18431976Y

16 Barrio Pérez, Cristina 12777864F

17 Bazaco González, Miriam 44912726M

18 Bazal Pérez, Epifanio 12406099Z

19 Beltrán Aragón, María Ángeles 09333940B

20 Benito Rodríguez, Rosa Ana 13159526F

21 Berodas Martín, Pilar 71012842C

22 Blanco Heras, María Pilar 09287589M

23 Borrego García Ana Belén 12394290G

24 Cañas Rogado, Santiago 09309661C

25 Carpintero Gómez, María de las Mercedes 71124361N

26 Carro Reglero, María Monserrat 12738493N

27 Casado Bragado, Carolina 12392817A

28 Castrillo Marcos, María Beatriz 09335221G

29 Catalina Olmos, Rosa María 09342682J

30 Cea Niño, susana 44910490T

31 Cernuda Rincón, María del Rosario 12399985H

32 Clérigo Melero, María Amparo 12755016K

33 Colino Arribas, Rosa María 09272634T

34 Constanzo Romero, David 50096201Q

35 Crespo Senovilla, Carolina 44910098E

36 Cubillo Sainz-Aja, Vanesa 71131191B

37 Cuesta Sanz, Susana 15383600G

38 Danoz Álvarez, Juan Manuel 09321877T

39 De Antonio María, Fuensanta 03461375J

40 De Diego Losa, María Nuria 09344716T

41 De la Torre Serrano, Lucía 12401103D

42 Del Campo García, María Asunción 09295974H

43 Del Olmo Alonso, Mónica 09320345D

44 Del Pozo Diez, María Paz 12386854C

45 Del Río Gutiérrez, María Esther 71123020M

46 Delgado Hernández, María del Carmen 71134955A

47 Diez San Mames, María Almudena 12380840D

48 Domínguez Martínez, María José 44909358H

49 Esgueva Torices, Olga María 12408145J

50 Fernández Alonso, María Elvira 71136339F

51 Fernández Alustiza, Sonia 34088313J

52 Fernández Fuente, Verónica 71138917D

53 Fernández Pastor, María José 12778641W

54 Fernández Pérez, María Alicia 09338132V

55 Ferrero Viñas, María Isabel 09311135E

56 Fossati Rodríguez, Ana María 09345973S

57 Galindo Prieto, Ana Belén 02886809X

58 Galindo Sánchez, Isabel Monserrat 12380923T

59 Galván Martínez, Eva 09329558E

60 García Ballesteros, Emilia 12388799X

61 García Buey, Elena 71932674J

62 García Cabrera, Víctor Raúl 70809080S

63 García Escudero, José Antonio 09264510H

64 García Laiz, Natalia 71417938V

65 García Martín, Lucía Belén 71116691R

66 García Martín, Sergio 07238617B

N º Apellidos y Nombre D.N.I.

67 García Medina, Esther 12381707W

68 García Soto, Mónica 10898883B

69 Garrachón Burgos, María Begoña 12759312Q

70 Garrido Reguero, Rocío María 12399365L

71 Garrido Rodríguez, Virginia 12405946E

72 Gómez González, Elena María 09308488C

73 Gómez Montero, Esmeralda 09254208C

74 Gómez Ruiz, José Ignacio 12391001G

75 González Frontela, María Monserrat 09294495B

76 González Izquierdo, Juan Antonio 09285221Y

77 González López, María Ángeles 09298473X

78 González Merino, Sonia 71125211B

79 González Pérez, David 45681639M

80 González Pescador, María Susana 12386154X

81 González Roncero, Zara 71124085N

82 González Suárez, María Josefa 09266064P

83 González Vallecillo, Mónica 09337730Y

84 Guijarro Plaza, María del Rocío 44906226Z

85 Gutiérrez Gómez, Ana Isabel 11940731M

86 Henao Álvarez, María del Mar 12371776F

87 Hernández Aguado, Sonia 12385450L

88 Hernández Blas, María del Rosario 71147160H

89 Hernández Fernández, Berta 09281362B

90 Hernansanz Vallejo, Marta 09323400M

91 Hervás San José, Susana 09318763Z

92 Hoyos Téllez, María Susana 09333673C

93 Izquierdo Rodrigo, Amaya 13147093V

94 Izquierdo Rodrigo, María del Carmen 13155031C

95 Jiménez Pozo, Esmeralda 09299551F

96 Lara Marquina, Laura 12401703B

97 Lázaro Bello, María Yolanda 09321343H

98 León Casquete, Pedro Luis 09271123F

99 León Riesgo, Jonathan 71152162Y

100 López Ferrera, María del Carmen 52384705C

101 Malvaz Alonso, Álvaro 44910134N

102 Manrique Andrés, María Nuria 09322755G

103 Marcos Ayuela, María Teresa 71939731D

104 Marcos Fernández, Ana María 12373632T

105 Martín Beltrán, Nuria 71129678Q

106 Martín García, Mónica 12380557W

107 Martín Martín, María Sonia 44909115M

108 Martín Martos, Consuelo 52103348E

109 Martín Rivera, Laura 12388885G

110 Medina de la Torre, Ricardo 12400158F

111 Molpeceres Garzón, María Teresa 71131617T

112 Montes Vicente, María Monserrat 11934640D

113 Moral Gómez de Enterria, Ana 09316126E

114 Morchón Fuentes, María del Mar 12379152T

115 Moreno Buenaposada, María Victoria 09266076C

116 Muñoz Lozano, José Carlos 09285921Q

117 Muñoz Pérez, David 44902320H

118 Muñoz Plaza, María Elena 12768859H

119 Navarro Rodilana, Virginia 71140350Q

120 Nogueira Muelas, María Jesús 12392215E

121 Oliveros Morales, María Luisa 09306440L

122 Ordax Gutiérrez, Luis Manuel 44908287M

123 Ortega Herrera, Ana 71129775K

124 Ortega Paul, Ana Isabel 12740503K

125 Ortega Rodríguez, Vicente Ramos 12366371F

126 Paredes Alonso, María del Carmen 09308159J
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N º Apellidos y Nombre D.N.I.

127 Parrado Finistrosa, José María 12363005E

128 Pascual Carrillo, María Olga 09278641G

129 Pascual Matesanz, César Augusto 12246674W

130 Pastor Arconada, Luisa María 71941681G

131 Peláez Bogónez, María Rosario 09321858G

132 Peláez Pelaz, Patricia 71129156T

133 Pérez Barreales, Magdalena 09799115B

134 Pérez Gálvez, Antígona Gloria 70866183D

135 Pérez González, María del Pilar 12756666S

136 Pérez Méndez, Eva María 53518694V

137 Pinacho Dueñas, Ana Beatriz 09339135P

138 Pinto Pintado, Beatriz 44907918G

139 Piñero Pedrón, Patricia 71137351F

140 Poyatero Fernández, Nuria 71146934E

141 Prada López, María Luisa 09330861Z

142 Prieto Bazaco, María Mercedes 12387971X

143 Prieto González, Marta 12381936R

144 Ramos Pascual, María José 09338156H

145 Reca Rodríguez, Carmen María 12399079D

146 Rey Benito, Jimena 71262396R

147 Rodríguez Cabero, María Elena 12402743Q

148 Rodríguez Cardeñoso, María Jesús Inés 13107244G

149 Rodríguez Ramos, Ainhoa 71137798V

150 Román Alonso, Jonatan 71136308E

151 Roncero Alonso, Natividad 09287336M

152 Ruiz Valcazar, María Ruth 52412218W

153 San José Gutiérrez, Eduardo 09334631N

154 Sánchez Álvarez, Eva María 09331475F

155 Sánchez-Cendal Moré, María José 22540577W

156 Sánchez De Castro, Noelia 12405676M

157 Sánchez Herrero, Susana 12387201E

158 Sánchez Sánchez, María José 33973147P

159 Sanjuan García, Pablo 09335114N

160 Santiago Miguel, Begoña 12402328S

161 Santos Marcos, María 71145750B

162 Sanz Arranz, Manuela 09297893M

163 Sanz Casas, Juan Carlos 12366852M

164 Sanz Lobo, Ángel 09348499B

165 Sanz Madrazo, María 71133322A

166 Sastre Paunero, Ruth 12387342W

167 Saz De Olmos, Rebeca 12396738Z

168 Serrano Pastor, Anabel 09333326H

169 Tamayo González, María de las Mercedes 12392327L

170 Tovar Mena, María José 09307530M

171 Trancón Villanueva, María Teresa 44909748V

172 Val Gutiérrez, Esther 12414132C

173 Valentín Vicente, María de las Mercedes 09270734D

174 Vázquez González, María Dolores 09317431Q

175 Vázquez Quiroga, Javier 71120968T

176 Velasco Lobato, Cristina 44903963M

177 Vielba Villegas, Amaya 12399902G

178 Villalobos Gómez, Laura 71151224B

179 Villanueva Rodríguez, Jorge 44904055M

180 Viñas Olaiz, Lorena 71138415J

181 Yagüe Asensio, María Lourdes 09296335B

182 Yañez Aguado, Mónica 44901770C

183 Zapatero Rodríguez, María Ángeles 45417257P

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Nº Apellidos y Nombre D.N.I. Motivo de 

Exclusión

1 Álvarez Pérez, María Soledad 09318083R 2

2 Benito González, Raúl 09307414G 2

3 Castrillo García, José 10185340C 2

4 Chacón Aparicio, Francisco Jesús 12410651N 2

5 Cimas Rodríguez, Eladio 44901774R 1

6 García Argumosa, Susana 44908751D 1

7 Gil Alonso, María Antonia 09330193J 1

8 González Sanz, Raúl 12396756D 2

9 Martín Matey, Víctor Manuel 71150678V 1 y 2

10 Mato Larriba, Silvia 12394815T 1

11 Méndez Vicente, Marta 12402885C 1

12 Miguelez Reinoso, Carmen 09791934Y 2

13 Palacios Cerro, María Nuria 12375517E 2

14 Pedrejón Ortega, Lucía 71927347E 2

15 Pérez Molpeceres, Víctor José 12407920H 1

16 Pisonero Borge, José Manuel 12758220M 1

17 Prieto De Alba, Raúl Miguel 12746743M 2

18 Sánchez Carnero, María Joana 12403956X 1

19 Serrano Iglesia, Tania 76253393K 1

Motivo exclusión 1: No firmar la solicitud.

Motivo exclusión 2: No presentar fotocopia del D.N.I.

SEGUNDO.- Conceder a Los aspirantes excluidos un plazo de
diez días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, para sub-
sanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que ha-
yan motivado su no admisión, según lo dispuesto en el art. 71 de la
ley 30/1992, apercibiéndole, de que si no subsana, se le tendrá por
desistido de su solicitud.

TERCERO.- Publicar la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid y en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento, conforme a lo establecido en
la base 4ª reguladora de proceso de selección.

CUARTO.- La composición del Tribunal Calificador y la indica-
ción del lugar, día y hora de realización del primer ejercicio de la fa-
se de la oposición se publicará con la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos.”

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en las
bases de la convocatoria del proceso de selección en propiedad co-
mo funcionario de carrera de tres plazas de auxiliar administrativo,
a los efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los aspi-
rantes excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar los docu-
mentos preceptivos que hayan motivado su no admisión. 

Cigales, 13 de octubre de 2006.-La Alcaldesa, Rosario Caballero
Yéboles.

7779/2006

CIGALES

ANUNCIO LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

La Alcaldía de este Ayuntamiento, por Resolución n º 185/2006,
dictada en el día 13 de octubre de 2006, ha resuelto lo siguiente:

“Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión
en las pruebas de selección personal para la provisión en propiedad
mediante concurso oposición de la plaza siguiente:

— Grupo: D; Clasificación: Administración General; Subescala:
Auxiliar; Número de vacantes: una; Denominación: Auxiliar
Administrativo.

De conformidad con las bases, aprobadas junto con la convoca-
toria en Resolución de Alcaldía nº 148/2006 de fecha 18 de agosto
de 2006, y en virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento
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General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº Apellidos y Nombre D.N.I.

1 Alonso Curiel, Jorge David 12403964H

2 Alonso Racimo, Lucía 71132551Z

3 Arce Rodríguez, Nuria 10205233H

4 Caballero Polo, Isabel 12415161Z

5 Casado Bragado, Carolina 12392817A

6 Castrillo Marcos, María Beatriz 09335221G

7 Castro Osorno, Mónica 71929715K

8 Clérigo Melero, María Amparo 12755016K

9 Constanzo Romero, David 50096201Q

10 Danoz Álvarez, Juan Manuel 09321877T

11 De la Fuente De la Fuente, Ana Cruz 44909465X

12 Esgueva Torices, Olga María 12408145J

13 Fernández, Cano, María Rosa 09793064D

14 Galván Martínez, Eva 09329558E

15 García De Coca, María del Carmen 12383696J

16 García Medina, Esther 12381707W

17 Garrido Rodríguez, Virginia 12405946E

18 González Izquierdo, Juan Antonio 09285221Y

19 Herrero Escaño, María de los Dolores 44900217P

20 Hervás San José, Susana 09318763Z

21 Mantecón Yuguero, Leticia María 44903816L

22 Marcos Fernández, Ana María 12373632T

23 Martín Torres, Esperanza 12213743F

24 Medina de la Torre, Ricardo 12400158F

25 Ordax García, María 71141552E

26 Pérez Méndez, Eva María 53518694V

27 Piñeiro Prieto, Lorena 71135543Q

28 Prada López, María Luisa 09330861Z

29 Revilla Couceiro, María Antonia 12768598X

30 Rodríguez Cabero, María Elena 12402743Q

31 Román Carrera, María del Mar 09287295X

32 Roncero Alonso, Natividad 09287336M

33 Sánchez Herrero, Susana 12387201E

34 Santiago Miguel, Begoña 12402328S

35 Santos Aparicio, María Elena 12394143H

36 Sastre Paunero, Ruth 12387342W

37 Tejero Yustos, Astrid 78874565K

38 Vázquez Quiroga, Javier 71120968T

39 Yáñez Aguado, Mónica 44901770C

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Nº Apellidos y Nombre D.N.I. Motivo de exclusión

1 Gil Alonso, María Antonia 09330193J 1

2 González Sanz, Raúl 12396756D 2

3 Martín Rodríguez, Álvaro 44908909Y 1

4 Pérez De Haan, Yolanda 11963447C 1

Motivo exclusión 1: No firmar la solicitud.

Motivo exclusión 2: No presentar fotocopia del D.N.I.

SEGUNDO.- Conceder a Los aspirantes excluidos un plazo de
diez días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, para sub-
sanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que ha-
yan motivado su no admisión, según lo dispuesto en el art. 71 de la

ley 30/1992, apercibiéndole, de que si no subsana, se le tendrá por
desistido de su solicitud.

TERCERO.- Publicar la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid y en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento, conforme a lo establecido en
la base 4ª reguladora de proceso de selección.

CUARTO.- La composición del Tribunal Calificador y la indica-
ción del lugar, día y hora de realización del primer ejercicio de la fa-
se de la oposición se publicará con la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos.”

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en las
bases de la convocatoria del proceso de selección en propiedad co-
mo funcionario de carrera de una plaza de auxiliar administrativo, a
los efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los aspiran-
tes excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar los documen-
tos preceptivos que hayan motivado su no admisión. 

Cigales, 13 de octubre de 2006.-La Alcaldesa, Rosario Caballero
Yéboles.

7778/2006

CIGUÑUELA

Expediente de Modificación al Presupuesto de Gastos
por Suplementos de Créditos

“Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por Suplementos de Crédito se hace público el
contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:

-Partidas del presupuesto donde se crea crédito:

Partida Explicación Consig.actual Incremento Consig.final

1.120 Retrib. Básicas 10.778.33 2.500.00 13.278,00

1.131 personal laboral 11.000.00 10.000.00 21.000,00

1.212 gastos generales 30.000,00 10.000.00 40.000.00

1.220 gastos de oficina 6.000.00 3.000.00 9.000,00

3.160 seguridad social 15.000,00 5.000,00 20.000,00

4.483 subvenc, y colab. 10.000,00 5.000,00 15.000,00

Total 35.500,00

-Financiación del Suplemento de Crédito:

Explicación Importe

Subvención del ECYL 15.000.00

Subvención Diputación 2.400.00

Superávit ejercicio anterior 18.100,00

Total 35.500,00

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción
Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse
cualquier otro recurso que se considere conveniente.”

Ciguñuela, 5 de octubre de 2006.-El Alcalde, Dimas Álvarez
García.

7716/2006

ÍSCAR

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per-
sonal sobre la imposición de sanción de los infractores que se indi-
can, y a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, se publica el presente edicto para que dichos inte-
resados se den por notificados a todos los efectos y procedan al in-
greso de la sanción en el lugar y plazos que abajo se detalla.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, de conformidad con lo previsto en e!
artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/99, potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a la notificación, o recurso Contencioso-Administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses si-
guientes a la recepción de la comunicación de esta sanción, todo
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno ejer-
citar.
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Lugar y Forma de Pago: Mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 2096-0126-34-2047007004 de la entidad bancaria Caja España,
reseñando el número de Expediente.

Plazo de Pago: Dentro de los quince días hábiles siguientes a la
firmeza de esta Resolución.

Transcurrido este plazo sin que se hubiere satisfecho la multa,
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, con
el recargo de apremio, intereses de demora y costas.

Concepto: Multa de Circulación. 

Precepto infringido: Reglamento General de Circulación (R.D.
13/92).

Expediente: 48-470045152516-2006.

Denunciado: Juan M. Muñoz Suárez.

D.N.I.: 12.358.558 Z.

Artículo: 11.3.2ª.

Precepto: L.S.V.

Euros: 150.

Íscar, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

7710/2006

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación a cada uno de los conducto-
res de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente Edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la Poli-
cía Local D. Aniceto Sánchez Patón, el cual puede ser recusado de

acuerdo con los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 marzo.

2- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero. Si no pre-
senta alegaciones esta publicación será considerada propuesta de
resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3- El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CA-
JA ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo
el pago en los treinta días siguientes a la publicación en el bole-
tín.

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de di-
ciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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Relación EXPEDIENTES

DNI NOMBRE Expte. F.Inf. Calif. Art. Matrícula Importe

09336691W NOVO GIRALDA, FRANCISCO JAVIER 2006/0573 20/7/06 L 100 M2189OP 24,04 euros

30540220S DIEGUEZ DOMÍNGUEZ, JESÚS MARÍA 2006/0583 1/8/06 L 63 OU3166W 30,05 euros

71120966K IGLESIAS GONZÁLEZ, SUSANA 2006/0592 15/7/06 L 47 2153CXV 60,10 euros

12228838Z SANZ HERNÁNDEZ, ENRIQUE 2006/0594 31/7/06 L 100 VA2808AG 30,05 euros

12350217E HEREDERO MONGIL, CIPRIANO 2006/0604 10/8/06 L 100 VA2571X 36,06 euros

12395103N DIEGO CASAS, RAÚL 2006/0609 3/8/06 L 100 8755BZX 36,06 euros

12364112W PÉREZ SANZ, JOSE ANTONIO 2006/0614 5/8/06 L 100 VA9045Z 48,08 euros

71145266X DE PRADO GARCÍA, RUBÉN 2006/0615 5/8/06 L 100 B6530SU 48,08 euros

09332489D RUIZ FERNÁNDEZ, JESÚS RAMÓN 2006/0635 18/8/06 L 100 1114BFC 42,07 euros

12397739A ALBA SONDESA, ROBERTO CARLOS 2006/0648 4/9/06 L 63 VA3206AL 30,05 euros

Laguna de Duero, 4 de octubre de 2006.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

7768/2006

MEDINA DEL CAMPO

TESORERÍA

Recaudación

Anuncio Notificación por Comparecencia

Intentada la notificación a los interesados o sus representantes,
sin que la misma se haya podido realizar por causas no imputables
a este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria,
se cita a los interesados o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia.

Procedimiento: Administrativo de apremio

Órgano responsable de la tramitación: Ayuntamiento de
Medina del Campo (Oficina de Recaudación), Plaza Mayor 1, 47400
Medina del Campo (Valladolid).

Plazo: Quince días naturales desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo, no se hubie-
se comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Recursos: Contra el procedimiento de apremio y solo por los mo-
tivos tasados en el art. 167 de la Ley General Tributaria y 99 del
Reglamento General de Recaudación podrá interponerse Recurso
de Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer. La interposición del recurso no
suspenderá la ejecución de este acto salvo en los casos y condicio-
nes previstos en el art. 14 de la Ley de Haciendas Locales y 224 de
la Ley General Tributaria.

Contribuyente Núm. Expediente Acto a notificar

ACEBES*ORTEGA,JESUS 1141 Notificación Diligencia Acumulación

ALONSO*BARNIOL,ROBERTO 1164 Notificación Diligencia Acumulación

ALONSO*GONZALEZ,OSCAR 5441 Notificación Diligencia Acumulación

ALVAREZ*CARO,MARIA JOSE 7736 Notificación Diligencia Acumulación

ANTON*MARTINEZ,ROSA MARIA 5194 Notificación Diligencia Acumulación



Contribuyente Núm. Expediente Acto a notificar

ARMENTEROS*MARCOS,

JOSE ANTONIO 7791 Notificación Diligencia Acumulación

AYLLON*GARCIA,JOSE LUIS 6133 Notificación Diligencia Acumulación

BEDOYA*MERINO,MANUEL 

GERARDO 1363 Notificación Diligencia Acumulación

BERROCAL*RIVAS,AGUSTIN 7737 Notificación Diligencia Acumulación

BOBIS*FERNANDEZ,JUAN MANUEL 7738 Notificación Diligencia Acumulación

BONIS*TEJEDOR,MANUEL 7739 Notificación Diligencia Acumulación

BORNOS COCINAS S COOP. LTDA 7805 Notificación Diligencia Acumulación

BRUÑA*JUSTO,SAGRARIO 0777 Notificación Diligencia Acumulación

CALLE*LORENZO,JUAN PEDRO 7830 Notificación Diligencia Acumulación

CALVO*LEDESMA,ORLANDO 1197 Notificación Diligencia Acumulación

CARRANZA*CASTILLA,FERNANDO 7740 Notificación Diligencia Acumulación

CASADO*ZAPATERO,JESUS 7138 Notificación Diligencia Acumulación

CASARES*CASARES,GERARDO 0705 Notificación Diligencia Acumulación

CASTRO DE*MARTINEZ,FELIX 2393 Notificación Diligencia Acumulación

CEDENILLA*JUAREZ,MARIA LUISA 7741 Notificación Diligencia Acumulación

COLINA*SANTAMARIA,MARIA 7795 Notificación Diligencia Acumulación

COMERCIAL INDUSTRIAL 

ELECTRICA 7141 Notificación Diligencia Acumulación

CONCESIONARI0 DEL 

MATADERO DE 1118 Notificación Diligencia Acumulación

CUEVAS*ORTIZ,FRANCISCO 7743 Notificación Diligencia Acumulación

DIEGUEZ*MALDONADO,ANTONIO 7431 Notificación Diligencia Acumulación

DIEZ*GUTIERREZ,ABUNDIA 3250 Notificación Diligencia Acumulación

DISCO HOSTELERIA S.L. 4387 Notificación Diligencia Acumulación

EDILLA*FRAILE,JOSE LUIS 0970 Notificación Diligencia Acumulación

EL NAZARENO S COOP. LTDA 0931 Notificación Diligencia Acumulación

ESCUDERO*BENITO DE,OSCAR 7744 Notificación Diligencia Acumulación

EXPOSITO*DIAZ,JOSE 4989 Notificación Diligencia Acumulación

FERNANDEZ*INARAJA,CONSUELO 2378 Notificación Diligencia Acumulación

FIANCO SA 2733 Notificación Diligencia Acumulación

FRIME C B 0928 Notificación Diligencia Acumulación

GARCIA*ALONSO,RAIMUNDA 7786 Notificación Diligencia Acumulación

GARCIA*ARDID,ASTERIO 7827 Notificación Diligencia Acumulación

GARCIA*GARCIA,MARIA ISABEL 7746 Notificación Diligencia Acumulación

GARCIA*LORENZO,ANGEL LUIS 4436 Notificación Diligencia Acumulación

GARCIA*OVIEDO TAPIA,JOSE MARIA 7747 Notificación Diligencia Acumulación

GARCIA*PEREZ,ALBERTO 7815 Notificación Diligencia Acumulación

GARCIA*PEREZ,M. ANGELES 7146 Notificación Diligencia Acumulación

GAY*ELIZ,FILO. MANUELA 2570 Notificación Diligencia Acumulación

GOMEZ*MUÑOS,MANUEL A. 7748 Notificación Diligencia Acumulación

GONZALEZ*ALCONADA,EUSEBIO 7792 Notificación Diligencia Acumulación

GONZALEZ*MARTIN,ALEJANDRO 0990 Notificación Diligencia Acumulación

GONZALEZ*MARTIN,ALFONSO 3626 Notificación Diligencia Acumulación

GOOT PLAY S.L 0181 Notificación Diligencia Acumulación

GUTARRI S.L. 1004 Notificación Diligencia Acumulación

GUTIERREZ DE LA*CAMPA,PILAR 6570 Notificación Diligencia Acumulación

GUTIERREZ*ARRIBAS,EDUARDO 7809 Notificación Diligencia Acumulación

GUTIERREZ*SANCHEZ,OSCAR 7109 Notificación Diligencia Acumulación

GUZMAN*MARTIN,JUAN ALBERTO 7110 Notificación Diligencia Acumulación

HERGON MUEBLES S.L. 1005 Notificación Diligencia Acumulación

HERNANDEZ*NAVARRO,MANUEL 7605 Notificación Diligencia Acumulación

HERNANDEZ*PALOMO,JOSE LUIS 4325 Notificación Diligencia Acumulación

HERRAN*GARCIA,

MARIA DEL CARMEN 2625 Notificación Diligencia Acumulación

HERRERO*GARCIA,CRISTINA MARIA 7803 Notificación Diligencia Acumulación

HERRERO*GARCIA,ROBERTO 0984 Notificación Diligencia Acumulación

HERRERO*MARTINEZ,MARTA 7750 Notificación Diligencia Acumulación

HERRERO*SANZ,ANGEL 7751 Notificación Diligencia Acumulación

Contribuyente Núm. Expediente Acto a notificar

HERVADA*GONZALEZ,FERNANDO 5772 Notificación Diligencia Acumulación

HORMIGONES TORIO,S.A. 1380 Notificación Diligencia Acumulación

HOSTELERIA PEDROSILLO S.L. 1691 Notificación Diligencia Acumulación

HURTADO*GONZALEZ,SERVANDO 5040 Notificación Diligencia Acumulación

IZQUIERDO*RODRIGUEZ,

MARIA TERESA 7753 Notificación Diligencia Acumulación

JIMERCA,S.L. 0713 Notificación Diligencia Acumulación

JOSE ANTONIO LOPEZ Y 

JACINTO GOMEZ 1492 Notificación Diligencia Acumulación

LECHON*ALVAREZ,JUAN CARLOS 7824 Notificación Diligencia Acumulación

LERMO*SOBAS,EUSEBIO 7314 Notificación Diligencia Acumulación

LOPEZ*PERALTA,JUAN FRANCISCO 7052 Notificación Diligencia Acumulación

LOZANO*MONTOYA,BELEN CARMEN 0279 Notificación Diligencia Acumulación

MALDONADO*MARTIN,TEOFILO 7755 Notificación Diligencia Acumulación

MANUEL JULIO POTENTE 

GAMBOA, S.A. 7756 Notificación Diligencia Acumulación

MARTIN*ALLENDE,

MARIA DEL CARMEN 7757 Notificación Diligencia Acumulación

MARTIN*FERNANDEZ,MARIA TERESA 1538 Notificación Diligencia Acumulación

MARTIN*GARCIA,DEMETRIO 0672 Notificación Diligencia Acumulación

MARTIN*GOMEZ,DOMINGO 7812 Notificación Diligencia Acumulación

MARTIN*LOPEZ,VALENTIN 4489 Notificación Diligencia Acumulación

MARTIN*MARTIN,GERMAN 6168 Notificación Diligencia Acumulación

MARTIN*MARTIN,M. ANTONIA 6472 Notificación Diligencia Acumulación

MARTIN*PEREZ,OSCAR 7813 Notificación Diligencia Acumulación

MARTIN*VELASCO,EMILIANO 1784 Notificación Diligencia Acumulación

MARTIN*VILLEGAS,JOSE 1057 Notificación Diligencia Acumulación

MARTIN*VILLEGAS,MARIA DEL MAR 3508 Notificación Diligencia Acumulación

MARTINEZ*GARCIA,FLORENTINO 1545 Notificación Diligencia Acumulación

MARTINEZ*ORTEGA,CLAUDIO 7758 Notificación Diligencia Acumulación

MELENDEZ*ROBLES,

FRANCISO JAVIER 7760 Notificación Diligencia Acumulación

MIS ESTUCHES S.L. 7762 Notificación Diligencia Acumulación

MUEBLES PINODOBA S.L. 0214 Notificación Diligencia Acumulación

MUÑOZ*QUILES,JOSE LUIS 7763 Notificación Diligencia Acumulación

NAVARRO,SERGIO 7293 Notificación Diligencia Acumulación

NAVAS*PALENCIA,MODESTA 7831 Notificación Diligencia Acumulación

NIETO*ZURDO,AUGUSTA 3130 Notificación Diligencia Acumulación

NUÑEZ*RIAÑO,VITALIANO 7022 Notificación Diligencia Acumulación

OLEA*LUCAS,MIGUEL ANGEL 7816 Notificación Diligencia Acumulación

ORTEGA*PEÑA,LUCAS 1270 Notificación Diligencia Acumulación

PALACIOS*GARCIA,MARIA JESUS 7766 Notificación Diligencia Acumulación

PARDO*LOPEZ,RAMON 7825 Notificación Diligencia Acumulación

PEREZ*GONZALEZ,TOMAS 0714 Notificación Diligencia Acumulación

PEREZ*MACIAS,JOSE IGNACIO 7828 Notificación Diligencia Acumulación

PEREZ*MAS,SALVADOR EDUARDO 7768 Notificación Diligencia Acumulación

PEREZ*SANZ,OSCAR 1021 Notificación Diligencia Acumulación

PEYCO*PROYECTOS,ESTUDIOS Y 7769 Notificación Diligencia Acumulación

PEÑO*SANCHEZ,ALEJANDRO 7799 Notificación Diligencia Acumulación

POSADAS*GAGO,JOSE DANIEL 7162 Notificación Diligencia Acumulación

PRIETO*GARCIA,EUGENIO 4766 Notificación Diligencia Acumulación

PURAS*GUERRAS,ANDRES 7273 Notificación Diligencia Acumulación

RAMIREZ*JIMENEZ,ANGEL 7770 Notificación Diligencia Acumulación

RAMIRO*ALONSO,ENRIQUE 3871 Notificación Diligencia Acumulación

RAMOS*GOMEZ,LUIS ANGEL 5317 Notificación Diligencia Acumulación

RECREATIVOS ANZA, S.L. 0157 Notificación Diligencia Acumulación

REDONDO*TAPIA,ANA BELLA 7819 Notificación Diligencia Acumulación

RIOJA*CARRETERO,VICENTE 7817 Notificación Diligencia Acumulación

RIVERA*ROMO,MARIA VICTORIA 2725 Notificación Diligencia Acumulación

RODRIGUEZ*MELCHOR,LUIS ALBERTO 7796 Notificación Diligencia Acumulación
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Contribuyente Núm. Expediente Acto a notificar

RODRIGUEZ*MERINO,

JOSE FRANCISCO 7771 Notificación Diligencia Acumulación

RODRIGUEZ*MUÑOZ,GREGORIA 7818 Notificación Diligencia Acumulación

RODRIGUEZ*PASCUAL,MILAGROS 7772 Notificación Diligencia Acumulación

RONCAL*GARDE,RICARDO 7774 Notificación Diligencia Acumulación

RUIZ*MARTIN,PETRA 1652 Notificación Diligencia Acumulación

RUMBAO*SERRANO,JESUS 6851 Notificación Diligencia Acumulación

SANCHEZ*BENITO,ANGELA 3581 Notificación Diligencia Acumulación

SANCHEZ*CORTES,ANGELICA 8225 Notificación Diligencia Acumulación

SANCHEZ*DOMIGUEZ,EUGENIA 3872 Notificación Diligencia Acumulación

SANCHEZ*GONZALEZ,MIGUEL 7777 Notificación Diligencia Acumulación

SANCHEZ*MANJON,CAYETANO 7778 Notificación Diligencia Acumulación

SANCHEZ*RODRIGUEZ,JESUS 7016 Notificación Diligencia Acumulación

SANZ*GALAN,LEONIDES 7779 Notificación Diligencia Acumulación

SERRANO*ARIAS,GREGORIO 1653 Notificación Diligencia Acumulación

SILVA*SALGADO,DOMINGO 7294 Notificación Diligencia Acumulación

SOCIEDAD PROTECTORA 

DE ANIMALES 4939 Notificación Diligencia Acumulación

SOTO*VILLA,JUAN CARLOS DE 7166 Notificación Diligencia Acumulación

TEMBLADOR*GONZALEZ,JUAN PABLO 6778 Notificación Diligencia Acumulación

TORRE DE LA*ROBLES,JOSE MANUEL 7780 Notificación Diligencia Acumulación

TRIMIÑO*SANCHEZ,FELIX 0391 Notificación Diligencia Acumulación

VALLE DEL*PONCELA,MANUEL 7781 Notificación Diligencia Acumulación

VELAZQUEZ*RODRIGUEZ,JAVIER 7826 Notificación Diligencia Acumulación

YAÑEZ*RODRIGUEZ,OLGA 7445 Notificación Diligencia Acumulación

ZAMORANO*PARAMIO,ANTONIO 4409 Notificación Diligencia Acumulación

Medina del Campo, 27 de septiembre de 2006.-El Recaudador,
Eloy Sayagués Prieto.

7421/2006

MOJADOS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesiones celebradas los días
24 de junio y 8 de octubre de 2006, acordó aprobar provisionalmen-
te:

1. La modificación de las tarifas de las Ordenanzas fiscales que
se relacionan:

• Núm. 3: Licencia de apertura de establecimientos.

• Núm. 4: Abastecimiento de agua.

• Núm. 12: Impuesto de vehículos de tracción mecánica.

• Núm. 13: Residencia de Ancianos “San Ramón y San Luis”.

• Contribuciones especiales.

2. La implantación de la Ordenanza siguiente:

• Núm. 15: Instalaciones deportivas.

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, los interesados podrán examinar los expedientes a fin de que
puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Mojados, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

7766/2006

OLMEDO

1º.- Entidad adjudicadora:

a).- Organismo: Ayuntamiento de Olmedo.

b).- Dependencia que tramita el expediente: Sec-Intervención.

c).- N° de expediente: PAT 1/2006.

2°.- Objeto del Contrato:

a) .- Descripción del objeto: Aprovechamiento Piñas en Montes
UP N° 36; 37;38 y 39 del catalogo.

b).- División por lotes o numero: Si.-Dos.

d).- Lugares de ejecución: Ayuntamiento de Olmedo.

e).- Plazo máximo de ejecución: Según pliego condiciones.

3°.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a).- Tramitación: Ordinaria.

b).- Procedimiento: Abierto.

c).- Forma: Subasta.

4°.- Presupuesto base de licitación:

Importe total: Lote 1º 10.920,00 euros+IVA. Lote 2° 16.405,00 eu-
ros+IVA.

5º.- Garantía provisional:

Lote 1° 218,40 euros.

Lote 2° 328,10 euros.

6º.- Obtención de documentación e información:

a).- Entidad: Ayuntamiento de Olmedo.

b).- Domicilio: Pza. Santa María N° 1.

c).- Localidad y Código Postal: Olmedo 47410.

d).- Teléfono: 983/600006.

e).- Telefax: 983/600981.

f).- Fecha limite para la obtención de documentación e informa-
ción: 14 día natural siguiente a la inserción de este anuncio en el BOP.

7°.- Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica, financiera y técnica.

8°.- Presentación de las ofertas:

a).- Fecha limite: Hasta las 14 horas del día 15 día natural siguien-
te a la inserción de este anuncio en el BOP.

b).- Documentación a presentar: Dos sobres cerrados Sobre A:
Referencias. Sobre B: Oferta económica.

c).- Lugar de presentación de la documentación: 

-Entidad: Ayuntamiento de Olmedo. 

-Domicilio: Pza de Santa María N° 1. 

-Localidad y Código Postal: Olmedo 47410.

-Provincia: Valladolid.

9°.- Apertura de ofertas económicas:

a).- Entidad: Ayuntamiento de Olmedo.

b).- Domicilio: Pza de Santa María N° 1.

c).- Localidad: Olmedo.

d).- Fecha: Cuarto día hábil siguiente a la fecha de terminación
de la presentación de plicas.

e).- Hora: 12,00 horas.

10º.- Otras informaciones:

En los dos lotes existen Zonas no autorizadas de vibrado, con-
forme se especifica en el pliego de condiciones técnicas.

11º.- Gastos del expediente:

Por cuenta del adjudicatario hasta un máximo de 135 euros.

Olmedo, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

7717/2006

OLMEDO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día seis de octubre de dos mil seis, la revisión del Plan
General de Ordenación Urbana de Olmedo, se expone al público en
la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina, con el expe-
diente instruido al efecto. Asimismo, se hace constar expresamen-
te, que el expediente está sometido al tramite ambiental previsto en
el articulo 157 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, ex-
poniendose igualmente dentro del mismo expediente la documen-
tación pertinente

Al propio tiempo, en cumplimiento de lo preceptuado en el artí-
culo 53 de la Ley 5/1999 de 8 de abril y artículo 156 de su
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Reglamento, se hace pública la suspensión del otorgamiento de las
licencias urbanísticas citadas en el articulo 288.a, párrafos 1º; 2°,3°
y 4º y 288.b.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en
las siguientes áreas:

Polígono que conforma el futuro SNC-7.

Polígono que conforma el futuro SUD-8.

Polígono que conforma el futuro SUD-9.

Polígono que conforma el futuro SUD-10.

Las nuevas zonas afectadas como sistema general.

Las zonas que modifican su clasificación en torno al Polígono
Industrial José A. González Caviedes.

La suspensión tendrá una duración máxima de dos años, conta-
da a partir de la publicación del acuerdo de aprobación inicial, ex-
tinguiéndose en todo caso, con la aprobación definitiva del instru-
mento de planeamiento de referencia.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
156.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la suspen-
sión de las licencias no afectará a los proyectos que cumplan lo es-
pecificado en los apartados a) y b) del citado precepto.

Lo que se anuncia a efectos de información publica, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 155 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, por el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente hábil al de la publicación de este anuncio
en el Periódico el Norte de Castilla.

En el referido plazo puede consultarse el expediente en las ofi-
cinas Municipales, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes y
de 10 a 12 horas los sábados.

En el mismo plazo pueden los interesados alegar lo que a su de-
recho convenga mediante presentación de escrito por cualquiera de
los medios previstos en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992.

Olmedo, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

7718/2006

PEÑAFIEL

Mediante Decreto nº 523/2006, de 16 de octubre de 2006, el
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Peñafiel ha dictado la reso-
lución que a continuación se transcribe:

“Convocado el proceso selectivo para la provisión en propiedad
de DOS PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo
C, una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes para
tomar parte en el concurso-oposición, 

RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos,
que son los siguientes:

ADMITIDOS:

Apellidos y Nombre  NIF

Álvarez Tardón, Juan Carlos 03.469.424-N

Arroyo Benito, Beatriz 12.393.795-S

Astorquia Sánchez, Antonio 71.128.737-H

Barroso Méndez, Gustavo 12.400.822-G

Burgueño Valdivieso, Rafael 12.396.536-L

Calzada Fernández, Marta 71.118.707-Q

Cantalapiedra Rodríguez, Ricardo 12.394.535-L

Casado Martín, Samuel 71.146.290-E

Del Campo Pérez, José Luis 71.123.595-M

Domínguez Arcos, Rubén Genaro 12.409.789-R

Domínguez Galindo, Antonio 12.403.497-B

Esteban Guzmán, Luís María 12.397.141-A

González Blanco, Mario 08.932.045-H

González Livian, Gonzalo 44.913.645-G

Hernando de Benito, Aranzazu 71.133.247-C

Higuero Alonso, Jaime 71.103.044-Q

Jimeno Castelló, Mariola 06.581.078-L

Lorenzo Pérez, Fernando Luís 09.800.393-R

Apellidos y Nombre  NIF

Macho Lázaro, Ana María 44.900.297-L

Martín Carrascal, David 71.133.193-N

Martín del Olmo, Rodrigo 09.339.899-J

Martín Macho, Ángel 44.902.027-R

Martínez Eusebio, Rodrigo 71.121.230-D

Martínez Laperal, Magdalena 71.128.704-P

Martínez Prieto, Alberto 09.802.269-Z

Medina Rodríguez, Fco Javier 12.406.994-N

Muñoz Valentín, Elena 44.912.162-Q

Navares de Lucas, Eduardo 08.031.877-R

Ordax Sáez, Antonio 09.346.058-P

Quintanilla Simón, Juan Antonio 09.343.019-M

Ramos Alfayate, Ibán 71.131.962-T

Rodríguez Murciego, Juan Antonio 71.141.636-Z

Sáez Láez, Héctor 09.809.546-T

San Segundo Ballesteros, Santiago 12.412.764-D

Sánchez González, Daniel 12.394.135-X

Sánchez Martín, Fernando 12.332.745-F

Sanz Hernández, Rubén 44.912.167-K

Simo Castillo, David 44.908.461-H

EXCLUIDOS:

Bajo Trabajo, Mario, DNI: 09.811.319-W por no cumplir el requi-
sito 1.b de la Base Segunda, relativo a la edad: “…No haber cumpli-
do 33 años el día que finalice el plazo de presentación de instancias”.

SEGUNDO: En caso de no existir reclamaciones contra la lista
publicada, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nue-
va publicación. 

TERCERO: Determinar la composición del Tribunal Calificador
del concurso-oposición, integrado por las siguientes personas:

PRESIDENTE

Titular: D. Agapito Hernández Negro, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Peñafiel.

Suplente: D. Benito Rozas Repiso, Concejal del Ayuntamiento de
Peñafiel

VOCALES

Representante de la Junta de Castilla y León:

Titular: Dª Raquel Fernández -Paris Herrero

Suplente: Dª Begoña González González

Mando Cuerpo de Policía Local:

Titular: D. Francisco Cubero Larriba 

Suplente: Dª Rocío Hurtado de Frutos

Representante de la Diputación Provincial

Titular: D. Francisco Lanchares Aranzeta

Suplente: Dª Virginia Benito León

Representante del personal:

Titular: Dª Mª Jesús Monje Bolado

Suplente: Dª Mª Rosario García Herrero

SECRETARIO

Titular: Dª Mª Isabel García León, Secretaria del Ayuntamiento de
Peñafiel

Suplente: Dª Mª Violeta Ruiz Gato, Interventora del Ayuntamiento
de Peñafiel

Comuníquese, así mismo, esta resolución a los integrantes del
Tribunal.

CUARTO: La primera prueba, APTITUD FÍSICA tendrá lugar el día
1 de diciembre de 2006 a las 11 horas en el Complejo Deportivo
Ciudad de Valladolid. Ctra. de Renedo Km. 3.5 (Campos de Rugby
Pepe Rojo) y a las 13 horas en la Piscina Climatizada Huerta del Rey
y Gimnasio.

Esta fecha podrá sufrir variación en el caso de que se presenten
reclamaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos, su-
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puesto que exigiría nueva publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

La actuación de los aspirantes será por orden alfabético.

QUINTO: Publíquese esta resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia.

SEXTO: Dése cuenta al Pleno de esta resolución, en la próxima
sesión Ordinaria que celebre, en cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 42 del ROF.”

Peñafiel, 16 de octubre de 2006.-El Alcalde, Agapito Hernández
Negro.

7787/2006

PORTILLO

Anuncio de información pública relativo a la Aprobación
Inicial del documento-propuesta de Modificación Puntual
del P.G.0.U. de Portillo Nuevo Sector 9 Industrial” sito en

CL-601, P.K. 22, Polígonos catastrales de Rústica 4, 5, 6 y 9
de Portillo (Valladolid). Diversas parcelas

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el
2 de octubre de 2006, acordó la Aprobación Inicial del documento-
propuesta de Modificación Puntual del P.G.O.U. de Portillo Nuevo
Sector 9 Industrial” sito en CL-601, P.K. 22, Polígonos catastrales de
Rústica 4, 5, 6 y 9 de Portillo (Valladolid), redactado por el Arquitecto
D. Luis Alonso Prieto y promovido por D. Pedro Romera Díez, en
nombre y representación de la entidad “Parque Empresarial de
Portillo, S.L.”, C.I.F. B-47569363.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 52, apartados 1 y 2 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 154 y
155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y conforme a las re-
glas establecidas en el artículo 432 del mismo Texto Legal, se abre
un periodo de información pública, por plazo de un mes, contado a
partir del siguiente día hábil al de publicación de este anuncio en el
“Boletín Oficial de la Provincia”, “Boletín Oficial de Castilla y León”,

y en la prensa local -última inserción-. En el referido plazo puede
consultarse toda la documentación relacionada con el instrumento
o expediente objeto de la misma en la Secretaría del Ayuntamiento,
en horario de oficina, de 9:00 a 14:00 horas y, en su caso, presen-
tarse en el Registro General, en el mismo plazo y por escrito, las ale-
gaciones, sugerencias, informes y documentos complementarios de
cualquier tipo que se estimen convenientes.

Asimismo, se significa que, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 53 de la citada Ley 5/1999 y 156 del citado Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, queda suspendido el otorgamien-
to de licencias urbanísticas a que hacen referencia los artículos 97
de la Ley 5/99 en sus apartados a) b) c) y j) y el artículo 288 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, párrafo 1°, 2°, 3° y 4°
de la letra A y 1° de la letra B, en el área donde se altera la califica-
ción urbanística de la ordenación general vigente y que se concre-
ta en suelo rústico común, zona del ámbito de la modificación: CL-
601, P.K 22, Polígonos catastrales de Rústica 4,5,6 y 9 de Portillo
(Valladolid). Diversas parcelas.

No obstante lo anterior, podrán concederse licencias basadas en
el Planeamiento Urbanístico vigente, siempre que las mismas sean
conformes con las determinaciones que se fijan en el nuevo
Proyecto de Modificación Puntual del P.G.O.U. de Portillo Nuevo
Sector 9 Industrial”, en el ámbito señalado en dicha modificación.
Esta suspensión se mantendrá hasta la entrada en vigor del
Instrumento de Planeamiento que la motiva, o como máximo duran-
te dos años.”

Portillo, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cor-
tés.

7776/2006

PORTILLO

“Aprobado definitivamente el expediente de modificación del
Presupuesto de Gastos por Créditos Extraordinarios número 3/2006
se hace público el contenido de la modificación tal y como a conti-
nuación se indica:

30 20 de octubre de 2006

Suplemento de Créditos:

Partida Explicación Consig. Actual Suplemento Consig. Final

3.16 Seguridad Social 188.202,00 25.000,00 213.202,00

4.211 Gastos Residencia 3ª Edad 67.798,00 33.517,03 101.315,03

5.610 Adquisición Vehículo obras 19.720,00 3.300,00 23.020,00

5.623 Mayores Gastos 1ªFase Muro y 2ª Fase Muro 210.000,00 41.445,80 251.445,80

5.624 Recuperación patrimonio cultural: Ermita 10.000,00 4.462,68 14.462.68

Total 107.725,51

Tal y como se establece en el artículo 36 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, la financiación de este Suplemento de Crédito se hará con cargo
a los siguiente recursos:

Mayores Ingresos:

Partida Explicación Consig. Mayores Consig.

Actual Ingresos Definitiva

282 I.C.I.0. 70.000,00 39.000,00 103.000,00

341.14 Tasas Instalaciones Deportivas 9.000,00 7.000,00 16.000,00

Total Aumento: 46.000,00

Transferencia de Créditos:

Partida Explicación Consig. Actual Disminución Consig. Final

2.48 Fundación Social 12.000,00 12.000,00 0,00

5.22 Materiales de obras menores 30.000,00 9.725,51 20.274,49

5.614 Desarrollo Plan General 30.000,00 30.000,00 0,00

5.622 Construcciones Deportivas 21.709,25 10.000,00 11.709,25

Total 61.725,51

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la jurisdicción Conten-
ciosa del Tribunal Superior de justicia de Castilla y León en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se considere conveniente.”

Portillo, 4 de octubre de 2006.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cortés.

7685/2006

SAN PABLO DE LA MORALEJA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de



la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 2005,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos Directos ..................................20.500,00

Capítulo. 2º.- Impuestos Indirectos..................................2.500,00

Capítulo 3º.- Tasas y otros Ingresos ................................9.440,00

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes..........................32.900,00

Capítulo 5º.- Ingresos Patrimoniales ................................6.173,88

Total Operaciones Corrientes ........................................71.513,88

Operaciones de Capital:

Capítulo 7º.- Transferencias de Capital..........................89.431,39

Capítulo 9º.-Transferencias de Capital ............................5.000,00

Total Operaciones de Capital ........................................94.431,39

Total Ingresos................................................................165.945,27

GASTOS

Capítulo 1º.- Gastos de Personal ..................................14.700,00

Capítulo 2º.- Gastos en Bienes y Servicios ..................36.000,00

Capítulo 3º.- Gastos Financieros ........................................136,21

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes............................4.500,00

Total Operaciones Corrientes ........................................55.336,21

Operaciones de Capital

Capítulo 6º.- Inversiones Reales ..................................109.214,08

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros ....................................1.394,98

Total Operaciones de Capital ......................................110.609,06

Total Gastos..................................................................165.945,27

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención en Agrupa-
ción.

Personal Laboral:

Denominación del puesto: Alguacil.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este Edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

San Pablo de la Moraleja, 2 de octubre de 2006.-El Alcalde, An-
drés Hernaiz Gómez.

7772/2006

SANTERVÁS DE CAMPOS

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
día veintiséis de septiembre de 2006, pliego de cláusulas adminis-
trativas que han de regir la contratación mediante procedimiento
abierto y sistema subasta de las obras de Instalación Eléctrica para
alumbrado público en Santervás de Campos, incluida en los Plan
Especial Villa del Prado 2005, se anuncia la licitación cuyos datos
esenciales son los siguientes:

Objeto del contrato: Instalación Eléctrica para Alumbrado Pú-
blico en Santervas de Campos, conforme proyecto técnico aproba-
do redactado por J Aparicio y L. García.

Tramitación, procedimiento y forma adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

Presupuesto Base de Licitación: Treinta y ocho mil seiscientos
setenta y seis euros con doce céntimos (38.676,12 euros).

Presentación de proposiciones: En el Registro del Ayunta-
miento, en horario de oficina, durante veintiséis días naturales a con-

tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Documentación: La que se indica en el Pliego de Cláusulas,
conforme modelo de proposición que igualmente se indica.

Apertura de proposiciones: Establecida en la Base 12 del
Pliego de Cláusulas.

Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Santervás de Campos, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde, Santia-
go Baeza Benavides.

7711/2006

SANTOVENIA DE PISUERGA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE EN
SUELO URBANO CONSOLIDADO EN CALLE DE NUEVA

APERTURA S/N (PROLONGACIÓN CALLE DIECIOCHO DE JULIO)
DE SANTOVENIA DE PISUERGA, PRESENTADO POR EL

PROMOTOR URBANAS VALLISOLETANAS, S.A. Y REDACTADO
POR EL SR. ARQUITECTO D. MARTÍN NEGRAL FEO

ED – 5/05 

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebra-
da en el día 7 de septiembre de 2006, se adopto el siguiente acuer-
do:

Por el Sr. Alcalde, se da cuenta del Estudio de Detalle en suelo
urbano consolidado, en Calle de nueva apertura s/n (prolongación
de Calle Dieciocho de Julio), de Santovenia de Pisuerga, presenta-
do por el promotor URBANAS VALLISOLETANAS, S.A. y redactado
por el Sr. Arquitecto D. Martín Negral Feo, al objeto de que por es-
ta Comisión, se emita dictamen sobre la aprobación definitiva el ins-
trumento de planeamiento citado.

En relación al expediente referenciado, y en cumplimiento con lo
dispuesto en los artículos 52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León (LUCYL), y los artículos 153 y siguien-
tes del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por
Decreto 22/2004, de 29 de enero (RUCYL), por el Sr. Alcalde se da
cuenta de que:

1º- Se solicita informe sobre el Estudio Detalle, a los Servicios
Territoriales de Fomento y Cultura de la Junta de Castilla y León, y
a la Diputación Provincial, al objeto de que por estas
Administraciones se proceda a emitir su informe sobre el instrumen-
to de planeamiento referido, sin que hasta la fecha haya tenido en-
trada en el registro municipal ninguno de los informes requeridos,
por lo que transcurrido el plazo legal para su emisión, los mismos
han de entenderse favorables.

2º- Por Decreto nº 198/2006 de fecha 6 de abril, previo dictamen
favorable de esta Comisión adoptado en sesión celebrada el 27 de
marzo de 2006, se resolvió por la Alcaldía aprobar inicialmente el
Estudio de Detalle citado, conforme al documento redactado por el
Sr. Arquitecto D. Martín Negral Feo, visado por el COACYLE en fe-
cha 12 de enero de 2006, con los planos modificados numerados
como 1.2 y 2.2 visados el 16 de febrero de 2006, debiendo presen-
tar el promotor para su aprobación definitiva y una mejor compren-
sión del documento, al menos dos copias, tanto en soporte papel
como digital, de un único ejemplar refundido del instrumento de pla-
neamiento, que incorpore la documentación que finalmente compo-
ne el Estudio de Detalle. La aprobación inicial del instrumento de
planeamiento, produce la suspensión del otorgamiento de licencias
urbanísticas, señaladas en los apartados a), b), c) y j) del artículo
97.1 de la LUCYL en el ámbito del Estudio de Detalle.

3º- Aprobado inicialmente, se remite un ejemplar al Registro de
la Propiedad para su publicidad y los demás efectos que procedan. 

4º- Se somete el expediente al preceptivo trámite de información
pública, por un plazo de un mes, mediante la inserción de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en el periódico Norte de
Castilla del 19 de abril de 2006, en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Boletín Oficial de Castilla y León, del 4 de mayo de 2006, sin
que se haya presentado alegación o reclamación alguna.

5º-En fecha 15 de mayo de 2006, se presenta por el promotor
documento refundido del Estudio de Detalle, redactado por el Sr.
Arquitecto D. Martín Negral Feo, visado por el COACYLE en fecha
8 de mayo de 2006, dando cumplimiento al Decreto de Aprobación
Inicial.

Por otra parte, por el Sr. Alcalde se da cuenta de que, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 55.1 de la LUCYL, y el ar-
tículo 163 del RUCYL, corresponde al Ayuntamiento la aprobación
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definitiva de los Estudios de Detalle, siendo competencia del Pleno
Municipal dicha aprobación, con el voto favorable de la mayoría sim-
ple (Art. 22.2.c y 47 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local).

Con carácter previo a la deliberación, los miembros de la
Corporación hacen constar que el ámbito del Estudio de Detalle se
sitúa en Calle Gravera, por lo que se puede prescindir de la referen-
cia existente en el expediente, sobre Calle de nueva apertura s/n
(prolongación a Calle Dieciocho de julio).

A la vista de lo anteriormente expuesto, examinado el expedien-
te y vistos los informes obrantes en el mismo, así como el dictamen
emitido por la Comisión de Urbanismo, el PLENO, con 4 abstencio-
nes de los Concejales del grupo popular, 3 votos en contra de los
Concejales de los grupos I.U y C.I., y 4 votos a favor de los Conce-
jales del grupo socialista, ACUERDA:

1- APROBAR DEFINITIVAMENTE, el Estudio de Detalle (ED-5/05)
en suelo urbano consolidado, en Calle de nueva apertura s/n (pro-
longación a Calle Dieciocho de julio), de Santovenia de Pisuerga, se-
gún lo expresado en Calle Gravera, presentado por el promotor UR-
BANAS VALLISOLETANAS, S.A., conforme al documento redactado
por el Sr. Arquitecto D. Martín Negral Feo, visado por el COACYLE
en fecha 8 de mayo de 2006.

2- Notificar y Publicar el acuerdo de aprobación definitiva, con-
forme a lo que establece el artículo 61 de la LUCYL y los artículos
174 y 175 del RUCYL.

3- La suspensión del otorgamiento de las licencias urbanísticas
señaladas en los apartados a), b), c) y j) del artículo 97.1 de la LUCYL
en el ámbito del Estudio de Detalle, se mantendrá de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 156.5 del RUCYL, hasta la entrada en
vigor del Estudio de Detalle aprobado, la cual tendrá lugar al día si-
guiente de la publicación del acuerdo de aprobación definitiva en el
BOP, con los requisitos establecidos en el artículo 175 del RUCYL.

RECURSOS: Contra este acuerdo que es definitivo en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en los plazos previstos en el artículo
46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, sin perjuicio de que con carácter potestativo se in-
terponga recurso de reposición ante el Pleno de este Ayuntamiento
en el plazo de un mes. Ambos recursos no pueden simultanearse,
si interpone recurso de reposición no podrá interponer recurso con-
tencioso administrativo hasta la resolución expresa o desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto. Los plazos se cuen-
tan desde el día siguiente aquel en que tenga lugar la publicación
del presente edicto. Ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cual-
quier otro recurso que se estime conveniente.-

Santovenia de Pisuerga, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde, Alber-
to Pérez Urueña.

Aprobado definitivamente por acuerdo de Pleno de fecha 7 de
septiembre de 2006, el Estudio de Detalle en suelo urbano consoli-
dado, en Calle de nueva apertura s/n (prolongación de Calle
Dieciocho de Julio), de Santovenia de Pisuerga (Calle Gravera, se-
gún acuerdo de Pleno), se publica en cumplimiento con lo indicado
en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, como
Anexo:

Relación de documentos que integran el instrumento de
Planeamiento Urbanístico aprobado

A) DOCUMENTACIÓN ESCRITA:

1. Memoria Vinculante.

1. Objeto, conveniencia y fundamento.

2. Antecedentes.

3. Descripción física del solar.

4. Características y aprovechamientos urbanísticos del solar en
su estado actual según el P.G.O.U vigente. 

5. Criterios de ordenación y determinaciones urbanísticas como
propuesta de ordenación o estado reformado.

6. Estudio comparativo y justificativo de los parámetros urbanís-
ticos obtenidos con la nueva ordenación.

B) DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

PLANOS:

13 Situación, relación con el P.G.O.U. y E. actual

23 Propuesta de ordenación.

MEMORIA 

ESTUDIO DE DETALLE

(Documento refundido)

SITUACIÓN: Calle de nueva apertura, s/n (Prolongación C/ 18
de Julio SANTOVENIA DE PISUERGA (Valladolid).

SOLICITANTE: URBANAS VALLISOLETANAS, S.A.

FECHA DE REDACCIÓN: Mayo de 2006.

Nº EXPEDIENTE: 540/05.

MEMORIA VINCULANTE

1. OBJETO, CONVENIENCIA Y FUNDAMENTO.

El presente documento de Estudio de Detalle recoge la redac-
ción inicial así como las modificaciones posteriores efectuadas al
mismo, con las cuales ha sido aprobado inicialmente el presente
Estudio de Detalle.

El presente documento tiene como objeto principal la definición
de un Estudio de Detalle, como instrumento de planeamiento de de-
sarrollo adecuado para concretar mediante modificación en las de-
terminaciones de ordenación detallada establecidas por el Plan
General, un solar situado en la calle de nueva apertura, s/n
(Prolongación C/ 18 de Julio) de la localidad de Santovenia de
Pisuerga (Valladolid), solar propiedad de la entidad mercantil “UR-
BANAS VALLISOLETANAS, S.A.”, a fin de ordenar los volúmenes
edificables de acuerdo con la Normativa vigente.

El presente Estudio de Detalle se fundamenta conforme a lo es-
tablecido en el artículo 45 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla
y León, así como en los artículos 131, 132, 133 y 134 del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, y en lo referente a la Normativa
Urbanística contenida en las especificaciones del PGOU de
Santovenia de Pisuerga (Valladolid).

En cuanto a la conveniencia para su redacción, es de indicar que
el solar sobre el que se desarrolla el presente Estudio de Detalle tie-
ne unas características que hacen un tanto compleja la aplicación
directa de la ordenación detallada establecida por el PGOU en cuan-
to a la ordenación que le es de aplicación, dado que las proporcio-
nes y geometría de su planta son un tanto irregulares y su extensión
superficial de pequeña entidad, cuestiones ellas que hacen un tan-
to inviable la materialización de los aprovechamientos.

La ordenanza de aplicación actual en el PGOU vigente es (EU)
Edificación Unifamiliar, la cual, aplicada sobre la parcela en cuestión
genera un resultado arquitectónico poco adecuado a los principios
de organización y funcionalidad normales. El solar, físicamente, es
la última parcela a desarrollar en su entorno próximo, representan-
do un espacio vacío de suelo dentro de la trama urbana ya conso-
lidada y que con la presente actuación y las dos parcelas que limi-
tan frontalmente y que conforman la calle de nueva apertura con-
cluirían la consolidación de la zona.

Es por ello, en la intención de obtener una mejor solución arqui-
tectónica mediante una nueva ordenación detallada y que su con-
junto resulte coherente con los objetivos generales, por lo que se re-
dacta el presente Estudio de Detalle, que en síntesis plantea: la mo-
dificación de la ordenanza actual (EU) Edificación Unifamiliar por la
ordenanza (EM) Ensanche Mixto, por considerar ésta más acorde a
las características y motivos expuestos anteriormente.

2. ANTECEDENTES.

Los únicos antecedentes urbanísticos ligados al presente solar
en su estado actual son los contenidos en el Plan General de
Ordenación Urbana de Santovenia de Pisuerga (Valladolid) aproba-
do definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de
Valladolid el 27 de noviembre de 2003.

Es de mencionar que sobre el referido solar se redactó un
Proyecto de Ejecución para el que no se ha obtenido Licencia
Municipal de Obras.

3. DESCRIPCIÓN FÍSICA DEL SOLAR.

El solar tiene una forma poligonal irregular con los siguientes lin-
deros:

- Al Norte, en línea quebrada de dos tramos de 20,74 y 6,13 con
otras propiedades.

- Al Sur, en línea recta de 14,69 m. con otras propiedades.
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- Al Este, en línea recta de 50,95 m. con otras propiedades.

- Al Oeste, en línea quebrada de tres tramos de 181, 13,96 y
13,80 m. con viario público, calle de nueva apertura (prolongación
de la calle 18 de Julio).

Su extensión superficial es de 571,70 metros cuadrados.

4. CARACTERÍSTICAS Y APROVECHAMIENTOS URBANÍSTI-
COS DEL SOLAR EN SU ESTADO ACTUAL SEGÚN EL P.G.O.U. VI-
GENTE.

El Plan General define los elementos que configuran la califica-
ción urbanística mediante sus propias ordenanzas, siendo el artícu-
lo 70 de la normativa urbanística “División de Ordenanzas” el que
regula tal extremo, a los efectos de la asignación pormenorizada de
los usos, la asignación de la intensidad de uso o edificabilidad, la
asignación de la tipología edificatoria….

Para el presente solar y según el PGOU vigente las característi-
cas urbanísticas de aplicación en el mismo es el de (EU) Edificación
Unifamiliar recogidas en el art. 74 de las Normas del PGOU, que se
sintetiza en:

- Clasificación del suelo: Urbano Consolidado.

- Ordenanza reguladora: (EU) Edificación Unifamiliar.

- Tipo de ordenación: Según alineación de vial y retranqueos.

- Uso pormenorizado: Residencial Mixto.

- Alineaciones: Las indicadas en los planos de ordenación.

- Nº máximo de plantas: (B+I) Se autoriza el uso de bajo cubier-
ta vinculado.

- Edificabilidad: Por sólido capaz.

- Tipología edificatoria: Viviendas en hilera o pareadas.

Con las anteriores características y parámetros urbanísticos apli-
cados al solar se obtienen los siguientes aprovechamientos:

Planta Baja ............................................................423,77 m2

Planta 1ª + derecho vuelos ..................................470,88 m2

Planta Bajo Cubierta ............................................395,34 m2

Total superficie edificable ..................................1.289,99 m2

En cuanto a la densidad o número de viviendas que se desarro-
llaría con la anterior edificabilidad, y con un criterio de crear tipolo-
gías mínimas pero manteniendo las condiciones generales de dise-
ño y calidad, se puede asignar una densidad de 10 unidades de vi-
vienda.

Las anteriores edificabilidades y densidades son las que el Plan
General asigna al solar en su estado actual por aplicación directa de
la ordenanza reguladora.

5. CRITERIOS DE ORDENACIÓN Y DETERMINACIONES URBA-
NÍSTICAS COMO PROPUESTA DE ORDENACIÓN O ESTADO RE-
FORMADO.

Como anteriormente ya se ha expresado, el presente Estudio de
Detalle plantea modificar la aplicación de la ordenanza vigente so-
bre el solar de referencia (EU) Edificación Unifamiliar, por otra orde-
nanza dentro de las que establece la normativa urbanística del
PGOU en su art. 70, que resulte coherente y compatible con la vi-
gente, sustituyendo ésta por la ordenanza (EM) Ensanche Mixto.
Todo ello dentro del marco de las posibilidades que plantean los
Estudios de Detalle como instrumento de planeamiento y desarro-
llo, y que para el suelo urbano consolidado se limitarán a establecer
las determinaciones de ordenación detallada necesarias para com-
pletar o modificar las que hubiera establecido el instrumento de pla-
neamiento general.

Por todo lo anterior, el presente Estudio de Detalle plantea mo-
dificar la aplicación de la ordenanza vigente sobre el solar de refe-
rencia (EU) Edificación Unifamiliar, por otra ordenanza dentro de las
que establece la normativa urbanística del PGOU en su art. 70, que
resulte coherente y compatible con la vigente, sustituyendo ésta por
la ordenanza (EM) Ensanche Mixto.

En el apartado 4 del presente Estudio de Detalle se describieron
las características de la ordenanza (EU) Edificación Unifamiliar. A
continuación se recogen las características de la ordenanza (EM)
Ensanche Mixto, para observar comparativamente sus característi-
cas y su posible compatiblidad con la actual.

- Clasificación del suelo: Urbano Consolidado.

- Ordenanza reguladora: (EM) Ensanche Mixto.

- Tipo de ordenación: Según alineación de vial.

- Uso pormenorizado: Residencial Mixto.

- Alineaciones: Las indicadas en los planos de ordenación.

- Nº máximo de plantas: (B+I) Se autoriza el uso de bajo cubier-
ta no vinculado.

- Edificabilidad: Por sólido capaz.

- Tipología edificatoria: Edificación entre medianerías.

Por todo lo anteriormente expuesto se deduce, de manera com-
parativa, que el edificio resultante, tanto por aplicación de la orde-
nanza (EU), como de la propuesta modificada (EM), se diferenciaría
en los siguientes extremos:

a) El gálibo o volumetría externa resultaría igual, dado que no se
rebasaría la línea de cornisa máxima, pues la solución modificada
es idéntica a la inicial.

b) En cuanto a la ocupación en planta baja se mantendrán los re-
tranqueos que impone la ordenanza actual (EU), dado que la orde-
nanza que se propone como modificación tiene el mismo paráme-
tro que la actual.

c) La tipología edificatoria se modificaría, pero esta cuestión no
alteraría la solución dada a la nueva ordenación detallada, al man-
tenerse su configuración volumétrica, por coincidir ambas ordenan-
zas en los parámetros reguladores de la ordenación..

d) La edificabilidad y densidad tampoco se alterarían.

El resto de los parámetros urbanísticos no se alterarían, resultan-
do una nueva ordenación detallada que sólo modificaría las anterio-
res determinaciones expuestas, las cuales no sobrepasan las actua-
les, resultando por ello coherente con los objetivos generales de la
actividad urbanística pública y compatibles con el planeamiento ac-
tual.

La nueva ordenación definida anteriormente y contenida en los
documentos gráficos del presente documento se resume en los si-
guientes extremos:

Superficies edificables por planta según la nueva ordenación:

Planta Baja..........................................................423,77 m2

Planta 1ª + derecho vuelos ................................470,88 m2

Planta 2ª + derecho vuelos ................................395,34 m2

Total superficie edificable ..............................1.289,99 m2

Superficie edificable igual a la otorgada por la ordenanza actual.

Con la presente propuesta de ordenación se obtiene una edifi-
cación acorde con las edificaciones colindantes existentes, dado
que no altera las condiciones de colindancia, no se sobrepasan los
gálibos de cubierta, no se alteran los parámetros urbanísticos de
aprovechamientos, y se resuelve la ordenación interna de la parce-
la con un resultado arquitectónico más adecuado a los principios de
organización y funcionalidad.

El proyecto arquitectónico que se redacte para la definición del
futuro edificio repartirá la edificabilidad total máxima dentro del vo-
lumen que aquí se define, cumpliendo a su vez con las ordenanzas
respectivas en edificación y respetando las condiciones del fondo
edificable y la proximidad con los edificios medianeros.

6. ESTUDIO COMPARATIVO Y JUSTIFICATIVO DE LOS PARÁ-
METROS URBANÍSTICOS OBTENIDOS CON LA NUEVA ORDENA-
CIÓN.

Aún por lo elemental del presente Estudio de Detalle, al existir al-
guna modificación de las determinaciones de ordenación detallada
establecidas previamente por el Plan General de Ordenación
Urbana, se hace preceptivo establecer un estudio comparativo pa-
ra cumplir con lo especificado en el artículo 132 apartado 4 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Asimismo, dicha modificación ha quedado a lo largo del presen-
te documento identificada de forma clara y expresa, tanto en su ám-
bito como en su contenido.

A) Edificabilidad que otorga el Plan General de Ordenación
Urbana al presente solar en su estado actual, según lo desarrollado
en el punto nº 4 de la presente memoria y en el documento gráfico
nº 1:

Superficie edificable incluso vuelos cerrados: 1.289,99 m2.
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B) Edificabilidad obtenida con la modificación de volúmenes se-
gún la solución que se especifica en el punto nº 5 de la presente me-
moria y en el documento gráfico nº 2 del presente Estudio de Detalle:

Superficie edificable incluso vuelos cerrados: 1.289,99 m2

La modificación planteada en el presente Estudio de Detalle no
supera la edificabilidad ni densidad asignadas al presente solar, jus-
tificándose con todo ello el cumplimiento de lo establecido en los
artículos 131, 132, 133 y 136 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, así como lo contenido en las Normas Urbanísticas
del Plan General de Ordenación Urbana de Santovenia de Pisuerga
y en el art. 45 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

7719/2006

LA SECA
Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, se ha decidido la

enajenación del bien inmueble que a continuación se indica:

Solar sito en C/ Carrescobar n° 18, de 437 m2; linda al frente con
C/ Carrescobar; a la derecha con propiedad de Don. Constantino
Fernández Alonso; a la izquierda con propiedad de Dña. Purificación
Recio García y al fondo con propiedad de Hermanos Estébanez
Cantalapiedra.

Durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, podrá examinarse el expe-
diente en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las reclamacio-
nes que se consideren convenientes. Caso de que no se presenten
reclamaciones el acuerdo se entenderá definitivo.

La Seca, 11 de octubre de 2006.-El Alcalde, Damián Recio
Cantalapiedra.

7771/2006

SIMANCAS
La Corporación, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día

28 de septiembre de 2006 adopto, entre otros, el acuerdo de apro-
bar inicialmente la modificación de las Ordenanza fiscal reguladora
del precio público del servicio de piscinas e instalaciones deporti-
vas análogas para el ejercicio 2006-2007.

El expediente se halla en las dependencias municipales, y podrá
ser examinado durante el plazo de treinta días hábiles a fin de que
los interesados puedan examinar los expedientes y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas En caso de no presentarse re-
clamación alguna, este acuerdo provisional se entenderá elevado
automáticamente a definitivo.

Simancas, 11 de octubre de 2006.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

7780/2006

SIMANCAS
Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra-

da el pasado 28 de septiembre, se aprobó provisionalmente el ex-
pediente de modificación al presupuesto de gastos:

-Exp. n° 7/2006 por Crédito Extraordinario.

-Exp. n° 8/2006 por Suplemento de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público en la Secretaría General de es-
te Ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de que
los interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren
oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado se entenderá aprobado definitivamente, produciendo efec-
tos desde la fecha de la aprobación provisional una vez que se ha-
ya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Simancas, 11 de octubre de dos mil seis.-El Alcalde, Miguel Ro-
dríguez Ramón.

7781/2006

TIEDRA
Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordina-

ria celebrada el 3 de octubre de 2006, se aprobó el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la subasta por
procedimiento abierto, para el arrendamiento del local municipal,
conforme al siguiente contenido:

1- Entidad adjudicataria:

Ayuntamiento de Tiedra.

2- Objeto del contrato:

Inmueble municipal consistente en vestíbulo, oficina de despa-
cho y servicio, ubicado en la Calle Castillo de esta localidad.

3- Destino del inmueble:

El adjudicatario del arrendamiento deberá destinar el inmueble a
local comercial.

4- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

5- Presupuesto base de licitación:

100,00 (cien) euros de renta mensual, al alza.

6- Presentación de ofertas:

Ocho días naturales contados a partir del día siguiente al de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con la
documentación establecida en el Pliego de Condiciones, en el
Ayuntamiento de Tiedra.

7- Información y obtención de documentación:

En el Ayuntamiento de Tiedra, teléfono 983 791 405.

8- Modelo de proposición:

Don......................mayor de edad, domicilio a efectos de notifica-
ción en Calle.................. del Municipio de....................provincia
de................., provisto del D.N.I. número....................., en plena po-
sesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en nombre pro-
pio (o en nombre y representación de Don....................mayor de
edad, domicilio a efectos de notificación en Calle.................del
Municipio de.............provincia de.................., provisto del D.N.I. nú-
mero.............,) enterado del contenido del pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares para el arrendamiento de inmueble mu-
nicipal sito en Calle Castillo con destino a la instalación de local co-
mercial, que conoce y acepta en su integridad, ofrezco por el cita-
do arrendamiento la cantidad de................ (en número y letra) de
renta mensual.

Firma y fecha.

Todo lo cual se hace público en Tiedra a 5 de Octubre de 2006.-
El Alcalde, Nunilo Gato Pérez.

7769/2006

TORDESILLAS
Por Resolución de la Alcaldía número 557 de 6 de octubre de

2006, se han aprobado los padrones fiscales de contribuyentes su-
jetos al pago de la tasa por el servicio de aguas, recogida de basu-
ras y alcantarillado correspondientes al 2°. Trimestre de 2006.

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que
los interesados puedan interponer por espacio de 20 días hábiles las
alegaciones que estimen oportunas. Esta publicación sustituye a la
notificación individual dada la naturaleza y clase de acto y la plura-
lidad de destinatarios.

Simultáneamente, se abre periodo voluntario de cobranza de los
recibos de los referidos padrones, que se llevará a cabo en el
Servicio de Recaudación del Ayuntamiento, durante el horario de
8’30 a 13’30 horas, de lunes a viernes, en el periodo comprendido
desde el 10 de octubre al 11 diciembre de 2006. El vencimiento del
plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber satisfecho la deu-
da, determinará el inicio del periodo ejecutivo, el devengo del recar-
go correspondiente y los intereses de demora, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 91 y siguientes del Reglamento General
de Recaudación (R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre).

Contra el acuerdo referido que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, o bien el recurso Contencioso-
Administrativo directo en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.P.
El recurso Contencioso-Administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo conforme lo dispuesto
en los artículos 10.1, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su nue-
va redacción dada por la D.A. 14ª de la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre de modificación de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de
julio del Poder Judicial.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.
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Tordesillas, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

7760/2006

TORRECILLA DE LA ABADESA
Dña. Victoria Benavides en representación de la empresa Benavi-

des y Pariente, S.L., ha solicitado Licencia para Construcción y pues-
ta en funcionamiento de una Bodega destinada a la elaboración de vi-
nos de calidad amparados por la Denominación de Origen Rueda en
Parcela 9 y 127 de polígono 3 del T.M. de Torrecilla de la Abadesa. 

En cumplimiento del arto 25.2 b) de la Ley 5/99, de Urbanismo de
Castilla y León y el arto 307.3 del Reglamento de Urbanismo de la
Junta de Castilla y León, así como del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre simultá-
neamente un periodo de información pública de 20 días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P. 

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Torrecilla de la Abadesa, 4 de octubre de 2006.-El Alcalde, José
Gonzalo Vidal Finistrosa.

7773/2006

VALDENEBRO DE LOS VALLES
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-

da el día dos de octubre de 2006, el Proyecto Básico y de Ejecución
de la obra Restauración Acceso y Paseo Central de Cementerio
Municipal en Valdenebro de los Valles y el Proyecto Básico y de
Ejecución de la obra Urbanización C/ Artesanos, incluidos ambos en
las Obras de Urbanización en Valdenebro de los Valles, dentro del
Programa Planes Provinciales 2006-2007, redactados por D. Juan
María Mateos Villayandre, se exponen al público, en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP para
que todos los interesados puedan realizar las alegaciones, reclama-
ciones o sugerencias que estimen oportunas.

Valdenebro de los Valles, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Mario
Gutiérrez Vaquero.

7764/2006

VEGA DE VALDETRONCO
El Pleno del Ayuntamiento de Vega de Valdetronco en sesión ce-

lebrada el día 27 de septiembre de 2006 aprobó el escudo munici-
pal, quedando el expediente expuesto al público por espacio de
veinte días a los efectos de que cualquiera que se considere intere-
sado pueda proceder a su examen, y en su caso presentar las ale-
gaciones que considere.

Vega de Valdetronco, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde-Presiden-
te, Lourdes Gómez Cuervo.

7712/2006

VEGA DE VALDETRONCO
El Pleno del Ayuntamiento de Vega de Valdetronco en sesión ce-

lebrada el día 27 de septiembre de 2006 aprobó el proyecto de las
obras denominadas “pavimentación en Vega de Valdetronco”, redac-
tado por el técnico Don Jorge Jesús Abín López, y con un presupues-
to de ejecución 30.000 euros, quedando el mismo expuesto al públi-
co por espacio de veinte días a los efectos de que cualquiera que se
considere interesado pueda proceder a su examen, y en su caso pre-
sentar las alegaciones, y/o reclamaciones que considere.

Vega de Valdetronco, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde-Presi-
dente, Lourdes Gómez Cuervo.

7788/2006

VILLABRÁGIMA
El Ayuntamiento Pleno, en Sesión celebrada el día 13 de octu-

bre de 2006 aprobó el siguiente proyecto de obras:

Proyecto Básico y de Ejecución de “reforma de edificio dotacio-
nal municipal: reforma de Consultorio Médico y adaptación de anti-
gua vivienda del médico a Centro de Día”.

Para que pueda ser examinado y se puedan presentar las recla-
maciones que se estimen oportunas, el proyecto aprobado perma-
necerá expuesto al público en la Secretaria del Ayuntamiento por
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente de la publica-
ción del presente Anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

Villabrágima, 16 de octubre de 2006.-La Alcaldesa, Mª Rosario
Hernández López.

7782/2006

VILLALÓN DE CAMPOS

Concurso para la adjudicación de las obras “Reforma y Rehabilita-
ción del Cine el Rollo para usos varios: Hogar de la 3ª Edad, Sala de
usos múltiples y Salón de Actos Auditorio”, en Villalón de Campos, a

través de procedimiento abierto mediante tramitación urgente

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Villalón de Campos
en su sesión celebrada el día 6 de octubre de 2006 , el Pliego de
Cláusulas Administrativas que han de regir la adjudicación median-
te concurso a través de procedimiento abierto mediante tramitación
urgente, se anuncia mediante el presente, el inicio de dicha contra-
tación conforme a las siguientes condiciones:

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villalón de Campos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría de la
Corporación.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Reforma y Rehabilitación del Cine el
Rollo para usos varios: Hogar de la 3ª Edad, Sala de usos múltiples
y Salón de Actos Auditorio.

b) Lugar de ejecución: C/ Santo Domingo nº 30 en Villalón de
Campos (Valladolid).

c) Plazo de ejecución: 24 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 994.601,38 euros.

5. Garantía provisional: 19.892,02 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Villalón de Campos.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad: Villalón de Campos.

d) Teléfono: 983 740011.

e) Fax: 983 741061.

7. Requisitos específicos del contratista y del contrato

a) Clasificación del contratista.

Grupo: C.

Subgrupo: C-2.

Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional en los términos señalados en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: Las proposiciones se presenta-
rán de lunes a viernes de 9 a 14 horas, en el registro general del
Ayuntamiento de Villalón de Campos, en el plazo de 13 días natura-
les a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOP.

b) Documentación a presentar: La dispuesta en el Pliego.

9. Apertura de Ofertas: La apertura del sobre “B” será pública y
se celebrará a las 13 horas del quinto día siguiente al de la finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones. Si tal día fuera sá-
bado, domingo o inhábil, se realizará el primer día hábil siguiente.

10. Gastos anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario y su
importe máximo será el de las tarifas oficiales del Boletín Oficial de
la Provincia.

Anexo

Modelo de proposición

Don ________ con domicilio a efectos de notificaciones en C/
___________ nº _____ de _________ y con N.I.F. nº ________________
, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando
en su propio nombre y derecho (o con poder bastante de
___________________________ C.I.F. nº _____________ en cuyo nom-
bre y representación comparece), enterado de que por el
Ayuntamiento se va a proceder a contratar las obras de REFORMA
Y REHABILITACIÓN DEL CINE EL ROLLO PARA USOS VARIOS:
HOGAR DE LA 3ª EDAD, SALA DE USOS MÚLTIPLES Y SALÓN DE
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ACTOS AUDITORIO de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y Técnicas se compromete a ejecutar
las referidas obras por el precio de ____euros (en número y en letra)
incluido el I.V.A. vigente.

En ______a _____ de _______ de ______.

Fdo.: _____________________________

Villalón de Campos, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Javier
Mazariegos Gallego.

7775/2006

VILLANUBLA

Mediante acuerdo de pleno de fecha 28-septiembre-2006, se ha
aprobado los Estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación
“San Cosme I”; Y, cuya parte dispositiva dice literalmente:

“PRIMERO: Aprobar los Estatutos que han de regir la constitu-
ción de la Entidad Urbanística de Conservación “San Cosme I” de
Villanubla, promovido por la Asociación de Propietarios del sector
industrial San Cosme I, como siguen:

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA
DE CONSERVACIÓN “SAN COSME I” DEL SECTOR

INDUSTRIAL SAN COSME I DE VILLANUBLA

CAPITULO I.- NATURALEZA Y FINES

Artículo 1.- Constitución, carácter y fines.

Para llevar a cabo la gestión y conservación de las obras de urba-
nización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los
servicios del Polígono Industrial San Cosme I de las Normas
Urbanísticas del Ayuntamiento de Villanubla, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 67.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León (en adelante LUCyL) y los artículos 192 y
demás concordantes del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero (en adelante RUCyL),
el Plan Parcial del Sector Industrial de Villanubla, aprobado por la
Comisión Territorial de Urbanismo con fecha 4 de febrero de 2000,
Expediente CTU 159/99, y publicado en el BOCyL Nº 45 de 6 de mar-
zo de 2000, y en cumplimiento de los Acuerdos unánimemente adop-
tados por la Asamblea General de la Asociación de Propietarios del
Sector Industrial San Cosme I de Villanubla, los días 7 de octubre y 21
de diciembre de 2004, en sustitución de la Asociación Administrativa
de Propietarios que ha llevado a cabo la gestión y ejecución de la ur-
banización, se constituye la Entidad Urbanística de Conservación “SAN
COSME I” del Sector Industrial de Villanubla, de personalidad jurídica
propia y carácter administrativo para el cumplimiento de sus fines des-
de el momento de la inscripción de sus Estatutos en el Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras de Castilla y León, y sometida a
la tutela del Excmo. Ayuntamiento de Villanubla (Valladolid).

Artículo 2.- Objeto y funciones.

1.- En consecuencia de lo anterior, los fines de la Entidad de
Conservación “San Cosme I” de Villanubla consistirán en el ejerci-
cio de las facultades y funciones propias y que el Ayuntamiento con-
fíe, encomiende o delegue en la Entidad en materia de gestión, li-
quidación, inspección y recaudación de las cuotas de mantenimien-
to y demás ingresos en su caso existentes, así como la realización
de cuantas actividades conexas o complementarias de las anterio-
res sean necesarias para su mayor eficacia al objeto de conservar y
mantener la urbanización en debida forma, conforme a las previsio-
nes y determinaciones establecidas en el Plan Parcial y subsiguien-
te Proyecto de Urbanización, y al régimen jurídico resultante de los
respectivos actos o convenios de delegación o encomienda que
suscriban conforme a la reglamentación contenida en los arts. 192
a 197 y 435 a 440, en relación con el art. 208, todos ellos del RUCyL.

2.- A tal efecto, con carácter esencial, que no exclusivo, el objeto de
la Entidad de Conservación “San Cosme I” de Villanubla consiste en: 

La conservación y mantenimiento de los servicios comunes, via-
les, zonas verdes y jardines, espacios libres públicos, de conformi-
dad con las previsiones del planeamiento urbanístico.

El suministro de los sistemas generales de abastecimiento de
agua potable, energía eléctrica y alumbrado público, que podrán
contratarse por la Entidad por el sistema de libre designación con
empresas suministradoras.

El servicio general de limpieza y evacuación y depuración de
aguas residuales, con igual facultad.

En general, cualquier otro que se establezca por acuerdo de sus
miembros para atender el deber de conservar ya referido, al coste
de los servicios que se prestan, y al mantenimiento de las infraes-
tructuras que permitan crear y prestar dichos servicios.

La formación y el mantenimiento de los padrones de los propie-
tarios de las fincas pertenecientes a la Entidad, con el alcance y con-
diciones de sus derechos y obligaciones.

Solicitar de las Administraciones Públicas los documentos de
identificación y registro necesarios para la consecución del objeto y
fines de la Entidad.

Establecer y gestionar un fondo económico común para la con-
secución conjunta del objeto de la Entidad, mediante aportaciones
dinerarias iniciales, derramas posteriores o de cualquier otra forma
establecida en los presentes Estatutos.

Abrir, seguir y cancelar cuentas y depósitos de cualquier clase,
en establecimientos de banca, crédito y/o ahorro.

La práctica del presupuesto y liquidaciones necesarias para de-
terminar las cuotas de mantenimiento correspondientes a los pro-
pietarios de la fincas en atención a sus cuotas de participación, que
permita el cumplimiento de las obligaciones de la Entidad.

La recaudación de las cuotas de mantenimiento, interesando del
Ayuntamiento en su caso el ejercicio de la vía de apremio para el co-
bro de las cantidades adeudadas por los miembros de la Entidad.

La gestión y defensa de los intereses comunes de los miembros
de la Entidad ante cualesquiera autoridades y organismos de la
Administración del Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o
Municipio, Entidades de Derecho Público o Privado, así como ante
los Jueces y Tribunales, en todos sus grados y jurisdicciones, y los
particulares.

La contratación de los profesionales necesarios para la presta-
ción de los servicios necesarios para la consecución del objeto y fi-
nes de la Entidad de Conservación.

Y en general, la prestación de cualquier otra actividad o servicio
conexo, derivado o necesario para la mejor efectividad de los ante-
riores, de conformidad con las normas legales vigentes.

3.- En todo caso, la Entidad de Conservación será directamente
responsable, frente a la Administración actuante, del cumplimiento
de las obligaciones derivadas de los presentes Estatutos, del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y demás disposicio-
nes legales aplicables, tanto autonómicas como estatales.

El incumplimiento por la Entidad de sus obligaciones, habilitará
a la Administración actuante para acordar la disolución de la misma.

Los actos de la Entidad de Conservación podrán ser objeto de
los recursos administrativos y de las acciones jurisdiccionales per-
tinentes.

Artículo 3.- Capacidad.

Como entidad Urbanística colaboradora goza de personalidad
jurídica propia y carácter administrativo para el cumplimiento de su
objeto y fines, con sujeción a lo dispuesto en la legislación urbanís-
tica y en los presentes Estatutos.

Artículo 4.- Duración.

La entidad Urbanística de Conservación “San Cosme I” del
Sector Industrial Villanubla se constituye por un plazo de cinco años,
sin perjuicio de la renovación del convenio una vez transcurrido el
plazo inicialmente previsto conforme a lo dispuesto en el art.
208.3.a)2º del RUCyL. Su extinción tendrá lugar por las causas es-
tablecidas en estos estatutos, en la forma y con los requisitos que
determina la legislación autonómica.

Artículo 5.- Domicilio.

El domicilio legal de la Entidad Urbanística de Conservación
“San Cosme I” se fija inicialmente en Villanubla (Valladolid), Plaza
Mayor nº 1, sede oficial de la Excmo. Ayuntamiento.

La Asamblea General podrá acordar el traslado del domicilio en
caso de estimarlo necesario para la mejor prestación de sus servi-
cios debiendo ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento, el
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Junta de
Castilla y León, y las demás personas físicas o jurídicas que puedan
resultar interesadas.

CAPITULO II.- MIEMBROS DE LA ENTIDAD DE CONSERVACIÓN

Artículo 6.- Asociados.

1.- Forman obligatoriamente parte de la Entidad de Conservación
los propietarios de las fincas comprendidas en el ámbito del Sector
Industrial San Cosme I de las Normas Urbanísticas de Villanubla.

2.- La transmisión de la titularidad de las fincas llevará consigo
la subrogación obligatoria en los derechos y obligaciones del ena-
jenante, entendiéndose incorporado a la Entidad a partir del momen-
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to de la transmisión. La incorporación de los propietarios a la mis-
ma determina la afección de sus fincas, con carácter real, a los fi-
nes y obligaciones de la Entidad.

3.- En cualquier caso, los propietarios deberán entregar al
Presidente, en el plazo de diez días desde la fecha de su incorpora-
ción a la Entidad, los títulos y documentos acreditativos de su titu-
laridad, así como declarar las situaciones jurídicas, cargas y gravá-
menes, que afecten a sus respectivas fincas, con expresión en su
caso, de su naturaleza, nombres y domicilio de los titulares de los
derechos de arrendamiento.

Para que la incorporación surta efecto será preciso además que
los propietarios adheridos depositen dentro del plazo de diez días,
desde que se les requiera por la Entidad y a su disposición, la can-
tidad necesaria correspondiente a gastos ya realizados y de previ-
sión inmediata.

4.- Tanto los asociados iniciales como los incorporados con pos-
terioridad a la Entidad tendrán los mismos derechos y obligaciones.

5.- Asimismo, tanto los propietarios iniciales como las demás
personas físicas o jurídicas que se incorporen a la Entidad, y en su
caso el Ayuntamiento, deben ser representados por una persona fí-
sica. Y cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar, estarán representadas en la
Entidad por quienes ostenten su representación legal.

Artículo 7.-Derechos.

Los Asociados tendrán los siguientes derechos:

Ejercer las facultades dominicales sobre las fincas de su propie-
dad, sin más limitaciones que las establecidas en la legislación apli-
cable y en éstos Estatutos.

Participar, con voz y voto proporcional a su cuota de participa-
ción, en las reuniones y acuerdos de la Asamblea General.

Participar, como elector o candidato, en la elección de los miem-
bros de los órganos sociales. 

Obtener información de la actividad de la Entidad y de sus órga-
nos, y presentar proposiciones y sugerencias.

Percibir, al tiempo de la liquidación definitiva y en proporción a
sus respectivas cuotas, la parte del patrimonio común de la Entidad
de Conservación que pudiera corresponderles.

Los demás derechos que les correspondan conforme a los pre-
sentes Estatutos y a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 8.- Obligaciones.

Además de las obligaciones de carácter general, derivadas del
cumplimiento de las prescripciones y normas legales y de planea-
miento urbanístico vigentes, así como de los acuerdos adoptados
por los órganos de la Entidad, los miembros de ésta vendrán obli-
gados a:

Facilitar los documentos y títulos necesarios sobre la propiedad
y derechos que afecten a sus fincas, en orden a la elaboración del
correspondiente padrón de propietarios, en el plazo de diez días a
contar de la fecha de su incorporación a la Entidad, y en todo caso
de la fecha en que sean requeridos por ella al efecto.

Satisfacer puntualmente las cuotas de urbanización que legal-
mente se exigen, así como los gastos ordinarios de gestión de la
Entidad.

Señalar, en el momento de su incorporación a la Entidad, su do-
micilio a efectos de notificaciones, así como sus modificaciones
posteriores.

Asistir por sí o por medio de representante debidamente acredi-
tado a las reuniones de la Asamblea General. 

Designar, en los supuestos de copropiedad o personalidad jurí-
dica, a la persona física que los represente en el ejercicio de sus de-
rechos y cumplimiento de sus obligaciones, sin perjuicio de respon-
der solidariamente de sus obligaciones; en su defecto, dicho repre-
sentante deberá ser designado por el Ayuntamiento.

Soportar las servidumbres de paso, mantenimiento y reparación
de todas las redes subterráneas que sean útiles, convenientes o ne-
cesarias, permitiendo el libre acceso del personal y la apertura de
zanjas o pasos para realizar las verificaciones, controles o repara-
ciones que se precisen, trabajos que conllevarán la reposición de los
elementos afectados en el más breve plazo posible.

Someter, por todas las partes afectadas, al Consejo Directivo, to-
das aquéllas diferencias surgidas entre los miembros de la Entidad,
o entre éstos y sus órganos de gobierno, sobre asuntos de su com-
petencia.

Cumplir las demás obligaciones que les correspondan conforme
a estos Estatutos y a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 9.- Transmisión de fincas.

En caso de enajenación de fincas por cualquiera de los asocia-
dos, el transmitente notificará a la Asociación, de forma fehaciente,
las circunstancias del adquirente y las condiciones de la transmi-
sión, a efectos de la necesaria constancia, quedando subrogado el
adquirente en la posición del anterior propietario, conforme a la le-
gislación urbanística, haciendo expresa mención de ello en el título
de transmisión.

CAPITULO III.- ORGANIZACIÓN

Artículo 10.- Organización.

Por razón de su competencia y finalidad, la dirección y adminis-
tración de la Entidad Urbanística de Conservación “San Cosme I”
serán ejercidas por el Presidente, el Consejo Directivo y la Asamblea
General. Los órganos sociales indicados estarán asistidos por un
Secretario.

Sección 1ª

De la Asamblea General

Artículo 11.- Naturaleza, composición y funciones. La
Asamblea General es el máximo órgano de gobierno, y estará inte-
grada por todos los miembros de la Entidad y un representante mu-
nicipal.

La Asamblea Constituyente acordará en su primera sesión, la de-
signación de los cargos de Presidente y Secretario, y determinará
su domicilio.

La Asamblea General decidirá sobre los asuntos propios de su
competencia, quedando obligados al cumplimiento de sus acuerdos
todos los asociados, incluidos los disidentes y los ausentes, sin per-
juicio de las acciones administrativas y judiciales que pudieran co-
rresponderles.

Corresponden a la Asamblea General las siguientes atribuciones:

Aprobar los presupuestos y cuentas de la Entidad.

La designación y cese de las personas que han de integrar los
órganos sociales.

La modificación de los Estatutos respecto del objeto social de la
Entidad, sin perjuicio de la aprobación posterior por el Ayuntamien-
to.

Nombrar al Presidente, disponer su cese o del Secretario, y el
nombramiento de quienes hubieran de sustituirles.

Acordar, en su caso, la retribución del Secretario.

Atender el desarrollo de los fines y gestión de la Entidad, confor-
me a los presupuestos.

Aprobar, en su caso, la redacción de los Convenios urbanísticos
que en el desarrollo parcial de las funciones de la Entidad vayan a
ser firmados con la Administración actuante.

Las demás facultades de gobierno y administración de la Entidad
no reservadas expresamente al Ayuntamiento o al Consejo Directivo.

La disolución de la Entidad, sin perjuicio de la posterior aproba-
ción por el Ayuntamiento.

La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria dentro del pri-
mer trimestre natural para la aprobación de sus cuentas y presupues-
tos, y en sesión extraordinaria siempre que así lo acuerde el Consejo
Directivo o lo solicite un tercio de los asociados que sumen un ter-
cio de las cuotas de participación, debiendo expresar en la solicitud
los asuntos a tratar en cuyo caso el Presidente deberá convocar la
sesión extraordinaria solicitada, dentro de los quince días siguientes
de la presentación de la solicitud en la Secretaría de la Entidad.

Artículo 12. Funcionamiento y régimen jurídico.

1.- La Asamblea General será convocada por el Secretario de or-
den del Presidente. La convocatoria expresará los asuntos a que se
han de circunscribir las deliberaciones y acuerdos, así como la indi-
cación de que en la sede de la entidad se halla a disposición de los
asociados la documentación de los asuntos a tratar hasta el día an-
terior a la reunión.

2.- La convocatoria, salvo por razones de urgencia apreciada por
su Presidente, será cursada mediante carta remitida por correo cer-
tificado a los domicilios designados por los integrantes de la
Entidad, con al menos cinco días de antelación a la fecha en que
haya de celebrarse la reunión, con expresión de la fecha, lugar y
asuntos del orden del día a tratar.
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3.- La Asamblea General quedará válidamente constituida, en
primera convocatoria, cuando concurran a cada una de ellas, pre-
sentes o representados, la mayoría de asociados que la integren. En
segunda convocatoria, que se celebrará media hora después de la
primera, será válida la constitución cualquiera que sea el número de
miembros concurrentes, siempre que estén presentes el Presidente
y el Secretario o quienes legalmente les sustituyan.

4.- Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán siempre
por mayoría simple del total de las cuotas de participación, propor-
cionales a los derechos de cada miembro, conforme establece el art.
195 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. En caso de
empate, será dirimente el voto del Presidente.

5.- De sus acuerdos se levantará Acta por el Secretario, que re-
flejará en el Libro correspondiente.

6.- Los Acuerdos de la Asamblea General serán inmediatamen-
te ejecutivos, siempre que hayan sido adoptados con arreglo a lo
previsto en los presentes Estatutos, sin perjuicio de las reclamacio-
nes, recursos administrativos y acciones legales procedentes.

Sección 2ª

Del Consejo Directivo

Artículo 13.- Naturaleza, composición y funciones.

1.- El Consejo Directivo actuará como órgano superior de gobier-
no y administración de la Entidad de Conservación. Serán funciones
del Consejo directivo programar y dirigir las actividades sociales y
llevar la gestión administrativa y económica de la Entidad, sometien-
do a la aprobación de la Asamblea General el balance y las cuentas
anuales correspondientes al año anterior.

En el ejercicio de sus funciones el Consejo Directivo, sin más li-
mitaciones que la necesidad de someter al conocimiento y acuerdo
de la Asamblea General los asuntos que estatutariamente le estén
reservados, estará específicamente facultado para:

Proponer los acuerdos de la Asamblea General, y en concreto el
Presupuesto anual de ingresos y gastos, así como los presupuestos
extraordinarios, y aplicación en la medida correspondiente fijando
las cuotas ordinarias y extraordinarias.

Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

El nombramiento y separación del personal contratado, y el se-
ñalamiento de su régimen de trabajo.

Decidir por vía de arbitraje voluntario los conflictos que se le so-
metan, sin perjuicio de los que se sometan directamente ante la
Administración tutelante.

Ordenar y vigilar la actuación de la conservación.

Regular el adecuado uso de los servicios e instalaciones comu-
nes y vigilar su cumplimiento.

Acordar y ejecutar obras de reparación cuyo coste no exceda del
5% del presupuesto anual, así como las urgentes y necesarias de
cualquier importe.

2.- El Consejo Directivo estará integrado por el Presidente de la
Entidad y cuatro vocales, que deberán representar a todos los pro-
pietarios incluidos en el polígono industrial y al Ayuntamiento, co-
rrespondiendo al efecto las vocalías: al propietario mayoritario, al
propietario minoritario, a un propietario de derechos en propiedad
horizontal elegido de entre ellos por ellos, y a un representante de
la propiedad del Ayuntamiento designado al efecto por el Pleno de
la Corporación. Los cargos tendrán un período de duración igual al
de la Entidad, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

3.- El Presidente será sustituido provisionalmente por uno de los
vocales en los casos de ausencia o enfermedad, así como para los
supuestos en que este cargo se encontrara vacante, en tanto se pro-
ceda a su elección por la Asamblea General en la forma estatutaria-
mente establecida dentro de un plazo no superior a tres meses.

4.- El Consejo Directivo estará asistido por el Secretario de la
Entidad. 

5.- A las sesiones del Consejo Directivo podrán ser convocados,
con carácter consultivo, el Arquitecto municipal, así como las perso-
nas físicas y jurídicas, autoridades y técnicos que se estimen necesa-
rios, quienes asistirán sin tener calidad de miembros del Consejo. 

6.- La pérdida de la cualidad de propietario será causa de pérdi-
da del cargo de vocal. Las vacantes que se produzcan por falleci-
miento, renuncia o cualquier otra causa, serán cubiertas siguiendo
el mismo criterio establecido para su elección.

7.- Los acuerdos del Consejo Directivo se adoptarán por la ma-
yoría de votos de sus componentes, ejercitando voto personal. En

caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. De sus sesio-
nes levantará Acta el Secretario que transcribirá al libro correspon-
diente.

8.- Si no existiera quórum de asistencia, el Consejo de Adminis-
tración se reunirá en segunda convocatoria, una hora después de la
señalada para la primera, siendo suficiente para esta segunda con-
vocatoria la asistencia de tres miembros del Consejo incluido el
Presidente.

Artículo 14.- De los miembros del Consejo Directivo:

En cumplimiento de sus funciones, los miembros del Consejo de
Administración: 

Asistirán con voz y voto a las reuniones del Consejo. 

Podrán examinar los expedientes y cuantos antecedentes se re-
lacionen con los asuntos comprendidos en el orden del día, con el
fin de conocerlos antes de la deliberación. 

Podrán elevar al Consejo Directivo las mociones y propuestas
que estimen pertinentes relativas a los fines de la Entidad de Con-
servación. 

Podrán solicitar del presidente cualquier información o docu-
mento. 

Podrán solicitar, con la suficiente antelación, la inclusión de
asuntos en el orden del día.

Autorizarán, en su caso, la memoria anual de gestión.

Sección 3ª

Del Presidente

Artículo 15.- Naturaleza y atribuciones del Presidente.

1.- El Presidente de la Entidad de Conservación, que lo será a su
vez del Consejo Directivo, asume la representación legal de la mis-
ma y su Consejo, y ejecutará los acuerdos adoptados por el Consejo
Directivo y la Asamblea General, presidiendo las sesiones que cele-
bre una y otra, pudiendo, previa autorización del Consejo, conferir
mandatos al Secretario y/o terceras personas para el ejercicio de di-
cha representación, tanto en el ámbito judicial como extrajudicial,
así como ejercitar acciones judiciales y administrativas, y otorgar po-
deres al efecto.

2.- Será nombrado por La Asamblea General de entre los socios
en quienes concurra una antigüedad superior a un año. La duración
de su cargo será el mismo que el de la Entidad, pudiendo ser reele-
gido indefinidamente.

3.- Corresponden al Presidente, además de las atribuciones an-
teriormente indicadas, las de:

Proponer al Consejo Directivo la aprobación de la estructura or-
gánica y los reglamentos y normas de carácter general, que regulen
su organización y funcionamiento. 

Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de los ór-
ganos colegiados de la Entidad, así como dirigir las deliberaciones
y debates que en los mismos se susciten, fijar el orden del día de
sus sesiones, y dirimir los empates con voto de calidad. 

Autorizar las Actas de la Asamblea General y del Consejo
Directivo, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos
lo requieran. 

Recibir información sobre la actividad de la Entidad de
Conservación. 

Adoptar las resoluciones necesarias para el cumplimiento, desa-
rrollo y ejecución de los acuerdos que adopte el Consejo Directivo
en los asuntos de su competencia. 

Ejercer, en la forma que el Consejo Directivo determine, cuales-
quiera actividades bancarias que exija el funcionamiento de la
Entidad, autorizando los gastos necesarios y ordenando su pago.

Canalizar las relaciones de la Entidad de Conservación con la
Administración actuante.

Hacer, efectuar y exigir los pagos, cobros y liquidaciones que
procedan de acuerdo con el objeto y fines de la Entidad, cualquie-
ra que sean su causa y la persona o entidad obligada.

Proceder contra los Asociados morosos para hacer efectivo el
pago de las cantidades que les corresponda abonar.

Notificar a las Administraciones correspondientes los acuerdos
y documentos que hayan de surtir efecto ante ellos.

Solicitar la concesión de beneficios fiscales y exenciones tribu-
tarias que las disposiciones vigentes establezcan.
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Autorizar el otorgamiento de toda clase de actos y contratos ci-
viles, mercantiles y administrativos, de conformidad con el objeto y
fines de la Entidad.

Solicitar de cualesquiera Registros y Administraciones públicas,
y en especial de la Gerencia del Catastro Inmobiliario, las certifica-
ciones o notas correspondientes que afecten a los propietarios de
fincas o derechos incluidos en el ámbito de la Entidad.

Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean delega-
das con arreglo a la legislación aplicable, circunscritas al ámbito es-
pecífico de la actuación de la Entidad. 

Sección 4ª

Del Secretario-Tesorero

Artículo 16.- Nombramiento y funciones del Secretario-Teso-
rero.

1.- El Secretario de la Entidad Urbanística de Conservación se-
rá designado por la Asamblea General, y su nombramiento tendrá
una duración de dos años, pudiendo procederse a su reelección in-
definidamente, por períodos idénticos, en virtud de acuerdo expre-
so. No será preciso que sea asociado de la Entidad, en cuyo caso
actuará con voz pero sin voto y su cargo será remunerado. 

2.- Serán funciones específicas del Secretario: 

El Secretario será coadyuvante en el ejercicio de las funciones
del Presidente.

La preparación de los asuntos que hayan de ser incluidos en el
orden del día de las sesiones que celebre el Consejo Directivo, de
los que dará cuenta al presidente, para su fijación y correspondien-
te convocatoria, la que notificará a los miembros de aquél con la de-
bida antelación. 

Levantar acta de las sesiones de la Asamblea General y del
Consejo Directivo. 

Certificar de todos los actos y resoluciones de la presidencia y
de los acuerdos del Consejo de Administración, así como de los an-
tecedentes, libros y documentos cuya custodia le esté asignada.

Organizará los servicios de régimen interior de la Entidad y, de
modo especial, la existencia de un registro de propietarios integran-
tes, con expresión de sus circunstancias personales, domicilio, fecha
de incorporación, cuota de participación y cuantos datos comple-
mentarios se estimen procedentes, y realizará asimismo los actos de
gestión administrativa y demás funciones que especialmente se le
encomienden por el Presidente, el Consejo Directivo o la Asamblea.

Desempeñar, en su caso, las funciones jurídico-administrativas
que le fueran encomendadas por la Asamblea General, el Consejo
Directivo, o el Presidente.

Impulsar las acciones correspondientes para el cobro de las can-
tidades adeudadas por los Asociados incursos en mora.

Cualesquiera otras que se le atribuyan o que sean comprensivas
de sus funciones en los términos establecidos en las disposiciones
legales aplicables. 

3.- El Secretario, además, auxiliado de técnico competente de
su confianza, ejercerá funciones de Tesorero realizando los pagos y
cobros que correspondan a los fondos de la Entidad aprobados por
el Consejo Directivo con firma autorizada del Presidente, encargán-
dose de su custodia; rendirá cuentas de la gestión presupuestaria
de la Entidad, cumpliendo todas las demás obligaciones que, res-
pecto a su cometido, se establezcan en disposiciones legales o en
convenios suscritos por la Entidad.

CAPITULO IV.- FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 17.- Funcionamiento.

La Entidad funcionará con arreglo a normas de economía, cele-
ridad y eficacia y mediante la prestación personal de sus asociados,
salvo que dicha prestación fuere insuficiente o demasiado onerosa
para los que ostenten cargos sociales, en cuyo caso el Presidente
acordará lo procedente, dentro de los recursos económicos autori-
zados por la Asamblea. El cargo de Secretario-Tesorero podrá ser
remunerado con cargo a los gastos de gestión de la Entidad.

Artículo 18.- Régimen jurídico.

1.- Los presentes Estatutos, una vez aprobados, serán vinculan-
tes para todos los asociados de la Entidad de Conservación, sien-
do la pertenencia a la misma obligatoria para todos los propietarios
incluidos en su ámbito.

En lo no previsto en los presentes Estatutos y sin perjuicio de lo
dispuesto en la Ley de Urbanismo de Castilla y León y su Reglamen-

to, se aplicará, de modo supletorio, la normativa general en materia
de asociaciones. En cualquier caso, se atendrá a las normas de
Derecho Público en cuanto a organización, formación de voluntad
de sus órganos de gobierno y relaciones con la Administración ac-
tuante, de conformidad con el art. 192.3 del Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León.

2.- Acuerdos de los órganos colegiados de la Entidad, válida-
mente adoptados según sus Estatutos, serán inmediatamente obli-
gatorios y ejecutivos, incluso para los ausentes o disidentes, sin per-
juicio de las acciones que en derecho procedan.

Los asociados vendrán obligados a someter las diferencias sur-
gidas con otros asociados o con los órganos de gobierno de la
Entidad o sus acuerdos, al arbitraje privado del Consejo Directivo,
mediante escrito dirigido al Presidente, sobre asuntos de competen-
cia de la Entidad. Dicho Consejo Directivo vendrá obligado a resol-
ver en el plazo máximo de un mes, transcurrido el cuál sin resolu-
ción expresa, el asociado podrá considerar desestimada su recla-
mación.

No estarán legitimados para formular reclamaciones los asocia-
dos que hubieran votado a favor de los acuerdos, por sí o por me-
dio de representante.

Los miembros de la Entidad de Conservación no podrán promo-
ver interdictos de retener y recobrar la posesión cuando dicha
Entidad ocupe bienes o propiedades que sean precisos para el cum-
plimiento de su objeto.

3.- Los Acuerdos sobre designación, elección o renovación de
cargos sociales, deberán ser puestos en conocimiento del
Ayuntamiento o Administración actuante, para conocimiento del
mismo e inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras.

4.- Contra los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobier-
no, procederá recurso de alzada ante el Excmo. Ayuntamiento de
Villanubla o Administración actuante, de conformidad con lo previs-
to en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como la le-
gislación autonómica aplicable. 

CAPITULO V.- RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 19.- Medios económicos.

1.- El fondo social de la Entidad estará constituido por los si-
guientes ingresos:

La cuota ordinaria semestral de los asociados, suficiente al me-
nos para cubrir los gastos de gestión y gobierno interior de la
Entidad, abonadas conforme al coeficiente de participación de sus
asociados, cuya cuantía y periodicidad podrá variar el Consejo
Directivo incrementándola en el pago anticipado de los gastos de
inversión previstos para los seis meses siguientes a su realización
conforme a los presentes Estatutos.

Subvenciones, donativos y otros ingresos.

2.- Si durante el ejercicio surgiera una necesidad imprevista que
exigiere un gasto extraordinario, será preciso Acuerdo del Consejo
Directivo especialmente convocado a este efecto.

3.- El patrimonio común de la Entidad de Conservación será in-
gresado en su totalidad en entidad financiera elegida por la
Asamblea General, y sólo se dispondrá de él mediante cheque o pa-
garé o transferencia bancaria, evitándose todo pago en efectivo en
la medida de lo posible.

Artículo 20.- Presupuesto.

1.- Se redactará y aprobará anualmente un presupuesto ordinario.

2.- Su partida de ingresos la constituirá el saldo anterior, si lo hu-
biere, las cuotas de los socios, las derramas extraordinarias, las sub-
venciones o donativos que se recibieren y cualquier otro ingreso pre-
visible.

3.- Su partida de gastos estará constituida por los ordinarios y
generales de administración y material, y los gastos previstos por
las obras o servicios de conservación que se acuerden, así como
los de suministros debidamente contratados.

4.- Se nivelará el presupuesto con la cuota que hayan de satis-
facer los asociados.

Artículo 21.- Recaudación.

1.- Las cuotas de socios y demás cantidades que deban satis-
facer éstos serán ingresadas, salvo acuerdo en contrario, dentro de
los diez últimos días de cada semestre natural, en la entidad finan-
ciera designada al efecto por la Asamblea General.
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Transcurrido dicho plazo, el asociado que no lo hubiere ingresado
podrá ser sancionado, mediante Acuerdo del Consejo Directivo, con
un recargo del 10 por 100 de la cantidad o fracción no abonada, de-
biendo ingresar la cantidad total debida en el plazo de un mes a con-
tar del requerimiento de pago que por el Secretario de la Entidad se
le practique por cualquiera de las formas previstas en derecho.

Asimismo en caso de impago, las cuotas o cantidades adeuda-
das generarán a favor de la Entidad, además de los recargos e inte-
reses fijados en el Reglamento General de Recaudación, el deven-
go del interés legal del dinero más dos puntos sobre la cuantía in-
satisfecha, que le será reclamada en la misma forma prevista en el
párrafo anterior por el Secretario de la Entidad.

Transcurrido el indicado plazo de un mes, la Entidad procederá
contra el propietario moroso por la vía de apremio administrativo, a
cuyo efecto se expedirá por el Secretario, con el visto bueno del
Presidente, la correspondiente certificación de débito que, en su ca-
so, se remitirá al Ayuntamiento con la petición de que proceda eje-
cutivamente.

2.- El importe de las multas y demás sanciones que se impon-
gan a la Entidad serán repercutidos sobre los miembros a quienes
se les impute la comisión de la infracción o que hayan percibido los
beneficios derivados de la misma.

3.- La Entidad, como órgano de enlace entre la Administración
actuante y los propietarios, podrá recaudar de éstos e ingresar a
nombre de los mismos en la Depositaría del órgano correspondien-
te, las cantidades que fuese obligatorio satisfacer personalmente
por cuotas o costes oficiales derivados de la gestión urbanística.
Estas cantidades no ingresarán en el fondo social y las contabiliza-
rá la Asociación con independencia de sus propios recursos.

Artículo 22.- Contabilidad.

1.- La Entidad Urbanística de Conservación llevará la contabili-
dad de la gestión económica en libros adecuados para que, en ca-
da momento, pueda darse razón de las operaciones efectuadas y
se deduzcan de ellos las cuentas que han de rendirse.

2.- Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo, de
libros de ingresos, gastos e IVA, que estarán a cargo del Secretario
de la Entidad Urbanística de Conservación.

CAPÍTULO VI. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 23.- Disolución y extinción.

1.- La Entidad se disolverá por el transcurso del plazo conveni-
do para el cumplimiento de sus fines, señalado en el art. 4 de estos
Estatutos, siempre que el compromiso de colaboración no se renue-
ve.

2.- La disolución de la Entidad requerirá, en todo caso, acuerdo
del Ayuntamiento conforme a lo establecido en el art. 197 de
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

3.- La Entidad Urbanística de Conservación “San Cosme I” po-
drá también extinguirse, en cualquier momento, por alguna de las
siguientes causas:

Por acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Villanubla.

Por imposibilidad legal o material de realizar sus fines.

Por mandato legal o resolución firme de autoridad o Tribunal
competente.

Artículo 24.- Liquidación.

Acordada válidamente la disolución de la Entidad y obtenida la
aprobación la Administración tutelante, el Consejo Directivo se
transformará en Comisión Liquidadora, procederá a efectuar la liqui-
dación mediante el cobro de créditos y pago de deudas, y si hubie-
re remanente se distribuirá entre los miembros de la Asociación en
proporción a sus cuotas de participación. El acuerdo liquidatorio se
elevará al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Villanubla para su
aprobación.
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SEGUNDO: Notificar este acuerdo a los propietarios que cons-
ten en el registro de la propiedad y a los titulares que consten en el
catastro; y publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO: Designar como representante de esta Administración
en la Entidad Urbanística de Conservación “San Cosme I” de
Villanubla al Sr. Concejal D. José Emilio Verdejo Pérez.

CUARTO: Comunicar a los interesados que la aprobación de los
Estatutos implica que todos los terrenos del Sector quedarán vincu-
lados a la actuación, y sus propietarios obligados a constituir la
Entidad Urbanística de Conservación, mediante otorgamiento de es-
critura pública antes de un mes desde la publicación del acuerdo de
aprobación de los Estatutos (Artículo 193, 1 f) Reglamento Urbanis-
mo Castilla y León.

QUINTO: Notificar la presente resolución a los interesados con
expresa indicación de los recursos que legalmente procedan.
Haciendo constar que este acuerdo pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común”.

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía adminis-
trativa pueden los interesados interponer potestativamente recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha
dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses,
computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al
de la notificación o publicación del acto y todo ello sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que es-
timen procedente. En el caso de haber interpuesto recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso interpuesto.

Villanubla, 2 de octubre de 2006.-El Alcalde, Félix Velasco Gó-
mez.
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